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M AURICIO LEPRINCB
Doctor en Medicina Farmacéutico de clase.

L&urcado en la Faenltad de Medicina, en la  Escnela Superior de Farm acia y en los Hospitales de París.

PARIS, 62, rué de la Tour, PARIS.
M  E  M

Indicaciones terapéuticas.

N T O T E R A
Facsímil de los productos.

U T I C O
Dosis y modo de empleo.

CASCARINE
LLPRIKCE

s»Eciri{)U£
m m \Á Í  LEPRINCE

(C12 0 ‘ )

E s t r e ñ i m i e n t o  h a b i t u a l . — 
E nicrm edaces tíel h í g a d o . —
Esireñiinientü durante el embarazo 

y la lactancia, etc.
C olagogo  y cop ragogo  d e  pri­
mer orden.

CASCARINE
LEPRINCE

P íld o ra s  d o s if ic a d a s , á  0,10. —
Una ó dos por la noche, al acos­
tarse 6 durante las comidas, si el 
estreñimiento es de origen diges­

tivo.

g u i p s i n e
p rin c ip io s  a c tiv o s  del 

m u é rd a g o .
Medicación hipotensiva. H i p e r ­
te n s ió n , sobre todo si es debida 
al cansancio del órgano cardíaco. 
Específico de las dismenorreas y 
de las hemoptisis.

Píldoras
del

Dr. Sejournet

G U I P S I N E

V. - . « f r
M * ir n

.ftr _

á base de Santonina. 
Tratamiento de la d ia b e te s  

sin régimen especial.

r h o m n o l
(C * t H** A*“ P* O’*)

A b a se  d e  ác id o  nu c le ín ico  pu ­
ro  y d e  los p r in c ip a le s  núcleo- 
fo s fo ra d o s  e x tra íd o s  d e  lo s  ce 
r e a le s .  Poderoso reconstituyente 
del núcleo celular. Verdadera nú- 
cleoterapia. Hipeileucocitario de 
primer orden. Especialmente indi­
cado en las convalecencias, etc.

P ild o ra s  d o s if ic a d a s , á 0 ,0 5 .— 
De seis á diez por día, entre las 
com idas.-- A m pollas dosificadas 
á  0,05. De una á dos inyecciones 
intramusculares por día {en los ca­
sos urgentes).

Píldoras
del

Dr. Sejournet
P íld o ra s  d o s if ic a d a s , á  

0,02 de Santonina.

r ii

Una en cada comida,

R H O M N O L
P ild o ra s  d o s if ic a d a s , á  0,05
de 4 á 8 por día durante las co­
midas. S a c a ru ro  (g ra n u la d o )  á  
0 ,1 0  p o r  c u c h a ra d a  d e  café. 
Una cucharada de las de café du­
rante las comidas. A m pollas de 
I c. c. á lo  c. c. dosificadas á  0,05 
d e  n u c le in a to  d e  so sa  p o r  c. c. 
para inyecciones hipodérmicas (in­
fecciones agudas).

E U M I C T I N  E E U M I C t  I N E
Blenorragia, uretritis, cistitis, etc. 

A ntigon ocócico , d iurético, an­
tisép tico , etc.

(T ratam iento com pleto.)

n u e v a  p r e p a r a c ió n

NEO . RHONINOL

■ w

C áp su las  envueltas en gluten. Con­
tiene cada una: 0,20  de santaiol, 0,05 
de salo) y 0,05 de hexametileno te­

sa tramina. (Sin urotropina.) De ocho
á diez por día durante las comidas.

NEO - RHOMNOL

N ucle inato  de  E s tr ic n in a  (nuevo 
cuerpo) y C aco d ila to  d e  so sa . 

Soberano reconstituyente en todas 
las decadencias, astenias, neuraste­
nias y convalecencias, mediante la 
asociación de F ó sfo ro , E s tr ic n i­
na y A rsénico .

A m pollas d e  1 c. c. Cada una 
contiene un miligramo de nuclei­
nato de estricnina definido y 0,05 
de cacodilato de sosa.
Durante doce días una inyección 
diaria, descansar doce días y empe­
zar de jiuevo.

Completamente a . Inyecciones indoloras.

Sucursales de los Laboratorios M. LEPRINCE. BARCELONA.—Apartado 205.
Depósito en las principales Farmacias de España y del Extranjero.
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S I G L O  M É D I C O
REVISTA CLINICA DE MADRID

D ir e c t o r -P r o p ie t a r io i  E x c m o - S r .  D .  C A R L O S  M A R IA  C O R TE Z O
Directores honorarios: D. RAMON SERRET Y COMIN y Excmo. Sr. D. ÁNGEL PULIDO

R r e r S A O T O R H J S :

Exoms. 8r- D. AMALIO 6IMEN0 i Exorno. Sr. 0. SANTIA60 DE RAMON Y CAJAL i Exorno. Sr. D. JOSE FRANCOS ROORI6UEZ
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J .  B L A N C  T  F O R T A C Í N
Del HoepiMt de i»  Fiinoeee,

L. C A R D E N A ! .
Oetedritloo ue Clrasfe de Medrld. 

Otnijeso del Hotpiui de u  Prioceie.
a. O O O IN A  C A S T E L L V f  

Acedlmloo. Médico de los HospUsIes. 
Director de los Senstorlos Antlto - 

bercnlosos.
V. C O R T E Z O

Jefe del Fsrqoe Kaoit«rlo de Madrid. 
Del iDstltBto de Alfonso X III.

U. E L IZ A G A R A Y
Del Hospital Oeoeral de Madrid.

A . E S P I N A  Y  C A P O  
Académico de la Real de Medicina. 

A . F E R N A N D E Z
ac-fntemodela Pacnltadj Hospitales. 

P. L Ó P E Z  P R I E T O
E l e o t r o - r a d l d l o e o .  

Ex.Hédlco Titnlar.

A. g a r c í a  t a p i a
LsrlnRélogo. Académico de la Real 

de Medicina.
J .  Q O Y A N E 8

Olrnjano del Hospital General de 
Madrid.

a .  H E R N A N D E Z  B R I Z
Médico Jefe de la Inclasa y  Ooleglo 

de la Fas.
T .  H E R N A N D O

Oatedritlco de Terapéntlca de la 
Facnltad de Medicina de Madrid. 

F. H U E R T A S  
Del Hoapltal General. 

Académico ae la de Medicina.
C .  J U A R R 0 8

Profesor de Fslqnlatrla del Institu­
to Orlmlnolésleo.

E. L U E N G O  A R R O Y O
De la Heccldn de ParKsitolngia del 
Instituto de Alfonso X IH  7  del Hos* 
pltal de la Facultad de Medicina.

Q . M A R A R Ó N
Médico del Hospital General de Ma 
dnd. Profesor auxiliar de la Facnl. 

tad de Medicina 
M . M A R ÍN  A M A T  

Oftalmélogo Académico O. de la Real 
de Medicina 

L. M A R C O  C O R E R A  
Prof. Aonorls cauta del Inst. Bnblo.

J .  M O U R I Z  R I E S G O  
Jefe del Laboratorio del Hospital Ge­

neral .
B . N A V A R R O  C A n O VAS

Médico-Director del Gabinete de ra­
diografía y  radioterapia del Hospital 

de la Princesa.
S .  P A S C U A L  Y R ÍO S  

Auxiliar de la Facultad de Medicina. 
Médico forense.

A. P U L I D O  M A R T Í N  
Médico del Hospital de Ran Jnan de 

Dios. Profesor de Tías nrlnarlas.
B e d a o t o r  J u r í d i c o :  A .  C O R T E Z O  C O L L A N T E 8  

S e c r e t a r i o  d e  B e d a c o i ó n :  P. j .  C O R T E Z O  C O L L A N T E 8

J .  y 8 .  R A T E R A
De las Benefloenclas Provincial'ue tas nenenoeDcias Provincial y  Mu- 
Dlclval de Madrid. Badldlogos del Hof« 
pltal General y de San Jnan de Dtoa.

G . R O D R Í G U E Z  L A F O R A
Auxiliar de la Facultad de Medlolaa. 
ex-Hlstopatélogo del Manicomio dé 

Washington.
J .  8 A R A B IA  P A R D O

Director del Hospital del Nlflo Jeéda 
Académico de la Beal de Medicina. 

F .  T E L L O
Director del Instituto Alfonso X III. 

L. U R R U T I A
Especialista en enfermedades del apa» 

rato digestivo.
J .  M. D E  V IL L A V E R D E

Del Beal H o ^ita l del Bnen Bucoao 
Del instltnto Oajal.

R . D E L  V A L L E  Y  A L O A B A L O B
Académico de la Real de Medicina.

P R O G R A A A A  C I E N T I F I C O :
Ciencia eepañola. — Archivo é Inventarío de! Tesoro Clínico, de loe irabajoe de Investigación y de loe Laboratorios nacionales.— 
Oritfoa, anáUeis y aceptación de loa progresos extranjeros. — Fomento de la enseñanza. — Todos loe Hospitales y Asilos serán 
Ollnioaa de enseñanza.—Ediflohs deooroeoe y eufloientes.—Independencia del Profesorado y ptirifioaoión en su Ingreso.—Fomente 
____________ premios y auxilios á ¡os estudios y su ampliación dentro y fuera de España.

e T T ^ ^ K - I O r S a c c l ó n c l a a i m c B S  Ideas clinicas! Disnea cardiaca, por el D r.Q . R. &,ntalo. Extracto de la conferencia en la Real 

Academia Nacional de Medicina, por el D r .J o rf  M « » o5 del CoíliíL».-Tratam iento roentgenterApioo de la tuberouloeíe pulmonar, por losdce- 
íoru J .  y  S. Bolera,— U n  caso de libertad m oral dieminoida.— Bibliografía, por el Dr. O. B . Om tu’o. -P e rid d ie o a  médlcoa.

IDEAS CLINICAS

D I S N E A  C A R D I A C A
POB EL

DR. G. R. GONZALO

E n su concepto más amplio y general, la disnea no 
6B, en fin de cuentas, sino una insuficiente oxigenación 
de la  sangre, y  si para que ésta tenga lugar intervienen 
fenómenos anatómicos, fisiológicos y físíoquímicos, en 
las m últiples lesiones y alteraciones que aquéllos pue> 
den presentar es donde habrem os de encontrar las cau­
sas generales de la disnea.

Integran el prim er grupo las causas todas mecáni- 
cas que puedan obrar sobre pulmón^ pleura, corazón, 
mediastino, y, en general, sobre los aparatos respirato­
rio y  circulatorio de una m anera m ás ó menos m ecá­
nica y directa; form an el segundo, aquellas otras de­
pendientes de los órganos todos que contribuyen á des­
em peñar la función, cuando por sus propias lesiones 
alteran y trastornan las condiciones mecanodinámicas 
de la función mencionada, y, finalm ente, integran el 
últim o grupo, aquel eapecialisimo conjunto de condi­
ciones fíaico-quiiuicas sin las cuales los cambios gaseo­
sos entre la sangre y la atmósfera no se verifican.

Asi concebidos los tres grandes grupos causales

capaces de originar disnea, la que podríamos denomi> 
nar cardíaca, cabe m uy bien incluirla en el segundo de 
¡08 mencionados grupos, pues sus condiciones todas 
hacen relación á  fenómenos m acanodinám icos de san­
gre, en ín tim a conexión con las restantes condiciones 
que integran la función total respiratoria.

Para que ésta tenga lugar, no basta la integridad 
anatóm ica y funcional absoluta del aparato respirato­
rio, no es suficiente que las condiciones quím ico-bioló­
gicas de la atmósfera y  la sangre, respectivamente, 
destinadas á ponerse en contacto sean perfectas, sino 
que se hace aún preciso que el m ovim iento de la san­
gre á  través del gran ap a ra to  a sp ira d o r  aerosangu íneo , 
como podríamos considerar al pulmón, se verifique un 
determinado núm ero de veces en la unidad de tiem po, 
que lo haga á una tensión igualm ente preestablecida y 
con determ inada velocidad; en una palabra, que exista 
un perfecto equilibrio de la h id rá u lic a  p u lm o n a r , para 
lo cual es necesario una perfecta integridad funcional 
y  anatómica del órgano central que im pulsa el m ovi­
m iento sanguíneo del aparato vascular que transm ite  y 
distribuye la sangre por el pulm ón y de los centros 
nerviosos que rigen y gobiernan el m ecanism o todo 
(algo complejo como queda bosquejado) que integra la 
función respiratoria.

De lo últim am ente expuesto se deduce, que las p rin ­
cipales causas de disnea cardíaca pueden aer de origen
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cen tra l, p e r ifé r ic o  6  nervioso , es decir, relativas al c<w-a- 
zón, á los vasos  ó al s is tem a  nervioso  encargado de sus 
respectivas inervaciones, cada una de las cuales, como 
se comprende, puede obrar aislada ó conjuntam ente 
con las demás, que es como de ordinario se nos ofrecen 
en la clínica.

Todas las lesiones cardiacas ó de los grandes vasos 
llegan á producir disnea al alcanzar un determ inado 
grado de evolución; aquél en el cual se interesa la  fu n ­
ción propia del miocardio ó el hecho m ismo de la m e­
cánica lesión óvicovalvuiar trasciende, m ecánicam ente 
tam bién, á la hidrodinám ica circulatoria. E n  uno y 
otro caso el resultado es siempre análogo, á saber: un 
déficit de riego sanguina o arterial ó un éxtasis por difi­
cultad de desagüe sanguíneo venoso en el pulm ón, y  en 
su consecuencia, una dism inución en ambos casos de 
la velocidad de la sangre en la unidad de tiem po á tra ­
vés de su aparato oxigenador; su resultado es la disnea, 
en estos casos especialmente subjetiva.

Mas cuando at-1 no ocurre, es la hipotensión arte­
rial, en el árbol pulm onar principalm ente, la que, pro­
ducida por una incapacidad funcional del corazón de­
recho, determ ina aquellas m ismas condiciones hidro- 
estáticas, productoras igualm ente de disnea, aunque por 
distinto mecanismo é idéntica causa de origen central.

E n  todos los casos y cualquiera que sea el m ecanis­
mo productor de orden central, á los síntomas propios 
del órgano causal se pueden agregar los que puedan 
observarse en el propio aparato respiratorio, casi siem ­
pre de naturaleza congestiva ó edematosa y verdaderos 
productores inmediatos del síntoma disnea, aunque su 
causa productora verdadera radique en el órgano cen­
tral circulatorio.

La foim a clínica de disnea originada en estos casos 
suele ordinariam ente ser, á m ás de perm anente, esen­
cialm ente subjetiva, advirtiéndose m ás porque el en­
ferm o asi lo manifiesta, que por la frecuencia de m o­
vim ientos respiratorios, siquiera éstos sean más pro­
fundos y  prolongados.

Sin embargo, independientem ente de las complejas 
causas anteriores, existe la denom inada disnea de es­
fuerzo en la cual, sin descubrirse modificación alguna 
anatóm ica ni funcional del aparato respiratorio, se ad­
vierte que su causa es de origen exclusivamente car­
díaco, aunque de orden igualm ente hidrodinámico, sus 
grados pronósticos están en relación con la menor cuan­
tía  del esfuerzo que la provoca, y  desde la simple disnea 
del cam inar pausado por terreno llano, hasta la conti­
nua, pasando por la de diferentes ejercicios (disnea de 
escalera, sports, decúbitos, bicicleta, equitación, paso 
ligero, etc...), lodos ellos indican, sin relación con la 
form a clínica que pueda adoptar, los primeros esfuer­
zos de un corazón que pronto será im potente, si no se 
le atiende restándole trabajo y reparando sus energías.

Cuando la disnea es de origen vascular, tampoco 
suelen advertirse síntomas pulmonares, pero en estos 
casos su patogenia suele relacionarse con síndrom es 
hiper ó hipotenbivos vasculares, originando, en ocasio­
nes, esas intensas disneas, ordinariam ente accesionales, 
pseudocardlacas, en las que investigando cuidadosa­

m ente descúbrese, á veces, una elim inación renal i n ­
suficiente (nefiitís latentes), causante, en m uchas oca­
siones, de las llam adas disneas toxialim enticias, en 
unión de grandes y pertinaces insomnios, que de m a­
nera tan  rápida y sorprendente para el propio enfermo 
ceden á un adecuado légim en de desintoxicación (die­
ta láctea absoluta).

F inalm ente, tanto en unas como en otras, se deja 
sentir, en ocasiones, la influencia del sistem a nervioso 
de tal m anera, que pudiera decirse que las formas clí­
nicas y los tipos especiales adoptados de disnea, úni- 
canaente ó él son debidas, regularizando ó irregulari­
zando el ritm o respiratorio y  adaptándolo autom ática­
m ente en cada caso á  las necesidades anatomofisiológi- 
cas de cada enfermo; por eso es la in tensa disnea objeti­
va y  subjetiva del aórtico en general, especialm ente del 
dilatado; la esencialm ente subjetiva y angustiosa del in ­
suficiente ventricular; la accesional del bipertenso au- 
tointoxicado; la de Cheyne-Stokes, tipo de las de ori­
gen encefálico por trastornos circulatorios cerebrales; 
la de tipo abdom inal en las tum orales de m ediastino, 
etcétera, etc..., y  así cuantas formas innum erables dis­
tingue hoy la clínica, más ó menos relacionadas con el 
mecanismo patogénico que nos ocupa.

De cuanto queda expuesto dedúcese, pues, que lo 
verdaderam ente im portante y  trascendental para el 
clínico en la formación de sus juicios diagnóstico y 
pronóstico, principalm ente, es la patogenia especial de 
la disnea en cada caso concreto, quedando la form a 
clínica de m anifestación de aquélla, como reveladora 
del esfuerzo de adaptación hecho por el organismo á 
las necesidades respiratorias, m ediante la com pleja in ­
fluencia de su propio sistema nervioso, que obliga á 
adoptar diferentes tipos, formas y modos especiales de 
respirar.

Ootnbre, 1924.

Ttataniieiilo raeatgentaraiiKo de la |g|i2[:nios!s palnioiiar
FOR LOS

DRES. J. Y  S. RATERA

Como prim era observación está, por consiguiente, 
la cesación de la secreción mucosa tan  m olesta, y  dis­
m inución de la tos y  de los esputos tuberculosos, yen­
do acompañado todo esto de aum ento de peso y des­
aparición de los dolores torácicos. Adem ás, se observó 
el mismo efecto que ya había observado KüpferJe y  
que hemos mencionado, que fué un ligero aum ento de 
tem peratura á continuación de cada irradiación, de­
bido indudablem ente á  la puesta en libertad  por el 
tratam iento Roentgen de substancias tóxicas para el 
cuerpo.

El efecto del tratam iento se apreció perfectamente 
sobre las distintas fases de la enferm edad; asi, cuando 
ésta se hallaba lim itada á  la existencia de paquetes ó 
masas ganglionares, yacentes alrededor del íleo pulm o­
nar, se vió en radiografías de comprobación, una nola-

(1) Véase el mimero anterier.
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ble reducción de estos ganglios, asi como la aparición 
de sombras intensas en el sitio ocupado por las masas 
ganglionares retraídas, signo de proliferaciones C0Djun> 
tivas, habiéndose desarrollado aquí el m ismo proceso 
que se desarrolla en loa ganglios tuberculosos situados 
inm ediatam ente debajo de la piel en forma de esclero­
sis del tejido ganglionar por proliferación conjuntiva.

La m ism a modifícación se observó tam bién cuan­
do la enferm edad pasó ya de su fase ganglionar y  ha­
bla atacado el tejido pulm onar, habiéndose com proba­
do hasta en cavernas pequeñas una reducción notable 
de las mismas, apareciendo un borde más contrasta­
do y ancho, debido á la fuerte proliferación conjuntiva 
experimentada.

Cuando la tuberculosis habla invadido ya el vérti­
ce, tanto la percusión como la auscultación, demos 
tró una sensible mejoría, apreciable igualm ente por la 
radiografía.

M odernamente, Bacmeieter (8 y 9) ha sido el que 
con más perseverancia y en unión de K üpferle ha  p ro ­
seguido los estudios de este últim o autor, siendo en 
Alemania, en la actualidad, su principal defensor.

Para este autor, es de capital im portancia el carác­
ter anatomopatclógico de la enferm edad, pues no es 
indiferente emplear la radioterapia en cualquier forma 
de la m ism a, estando indicada principalm ente en las 
formas la ten tes, e s tac ionaria s  y  en las len tam en te  p r o g r e ­
s iva s  de la tuberculosis indurada y disem inada, en las 
cuales el tratam iento dará pronto su resultado, por 
ayudar á la tendencia curativa del cuerpo, generalm en­
te insufíciente.

En un nuevo articulo publicado en S tra h le n th e ra p ie  
en 1921 (10), insiste en las ventajas de la roentgentera- 
pia, aconsejando, como se hace hoy, el empleo de dosis 
pequeñas, por reaccionar el hom bre de un modo com­
pletamente diferente que los anim ales de laboratorio.

La experiencia clínica ha demostrado que la roent- 
genterapia no es ningún método indiferente de trata­
miento y que su empleo inadecuado puede ser perju ­
dicial, pues el empleo de esta terapéutica en esta locali­
zación de la tuberculosis es m ucho más pesado y difí­
cil que en todas las demás localizaciones, pues mien- 
tfas en ellas, sobre todo en las formas de las tuber­
culosis quirúrgicas, la destrucción del foco tuberculoso, 
al cual sigue la cicatrización, no suele tener consecuen­
cia perjudicial, una tal lesión trae consigo peligros en 
el pulmón, pudiendo presentarse en él en ocasiones, 
por una acción demasiado fuerte sobre el tejido tuber­
culoso, fusiones, manifestaciones de destrucción, hem o­
rragias y  formaciones de cavernas; en resumen, m ani­
festaciones análogas á  las que se quiere evitar.

Aplicados de un modo adecuado, los rayos R oent­
gen perm iten transform ar tam bién en la tuberculosis 
pulmonar un tejido de granulación tuberculoso, que se 
desarrolla lentam ente, en tejido oicatricial. Pero la roent- 
gen terap ia  es im po ten te  en todas las fo r m a s  e x u d a tiv o -c a -  
seosas y  cavernas  en las cuales desaparece el tejido de 
granulación y en todos los procesos agudos y  d es tru c tivo s  
en los cuales la virulencia de las bacterias es superior 
á la tendencia curativa del cqerpo.

Por consiguiente, los rayos R o e n tg e n  son sólo un  m e ­
d io  p a r a  a y u d a r  la  curación  n a tu r a l cuando ha  com enza­
do y a  és ta  ó se m u estra  in su fic ie n te  é  incom ple ta , p u d ie n d o  
con ellos encauzar la  curación  y  ace lera rla  y  a y u d a r la  
cuando la  tendencia  c u ra tiv a  es in su fic ien te .

La acción favorable de los rayos Roentgen se ob­
tiene solam ente sobre el tejido de granulación tubercu­
loso del pulm ón, al que se quiere transform ar en cica­
triz. Por consiguiente, una condición fundam ental 
para este autor, como hemos dicho ya antes, es el ade­
cuado establecimiento de la indicación, lo cual es difí­
cil dada la m ultiplicidad de las formas anatomopato- 
lógicas de la tuberculosis pulmonar.

Antes hem os m encionado ya que sólo la s  fo r m a s  
que p ro g re sa n  len tam ente , las esta c io n a ria s  y las que tie n ­
den á  la  la te n c ia , deben ser tratadas con los rayos 
Roentgen; no constituyendo contraindicación la exis­
tencia de cavernas  en el interior de tales procesos, se ­
gún Bacmeister. Por el contrario, todas las formas 
p n e u m ó n ica s  y  e x u d a t iv a s  y  las que d es tru yen  de un  m odo  
agudo e l p a rén q xd m a  p u lm o n a r , escapan al tratam iento 
R oentgen.

No debe de comenzarse á hacer uso de esta terapia 
sin una prolongada observación clínica y sin una bue­
na roentgenografía, sirviendo el tratam iento Roentgen 
para ayudar á las fuerzas naturales de la curación.

Bacmeister procura siempre hacer desaparecer 
primero la fiebre com pletam ente y detener el avance 
de la enfermedad, encauzando la curación, haciendo 
uso sólo entonces de la roentgenterapia para apoyar 
la tendencia del cuerpo hacia la curación, comenzada 
espontáneam ente, pero que generalm ente es insufí­
ciente. Fundado en estos principios ha  tratado en estos 
últim os años un gran núm ero de enfermos en los cua­
les la cura general, sostenida por la roentgenterapia, 
provocó la formación de un tejido benigno de granu­
lación, cicatrizado después por los rayos Roentgen, en 
lugar de pasar á procesos exudativos ó que hubieren 
destruido de un modo agudo el pulmón.

Lo im portante para obtener esto es el m odo de r e a ­
liz a r  el tra ta m ien to , acerca de cuyos detalles nos ocupa­
remos más adelante.

Como se sabe, el noduU to  tuberculoso  es una form a­
ción m uy pequeña, redondeada, la cual se halla en el 
centro de una zona caseificada, alrededor de la cual se 
agrupan las células ep ite lio id es , y por fuera y alrededor 
de ellas las gigan tes. Según H ilpert (11), y  de
acuerdo con las teorías m ás recientes, las célu las e p i te ­
lio ides  están en situación de transform arse en células 
de tejido conjuntivo. Aschoff ha reconocido que son 
de origen mesodérmico y ha crea-do para ellas la d e n o -. 
minaoión de h is tio z ito s  m eseuqu im ales. Estas células 
son m uy radiosensibles y  á ellas va dirigida precisa­
m ente la dosis de estím ulo, teniendo á su cargo la la ­
cha del organismo contra la tuberculosis, siendo refor­
zada en su función defensiva por la dosis de estímulo.

E q efecto, para lograr un buen efecto del tra ta ­
m iento Roentgen, debe obtenerse con él la  c ic a tr iza c ió n  
de las lesiones s in  d es trucc ión  n i  degeneración  de l fo c o  

viniendo menos en consideración," al hacer
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esto, la acción eleotivodeatruyente de loa rayos Roent­
gen que la lesión del tejido de granulación y el estímulo 
para el desarrollo del tejido conjuntivo, siendo esto en 
el estado actual de la técnica y dosificación el lado más 
difícil del tratam iento Roentgen de la tuberculosis 
pulm onar. Puesto que cada caso debe ser valorado in ­
dividualmente, en cada caso, por consiguiente, debe 
de variar la técnica y !a dosificación.

D urante el tiempo del tratam iento existe frecuente­
m ente m  estado de estim u lo  de los s it io s  ir r a d ia d o s  que 
se m anifiesta por un aum ento  de la  expecto ración  y por 
un estado general de n e rv io s id a d  y  de cansancio; du ran ­
te todo este estado que puede considerarse como una 
autotuberculinización provocada por la acción local de 
los rayos, hay que tener el mayor cuidado con el enfer­
mo, vigilándole diariam ente, á fin de que siga al mismo 
tiem po todos ios demás preceptos del tratam iento, es­
tando rigurosamente prohibidos todo movim iento y 
toda solicitación por parte del pulmón. Al estado de 
estímulo inicial sucede la m ejoría clínica y la curación, 
las cuales, cuando se hace una roentgenterapia adecua­
da, aparecen rápidam ente, debido á la cicatrización de 
las lesiones, atestiguando esta curación el aum ento de 
peso del cuerpo, la m ejoría del estado general y la d is­
minución y desaparición de loa síntomas objetivos de 
la enferm edad.

H acia el fin y  después del tratam iento Roentgen 
suelen aparecer molestias debidas á la retracción pul­
m onar, con dolores de tirantez y sensación de presión 
en los sitios irradiados; la inocuidad de tales síntomas 
se revela en el hecho de ir acom pañadas de m ejoría 
del estado general y por la falta de fiebre.

TÉCNICA
H E L I O T E R A P I A

La helioterapía ha sido em pleada desde hace mucho 
tiem po en las tuberculosis quirúrgicas, habiéndose 
visto con el transcurso del tiem po que no sólo en la 
alta m ontaña, sino en todo sitio rico en so!, pueden 
conseguirse excelentes resultados.

Estos resultados obtenidos con la helioterapía y la 
fototerapia, han hecho pensar en aplicar estos métodos 
curativos á la tuberculosis pulm onar hum ana, forma 
la m ás im portante de la infección tuberculosa.

Los beneficiosos efectos que se obtienen con la he­
lioterapía directa sobre las tuberculosis quirúrgicas, son 
debidos á  la acción que el sol ejerce sobre la piel, y  so­
bre todo sobre la sangre por las fuerzas inm unizantes 
de protección que produce y que se suman á  las que 
produce el cuerpo para defenderse contra la enferme* 
dad^ siendo tanto mayor su formación cuanto mayores 
son las porciones del cuerpo expuestas al sol y más 
intensa y rápida es la producción de pigmento, puesto 
que indica una mayor capacidad de reacción del cuer­
po frente á los estímulos luminosos.

Pero los buenos resultados que se observan con los 
baños de sol en las tuberculosis óseas y ganglionares 
son m ás difíciles de obtener en la tuberculosis pul­
monar.

Roliier hace notar que en esta localización de la t u ­

berculosis los resultados serán buenos cuando los en­
fermos están apiréticos y  no demacrados, debiendo 
procederse, en general, en la helioterapía con la m a ­
yor cautela.

Bacmeister opina, de acuerdo con Roliier, que en los 
enfermos febriles ó con tendencia febril,esto es,entodas 
las formas progresivas y destructivas, así como en las 
form as pneum ónicas de la tuberculosis pulm onar, no 
debe de emplearse la helioterapía, debiendo emplearse 
en ellas sólo la cura de aire y  de luz en reposo comple­
to y  la helioterapía in d ire c ta  preservando la cabeza y el 
pecho de la irradiación directa, á la cual se puede lle­
gar más adelante, pues de otro modo puede sobrevenir 
fiebre, hemorragias y una rápida propagación del proce­
so tuberculoso.

E n  las formas estacionarias y  tendiendo á  la la ten - 
cia, tam bién los baños de sol son frecuentem ente de 
dudosa utilidad y solo comenzando con tiem po de 
posición m uy cortos (cinco m inutos) y aum entándoles 
m uy lentam ente y procediendo con el mayor cuidado, 
pueden ser de una acción favorable.

El m ejor efecto lo produce la helioterapía en la tu ­
berculosis pulm onar haciendo uso al mismo tiem po de 
baños de aire sim ultáneo, hallándose el enferm o al aire 
libre y  al sol con el cuerpo desnudo, siempre que la 
tem peratura y las restantes condiciones climatológicas 
lo consientan, no haciéndose, sin embargo, esta cura 
nada m ás que en enfermos no febriles, procediendo con 
el mayor cuidado cuando aparece el sol, después de va­
rios días de no haberlo habido, pues de otro modo se 
expone á  los enfermos á insolaciones demasiado in ten­
sas, las cuales son m uy perjudiciales en la tuberculosis 
pulmonar.

Estas dificultades climatológicas, que se oponen á 
una  cura de sol sistemática en la tuberculosis pulmo­
nar, han  sido en parte subsanadas por medio de la

.FOTOTERAPIA

m ediante la lám para de cuarzo ó el sol artificial de al­
tura, los cuales reemplazan m uy convenientem ente á la 
helioterapía por BU cómodo empleo y su completa in 
dependencia de todo tiempo. Mediante su empleo se 
aum enta la capacidad de regulación de la piel á  los es­
tím ulos de calor y frío; se estim ula la circulación y se 
influye favorablem ente sobre la inervación de los va­
sos y glándulas cutáneas.

Pero además debe atribuirse á  las irradiaciones con 
la lám para de cuarzo una acción específica sobre los 
focos tuberculosos en el cuerpo, que debe de consistir 
como la luz del sol, no en una acción directa sobre el 
foco tuberculoso mismo, sino en un estímulo de las 
substancias protectoras.

Aparte de las cualidades inm unizantes, cuya esencia 
nos es desconocida todavía, ejerce la lám para de cuar­
zo acciones mecánicas, biperbem izando la piel y  des- 
congeationando los focos tuberculosos; y  por este m is­
mo efecto actúa tam bién favorablem ente en todas las 
formas de catarro seco, bronquitis crónicas, enfisema 
y ataques de asma.

La m ejoría subjetiva que se observa frecuentem en-
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li­

te 6D la tubercuIoBís pulaaoQar, tales como el retroceso 
de las manifestaciones tóxicas, de los sudores noctur­
nos, inapetencia, dolores de cabeza, intranquilidad y 
cansancio, pueden atribuirse siempre á una acción es­
pecífica.

Aun cuando la acción de la lám para de cuarzo no 
alcanza á la de la luz del so), razón por la cual tam po­
co tiene el efecto activante de éste, sin embargo, las 
foTrú&s fe b r i le s  y  agudas  con destrucción  del parénquim a 
pulmonar, así como las form as neum ónicas, tampoco 
toleran, en general, estas suaves irradiaciones, habien­
do hasta formas estacionarias y  con tendencia  á  la  la- 
tencia que á pesar de un cuidadoso entrenam iento reac 
Clonan desfavorablemente, por lo cual debe de proce­
derse en todos los casos con m ucha prudencia.

En cambio, su acción es m uy favorable en los casos 
estacionarios ó tendiendo á la latencia, en los cuales 
existe un carácter indurado ó diseminado.

Bacmeister utiliza, generalmente, dos lám paras de 
cuarzo, irradiando el cuerpo desnudo desde la cintura, 
por el tórax y por la  espalda, comenzando con cinco 
minutos de irradiación y á 1 1 0  centím etros de d is tan ­
cia, aum entando en cada sesión dos m inutos y acor­
tando la distancia de 5 en 5 centím etros hasta llegar á 
80 centímetros. Este autor combina, generalmente, la 
radioterapia con la fototerapia, comenzando, por lo m e­
nos, de un modo regular con seis irradiaciones de foto­
terapia cada semana, haciendo á continuación la roent- 
genterapiaen la form a que en seguida expondremos, y, 
finalmente, se concluye toda la serie con otras seis se­
siones de sol de altura artificial.

La tercera form a de radioterapia, que ha sido el 
objeto principal del presente trabajo, es la aplicación 
de los rayos Roentgen ó roentgenterapia.

RADIOTERAPIA

En lo que concierne á la roentgenterapia debe de 
procurarse todo lo posible en hacer una irradiación 
lo más homogénea posible en el territorio irradiado, 
para obtener un suficiente efecto profundo, a) mismo 
tiempo que la repartición profunda más favorable, lo 
cual se alcanza utilizando una radiación lo m ás pene­
trante posible, filtrada convenientem ente é irradiando 
desde una distancia adecuada, elegida entre la fuente 
de rayos y la superficie cutánea.

Dos casos hay que distinguir en el tratam iento roent- 
genterápico de la  tuberculosis pulm onar; el prim ero de 
ellos es aquel en el que ésta sehalla  lim itada á la presen­
cia de ganglios linfáticos hipertrofiados, situados alre­
dedor del híleo y de los gruesos bronquios. E n  este caso 
y cuando aún no se ha  verificado la invasión pulm onar, 
debe hacerse uso de grandes cantidades de rayos, para 
producir una pronta  regresión de los ganglios y  su 
transformación en tejido conjuntivo, que reemplace al 
Jinfoide de granulación tuberculosa.

La experiencia adquirida estos últim os años con 
el perfeccionamiento de que ha  sido objeto la técnica 
R oen^en , ha mostrado, según los estudios de Seitz y 
W intz, que de la dosis conocida hoy por el nom bre de 
dosis de unidad cutánea (H  E  D  de loe alemanes), que

es la dosis, perfectamente determ inable por los ionto- 
cuantímetroB, que produce en la piel á lo s  ocho días 
un ligero enrojecim iento y deja á las cuatro ó seis se­
m anas una pigmentación evidente á  nivel del territorio 
cutáneo irradiado, y  que ha  sido comparada á 10 0 , 
debe de darse el SO p o r  1 0 0  á  n iv e l de la  m asa  ganglio -  
n a r , pues esta cantidad es la que ha sido denom inada 
do sis  tuberculosa.

En el prim er período después de la adm inistración 
de esta dosis, se acentúan los síntomas que las a leño- 
patías producían, aum entando frecuentem ente la tos y 
una expectoración mucosa característica, debido á  una 
hinchazón inicial de los ganglios irradiados, que es 
constante. Sin embargo, poco á  poco van cediendo es­
tos síntomas; siguiendo á ellos una notable mejoría del 
cuadro dioico, dism inuyendo la tos y la expectoración 
que habla antes del tratam iento.

Debe dejarse pasar un mes á  seis semanas, después 
de una prim era irradiación, y  ver después de nuevo 
al enfermo, haciéndole una radiografía para com pro­
bar la reducción de los ganglios, haciendo de nuevo, ai 
ésta no hubiese sido suficiente, una segunda y hasta 
una tercera irradiación, con intervalos de seis á ocho 
semanas.

Con los progresos de la curación se vé cómo los 
ganglios se reducen poco á  poco de volumen y se hacen 
m ás densos, como consecuencia de su transform ación 
conjuntiva.

E n  los casos en que haya sido necesario dar dos ó 
tres irradiaciones y una vez desaparecidos todos lo^ s ín ­
tom as clínicos, conviene hacer una radiografía de com ­
probación, no inm ediam ente después de term inado el 
tratam iento, sino al medio año ó al año después, pues 
el tejido conjuntivo que sustituye en el ganglio al de 
granulación tuberculosa, va retrayéndose poco á poco 
lentam ente en el transcurso del tiempo, alcanzando su 
fase definitiva ó adulta sólo al cabo de este tiempo, por 
lo cual sólo entonces tienen ya loe ganglios el volumen 
con el que han de quedar definitivamente.

El segundo caso que puede presentarse en la prác­
tica, es aquel en el cual las lesiones tuberculosas hayan 
traspasado ya el territorio de los ganglios y  hayan inva* 
dido el pulmón.

E n  este estado todo el cuidado en la técnica y en 
la dosificación es poco, puesto que así como el empleo 
de la  roentgenterapia profunda en las afecciones qu i­
rúrgicas no implica en si ningún peligro, hay que pro­
ceder en la tuberculosis pulm onar con sum o cuidado, 
pues la aplicación de una gran dosis puede dar, por 
destrucción del tejido que rodea á un foco necrótico, 
á la expulsión de un secuestro, acompañado de m ani­
festaciones de destrucción, tales como hemorragias y 
formación de cavernas y á  síntomas de reblandeci­
m iento de los sitios infiltrados; en resum en, á todos 
los eíotomas que aparecen en una tuberculosis avan­
zada y que son precisam ente los que se tra ta  de evi­
tar, siendo el tratam iento Roentgen en la tuberculosis 
pulm onar, por ooneiguiente, una espada de dos filos, 
cuyo uso debe ser exactam ente estudiado y aprendido 
y  sólo debe ser ejercido por persona experimentada.
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Todo lo favorable que puede llegar á ser en estas cir- 
cuDstancias, puede ser, por el contrario, peligroso en 
manos de un personal no experimentado.

A esta conclusión han llevado las experiencias clí 
nicas de Kü^>ferle y Bacmeister, los cuales, fundándo­
se en el resultado de sus experim entos en loa animales 
de laboratorio, irradiaron prim eram ente la tuberculo­
sis pulm onar en el hom bre con grandes cantidades de 
rayos Roentgen, pero estas dosis produjeron reacciones 
demasiado intensas, aun en casos aptos, y las abando* 
naron para em plear pequeñas dosis.

Debe comenzarse primero por hacer una radiogra 
fia, y  una vez establecido el proceso, se divide la re ­
gión enferm a en los campos que sean necesarios, irra ­
diando en una sesión sólo una parte del pulm ón por 
los dos lados.

Por lo general, el pulm ón enfermo es dividido en 
tres campos de 10 X  12 á 10 X 15 centím etros por su 
cara anterior, y  otros tres por su cara posterior. Se 
hará uso, para obtener una 'irrad iac ión  lo más homo­
génea posible del pulm ón, de rayos m uy penetrantes, 
obtenidos con tensiones de 200 kilovoltios, habiéndose 
modificado la filtración en este sentido, pues de los 
filtros de 3 y 4 milimetros de alum inio empleados pri­
m eram ente, se ha  pasado después á  los de medio mi* 
llm etro de cinc y un m ilim etro de cobre, con lo cual 
estamos en plena roentgenterapia profunda. La d is­
tancia foco-piel ha sido tam bién modificada de la m is­
m a m anera, pues desde la de 22 centímetros, em plea­
da prim itivam ente por K ü fr^rle, se ha pasado á la 
m ínim a de 30 centímetros, aconsejada actualm ente 
por O. de la Camp (12).

Cuanto al núm ero de campos que deben irradiarse 
en cada sesión, no debe de pasarse de un campo, pues 
aun cuando de la Gamp aconseja hacer en una sesión 
una irradiación anterior y  una posterior con una dosis 
de 10 por 100 de la H  E D, Bacmeister (13) no irradia 
en cada sesión nada más que un campo por un solo 
lado, dando una á  tres sesiones en una semana, é irra­
diando un pulmón, primero por el tórax y luego por 
la espalda. Como dosis de comienzo da 5 X  en la su­
perficie (V,j de la H  E D), que hace ascender más ade­
lante á 10 y  basta 15 X, no pasando nunca de esta 
cantidad, por haber visto reacciones cuando ha llegado 
á 2 0 X  en una sesión.

Claro es que en loa casos benignos pueden darse 
las dosis mayores entre las mencionadas, acortando 
los intervalos de descanso; en cambio, en los que re­
quieren un exquisito cuidado en la dosificación, se 
intercalará un intervalo de descanso de por lo menos 
ocho días, después de que haya sido irradiado un  pul­
m ón, primero por su cara anterior y  luego por la  pos­
terior, pudiendo en las sucesivas series aum entar las 
dosis á 6, 8 ,1 0  y hasta 15 X. por campo, si las sesio­
nes anteriores han sido bien toleradas.

Si, por el contrario, aparecen aum entos de tem pe­
ratura, intensas manifestaciones catarrales, con ó sin 
aumento de la expectoración, dism inución del apetito, 
del bienestar general, alteraciones digestivas y dism i­
nución del sueño, entonces deben de aum entarse los

intervalos de descanso y retroceder á las últim as dosis 
de rayos.

Por térm ino medio, la duración de un tratam iento  
Roentgen viene á ser de dos á tres meses, al cabo de 
los cuales, en casos aptos y  que han sido m encionados 
en este trabajo, se obtiene la curación clínica de los 
enfermos.

No quisiera term inar este trabajo sin citar una feli­
císima aplicación de los rayos X , dados á dosis m ín i­
mas, para influir con ellos sobre la crasis sanguínea.

E l profesor Ceresole (14) en sus estudios sobre el 
tratam iento del paludismo con rayos Roentgen, ha 
comprobado que una dosis de 1/25 á 1/30 de H . de 
energía superficial, repetida cotidianam ente, produce 
ya hacia el cuarto día de aplicación, por efecto acum u­
lativo, un m uy leve estímulo del aparato hematopoyé- 
tico, m anifestado por la abundante y continuada p ro­
ducción, tanto de glóbulos rojos como de glóbulos b lan ­
cos, que sustituyen á  los ya  destruidos en el proceso 
anemizante, teniendo esta pequeñísim a dosis una pura 
acción estim ulante sin huella alguna de leucopenia, 
que infaliblem ente aparece cuando se hace uso en lu ­
gar de la dosis arriba mencionada, de una duodécim a 
parte de H.

Dando de lado toda exageración y afirm ada la po­
tentísim a acción que los rayos Roentgen ejercen sobre 
la crasis sanguínea, esta radioterapia estim ulante 
es un preciosísimo medio de cura coadyuvante, que 
lo mismo que ha sido empleada por el profesor Cere­
sole para com batir la anem ia palúdica, puede em plear­
se tam bién para com batir la anem ia tuberculosa, d an ­
do á los enfermos todas las ventajas que podrían reca­
bar de una estancia en la m ontaña ó de una m ejoría 
en su régimen de vida, en los casos en que sea im posi­
ble á los enfermos su estancia en un Sanatorio.

He dicho.
Bibliografía.

1. Küoferle: *Recberches expérimentales snr le traite- 
mf^nt rHiiiotherapiqiiR de la phtiaie piilmonaire». Arch 
d’Eleei‘ Med-, núm 356, 25 de Abril 1913, pág. 374.

Küpferle: «lavesLÍgacionee experimentales para el2 .

tratami-MiCo de la tnb‘*rcnlosis onlm^nar por los rayos Roent­
gen». Rev. Exp. de Elecf. y Rad. Méd., nám. 25, Jum o'Ja- 
iio 1914. pag. 217.

3. Küpferle: < Experimentelle Scudinn zar Roents^nbe- 
handlniur der Liingentabnrkiilose». Forte- a- d- Qeb- d- 
Roenfgemirahlen, tomo XXI, cuaderna l.°, 2 O^ubre 1913, 
pag*. &5-39.

4- O. <le la Camp: «Ueber Strahientherapie der ezneri- 
trentellen und measchiichen Lunsentuberkuiose». Strahlen- 
therapie, tomo III, cuaderno 2.°, 27 Noviembre 19l 7, paginas 
546 550.

6. Küoferle: «TJebor Rientgentiefentherapie der Lungen 
tuberkiiiose», Strahtentkerapie, tomo V, cuaderno 2.®, 12 
Enero 1915, págo. 65o 667.

6. Eü >ferle y Bdcmetster: «Experimentelle Grundlagen 
für die B-handlune der Lungentuberkulose mit Roeatgens- 
trahien». Dente, med. Wooá, 1916, núm. 4, pág. 96.

7. F ü ikei: «Dte Roentgenstrahien im Kamo gegnn die 
Tuberkulose, spezieli der Lungen».i'brfa. a. d. Od>. d. Roent- 
genatrahlen, tomo XXII, cuaderno 5.°, 25 Enero 1916. pági­
nas 482-601.

8. Bacmeistdr: «Ueber die Aúwendarig der Strahlentbe-
rapie bei der mnnscbíicben Lungentúberkuloae». StrahUn- 
therapie, tomo IX, cuaderno 2 10 Septiembre 1919, pági­
nas 558 574.

9. Bacmeister: <Die Erfolge der 'Kombínierten (^azlicbt 
RoentgeDtiefentberapiQ bei der meoecblichen Luógentu-

i
i

D

Ayuntamiento de Madrid



EL BIGLO MEDICO 4Á1

berkaloie». StrahUntherapie, tomo VIII, cuaderno I.®, 10 
Mayo 1917, páse. V4P244.

10. Bicmeiater; ct) e Roent2Anbehandlunjr d^r Lngen* 
and Darmtabeikulose». Strahlentherapie, tomo XII, cnader- 
DO 1.0, 16 de Febrero 192Ü, pá^e. '‘¿'¿1 '¿'ói.

11. Hilpert; <Die Be-hAndinns der LuDgentnbi=^rka!ose
mit Roentjren8trBhl0G>. Strahlenth^apie, tomo XIV, cua­
derno 2 6 Noviembre 1922, páĵ e. 482 492.
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E X T R A C T O
DE LA CONFERENCIA DEL 9 DE ENERO DE 1925, EN LA 

REAL ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA, DE MADRID

POR BL

DR. JO SÉ MUÑOZ DEL CASTILLO

Tema: Acciones biológicas lentas de la Radiactivi­
dad,—La nutrición celular con substancias formadas 
por átomos estables y por átomos Inestables ó radiar 
tivos —Energiación celular y estates vitales,—Variedad 
Infinita de unas y de otros.—Breve enumeración de tra­
bajos experimentales, correspondientes á la teoría, rea­
lizados durante varios años en el Instituto de Radiac 
tlvidad de la Universidad Central.

1.® Fué el ÍDolvidable hidrólogo D. Eduardo Gu- 
rrucharri quien, dirigiendo la estación balnearia de So- 
brón y Soportilla, me llamó la atención, con insistencia 
y superior conocimiento, sobre el lavado  de las célalas 
con las aguas no m uy radiactivas de aquéllos m anan­
tiales; siendo desde entonces cuando vi claro la dife­
rencia enorm e para la vida celular consiguiente al he­
cho doble de que tales elementos componentes de los te* 
jidos orgánicos se nutran con substancias formadas por 
átomos estables ó por átomos radiactivos: cosa, después 
de todo, naturalísim a; porque decir que de las células 
forman parte átomos radiactivos, es afirmar, indiscuti­
blemente, que cada una de ellas se convierte en un 
foco energético, de donde pueden desprenderse hasta

Las cuatro figuras intercaladas representan este h e ­
cho, de la siguiente m anera:

La prim era es un átomo estable como de hierro, de 
plata, de yodo, de oxígeno, etc., form ado esencialm en­
te por partículas alfa y  beta, cuyo conjunto form a un 
sistema en equilibrio estable.

La segunda representa un átom o inestable ó radiac­
tivo de donde irradian las seis formas de energía antes 
recordadas.

La tercera es una célula nutrida con substancias 
formadas de átomos estables: el mecanism o de la n u ­
trición en tal caso es de orden análogo al de la opera­
ción de quitar de un m uro un ladrillo y en el hueco 
poner oiro.

La cuarta es el esquema de una célula nutrida con 
substancias radiactivas, de la cual se desprenden la 
magma energética m ás compleja que se puede con­
cebir.

2. ® A las células radiactivadas se las llama cnergia- 
d a s,  y á los tejidos formados por células energiadas se 
les ha dado el nombre de estates vitales; para d istin ­
guir los estados vitales celulares determ inados por la 
radiactividad, de ios producidos por otras causas, como 
la sobrealimentación, ciertos medicamentos, cual la qui 
nina, etc.

Como la energía radiactiva puede corresponder á 
uno ó á varios de ios seis componentes acabados de 
citar, y  especialmente de los rayos alfa, beta y gam m a, 
es evidente que el núm ero de radiactividades distintas 
puede ser infinito; y, por lo tanto , prácticam ente se 
podrán apreciar una variedad notable de energiacio- 
nes, y, consiguientemente, de estates vitales.

Las aguas minerales, que todas ellas son radiacti­
vas, ofrecen en la variedad indefinida de sus acciones 
y efectos la realización práctica más palm aria y  vulgar 
de la concepción teórica, acabada de extractar.

3. ® La idea corriente de que la radiactividad es 
aneja al elemento radiactivo Radio, que forma parte 
de la fam ilia química estable calcio, estroncio y bario, 
debe ser rectificada con insistencia especialm ente des­
de el punto de vista terapéutico; y  por ello considera­
mos deber inexcusable transcrib ir á continuación la

de los átomos
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seis formas de energía, á saber; luz, calor, electricidad, 
partículas alfa y  beta, anim adas de rapidísimos movi­
mientos de traslación; y  ondulaciones gam m a pareci­
das á los rayos X.

lista completa de los elementos radiactivos, produci­
dos casi todos por desintegración atómica, publicada 
por prim era vez en España, en el B o le tín  de l In s titu to  
de R a d ia c tiv id a d  de la Universidad de Madrid.
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CUADRO DE LOS ELEMENTOS RADIACTIVOS Y DE SUS CONSTANTES RADIACTIVAS, FISICAS Y QUIMICAS (SIN CONTAR EL POTASIO Y EL RUBIDIO)
1 8 8 1 ^ 6 6 7 ABSORCIÓN 8 9

SERIES SUBSTANCIA!
Petaos

3
CooBtante

de

Periodo
de Vida Oon&titQ*

Cm.
recorridos

DE LOS RATOS p DB LOS BATOS Y
Eapesor 

calculado de 
una l&mina de

atómi-
tiempo 

^ en seg

deeactíTa* media ción de la por los f* 0 e aluminio capaz
s coa. oidn.

T. V.
radiación. rayos a en cm  ̂

para el
en cm. 
para el

on om~ ̂  
para el

en cm. 
para el

de detener 
loa rayas aen el aire. aluminio. aluminio. plomo. plomo. (en cm.)

/Uranio........ 238,6 5,58 X 10-*' 6 X 109 íi 8,7 X 10» íi a 3,50 » > ft 9 16,1 X 10 —*

UBANIO.’uranio X ... 1 > 8,66 X 10—’ 22 d 81,8 d P t ■ ft i 14,4 
) 61

0,048
0,014 1,4 0,05 >

Jonio..........
i
j 9 > 1500. B ? 7 u 2,8 ft1}

> > > 1,29 X 10 —*

Radio......... 226,5 1,07 X 10-H 2000 a 2900 a u 8,50 y > ft ft Í6,I X 10 —■*

•
Emanacién. > 2,08 X 10-'^ 3,86 d 6,57 d a 4,36 > > » 20 X 10 —*

Radio A . . . . 1 »
1

8,85 X 10—= •S m 4,33 m a 4,82 ft > • 22,1 X 10 - *

• ■ Radio B . . . .

t
1 » 4.33 X 10-« 26,7 m 38,5 m P >

89
13,1

0,0078
0,063 > 9

1
ft

RADIO. . Radio C . . . . > 6,93 X 10—* 19,5 m 28,1 m « p T 7,08 53
13

0,0181
0,0634

0,46
0,67

1,51
1,22 ú 32,6 X 10 — *

EUdio D . . . . > 1,79 X 10—‘0 12 a 17,3 a Sin rayos ft y > > ft
\ >

I Radio E j . . . . 1 />
i 1,30 X 10-6 6,2 d 8,95 d

1
Sin rayos. ft 9 ft ft >

f

ft

Radio E j ___ r
1 S 1,68 X 10-6 4,8 d 6,9 d p » 44 0,016 9 »

■«
>

Radio F ......... ! . 6,62 X 10-6 143 d 206 d 'Á 3,86 > ft » > 17,6 X 10 —*
(Polonio.)

(Actinio....... . X) > > > Sin rayos.

'Á

» 9 9 %

■
Radio actinio ft 4,12 X 1 0 - ’ 19,5 d 28,1 d 4,8 » > 9 > >

i Actinio X . . . 7,80 X 10 10,2 d 14,7 d a 6,56 ft » » > 30,1 X 10 —í
! ACTINIO!

Emanación. . 1,78 X 10—’ 3,9 s 5,6 s 'Á 5.8 > » » ft

t

26,7 X 10 — *

Actinio A. .. » 3,21 X 10-* 86 m 52 m P ft » y > > ft

j
Actinio B. .. % 6,38 X 10-» 2,15 m 3,1 m « 5,50 >

i
» ft » 1

26,8 X 10 — *

! 1Actinio C ... . » 2,27 X 10-* 5,1 m 7,38 m P T 1
9

j 32,7 0,021 3,62 0,19 1
>

•) ’ > * 1
Torio............ 232,5 3,06 X 10 ‘6 7 X 109 a 10" a a 3,5 ! » ft y >

1
16.1 X  1 0  - *

'■ j II Mesotorio 1 . > 3,90 X 10—" 5,5 a . 7,94 a Sin rayos. > » » y » *»
í
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" 1'

" ' f

VIe80torio2.. y 3,10 X 10—6 6,2 h 8,96 h P T » 38,6
20,2

0,018
0.034 » > r

ft

Radio-torio.. 1,08 X 10-6 737 d 1060 d 'Á 3,9 1 > > >
yM
V

» .1
17.9 X 10 - *

TORIO. . 'Torio X ......... y  ií,17 X 10-6 3,71 d 5,85 d 'Á 5,7 » > > ft 26,2 X 10 —*

' emanación.. y 1,28 X 10-» 54 s 78,6 « 5,5 > ft > »
i

l
25,3 X 10 — *

i'* Dorio A ......... » 1,81 X 10-6 10,6 h 16,9 h P > 14 0,06 y ft
} ft

Dorio B ......... » : .10 X 10-* 55 m 79 m n 6,0 ft > » ft
i

23 X 10 —*

á  ■ 1-
Dorio C ........ » y  aIgs. segB, 9 « T 8,6 16,7 0,044 j 0,46

0,57
1,61 1 
1,22 1
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J l

39,6 X 10

«1

10 11

C A R A C T E R E S

pontáneamente fobforesceotee.

Q U Í M I C O S

Soluble en exceso de COg(NH4)2, Nitrato soluble en éter 
y  acetona. Grupo de hierro. Ozalato soluble.

Insolnble en exceso de COg(NHj)g. Nitrato soluble en 
(Volátil en e! arco eléctrico, menos que el Ur. El nitrato! agua, insoluble en éter. Arra^^trado por precipitación 
/ se difunde más deprisa que el del Ur............................ j  del SO^Ba, por el hidrato férrico-húmedo y por el ne­

gro animal.

ÍSoluble en exceso de oxalnto amónico, arrastrado por 
H 2O3 en presencia del Ur.

Espectro caracteristloo. Espontáneamente luminoso. Pro 
duce H e ............................................................................ Análogo al Ba. Cloruro y bromuro más solubles.

Se comporta como un gas. Espectro caracteristico. Be)^ 
condensa á — 16O0. Coeficiente de difusión =  0,100..) inerte.

Soluble en los ácidos fuertes.

Como A. Precipita con BaSÜ*.

Se comporta como un sólido. Se concentra en el cátodo 
en el campo eléctrico. Volátil á lOOO®............................

Como A. Volátil á' la temperatura ordinaria

Como A. Volátil por encima de 1100®........

Volátil por debajo de 1000**.........................
Volátil al rojo................................................

No volátil al rojo...........................................

Volátil alrededor de 1000®.............................

Como B. Se deposita sobre Cn y Ni. Arrastrado con el 
' cobre precipitado.

Soluble en ácidos fuertes............. | Reacciones análogas
Soluble en ácido acético caliente. 1 ^ plomo.
Menos noble que el RaF. Reacciones análogas al Bi.

Se deposita de sus soluciones sobre Bi, Cu, Sb, Ag y Ft. 
Arrastrado con Bi Arrastrado por SuCl2 con Hg y Te. 
(D, E„ E, y F pueden separarse por electrólisis. Arras­
trado por COjPb).

n  j  , (Precipita por (COOHi en solnción ácida, ozalato insolu-
Produce helio....................................................................... j ble. HF. Acompaña al Torio y tierras raras.

a X 1. X X (Insoluble en NH«. Se separa del anterior por electrólisis,
Poco volátil á altas temperaturas....................................... ¡ fraccionamiento con NH, y por el negro animal.

Se deposita por electrólisis en una solución alcalina. 
No arrastrado por NHg.

Se comporta como un gas. Coeficiente de difusión 
j == 0,112. Se condensa á — 120®......................................
Volátil por encima de 400®..................................................[Soluble en NHg y ácidos fuertes.

¡Volátil por encima de fOOo.............................................

(Volátil en el arco eléctrico. Sales incoloras, ninguna de 
) ellas es espontáneamente fosforescente.................. ..

Soluble en NHg y ácidos fuertes. Se deposita por electró­
lisis en el cátodo en solución clorhídrica.

Precipitado por NHg y (COOH),.

Arrastrado con hidratos precipitados por NHg

Soluble en NH, Arrastrado con el hierro, se deposita por 
electrólisis en solnción alcalina.

Gas. Se condensa a — 120*. Coeficiente de difusión =} _
0,Cfi0...................................................................................

Volátil por encima de 630®................................ ................¡Soluble en ácidos fuertes.

Volátil por encima de 780o 

Como B

Como A. Se deposita sobre el Ni. Se sepaja de A. por 
electrólisis.
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i.'*  Los médicos españoles que fíjen su atención en 
el tem a de esta conferencia, quedarán persuadidos de 
que la variedad inm ensa de energiaciones y  de estates  
v ita le s , no sólo tienen por factor la variedad teórica de 
las m agmas radiactivas en distintas proporciones, sino, 
en el terreno de los hecbos, el considerable núm ero de 
elementos simples radiactivos y la infinita variedad de 
magmas de los mismos que es susceptible de existir.

Cuando la radiactividad energiadora está formada 
sólo por rayos alfa (como es el caso en que proceda 
del polonio), ó por rayos beta (si procede del potasio), 
el caso será análogo al de las iluminaciones monocro­
máticas, tratándose de la luminosidad; pero bien se 
comprende que lo corriente serán las energiaciones y 
los estates determ inados por mezclas radiactivas com ­
plejas.

5.0 Es evidente de toda evidencia, que á  cada está­
te celular corresponderá un modo especial y  caracte­
rístico de la vida de las células, y que esto en la reali­
dad de los hechos ni puede tener ni tiene otra m an i­
festación que los modos y grados correspondientes á 
los fenómenos de salud y de enfermedad.

Quedando sólo por establecer experim entalm ente 
casos tan  numerosos como ser pueda de la correlación 
entre la energiación celular, los correspondientes esta- 
tates vitales y ios hechos subsiguientes, fisiológicos y 
no fisiológicos.

(CoQtinaar&.)

Un coso de lüiertad moral disminuida

Esta apreciación á vista de pájaro nos enseña que el Tri­
bunal Supremo se mantuvo durante machos años en la idea 
de que no hay estados intermedios en las enfermedades 
mentales, sino que se es totalmente loco ó totalmente 
cuerdo. Sin duda los estudios antropológicos, y más espe­
cialmente los psiquiátricos, sobre semilocos y semirrespou' 
sables, movieron al juicio de esta Sala hasta llevarle á acep­
tar, en la sentencia de 9 de Octubre de 1891, que podía 
haber estados intermedios entre la razón y la locura, aun­
que, para no desautorizar la doctrina sustentada durante 
tanto tiempo, huyó de reconocer la atenuante de locura 
incompleta y prefirió aplicar la última de las circunstancias 
de atenuación, declarando la situación mental del recu­
rrente, análoga á la del menor de diez y ocho años.

Vuelven luego las vacilaciones de la Sala y parece retro­
ceder al camino primitivo; mas en la sentencia de 4 de Abril 
de 1898 triunfa plenamente el sentido científico sobre la 
jurisprudencia clásica, y se admite la locura incompleta, 
amparándola en el caso primero del art. 9.o del Código. Ya 
digo en su lugar, y me importa repetir aquí, que esto fué 
tanto más interesante cuanto que el Supremo hizo de oficio 
esta apreciación y, puesto á valorar el alcance de esa cir- 
constancia, la definió como muy calificada; lo cual demues­
tra que esa determinación no es privativa de las Audien­
cias, sino que también entra en la potestad del Tribunal de 
casación. Así tenía que ocurrir, puesto que la estimación 
arranca unas veces exclnsivamente de los hechos, y tiene 
otras carácter científico y jurídico, respetando loa hechos 
probados.

(1) «1 número anterior.

Desde 1896, reiteradamente el Tribunal Supremo admite 
la eximente incompleta de locara, llegando en algunos fa. 
líos, como el de 16 de Abril de 1902, á altos extremos de 
comprensión y de sentido médico legal. Queda, pnes, pro­
clamada la gradación en la locara, en el sentido de que pue­
de ser circunstancia eximente, ó atenuante muy calificada, 
ó atenuante simple.

Por las sentencias de 1917, 1918, 1920 y 1921, puede 
temerse que el Tribunal Supremo añore la añeja y ya des­
autorizada doctrina de los estados mentales indivisibles, 
pero yo no puedo temer que la jurisprudencia española 
vuelva á buscar rumbo tan extraño, abandonado ya por los 
Tribunales de todo el mundo culto. Más fácilmente encuen> 
tro la explicación de lo ocorrido en las circonstancias de 
hecho peculiares en cada sentencia y á las que me he refe­
rido en el momento de extractarlas.

Como corolario de todo lo expuesto diré que, así como 
la naturaleza patológica de la epilepsia en el momento en 
que se produce el ataque me ha llevado á afirmar la com­
pleta irresponsabilidad del recurrente, así la jurisprudencia 
de este Tribnnal Supremo me autorizará para pretender 
que, si no se estímase el ataque epiléptico como circunstan­
cia de exención completa, se aprecie, al menos, como moti­
vo de atennación muy calificada.

LAS AFEOCIONBS MENTALES Y LA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA

Interesa, ante lo crítico del trance porque la Jurispru­
dencia atraviesa, procurarla todo género de medios de ilus­
tración para contribuir á su más acertada determinación 
dentro de los estrechos cauces legales en que, forzosamente» 
habrá por ahora de moverse. Nada tan condncente á ello 
como reseñar las orientaciones en que los adelantos legisla­
tivos de diversos países han recogido los nuevos dictados de 
la psiquiatría forense.

No serán perdidas las palabras que se encaminan á hacer 
ver que á diferencia de lo que en el resto de la ciencia pe­
nal ocurre, la posición doctrinaria que ante este problema 
se adopte para nada influye en el sentido de so solución. 
Libero-arbitrismo ó determinismo, teorías absolutas ó rela­
tivas de la pena, intimidación, correcdonalismo, defensa 
social, cualquier punto de vista que se adopte será indife­
rente ante lo absoluto y evidente de los hecbos que procla­
man la exclusión de todo tratamiento penal para el demen­
te. ¿Por qué? Pues porque el Derecho penal, aún legislado, 
es materia esencialmente psicológica, pero con la limitación 
dé hallarse circunscrita al dominio de lo sano y normal; y 
queda fuera de aquella, á menos que se intente un choque 
violento con la realidad, todo cuanto se mueva en el campo 
de lo patológico, de lo anormal, de lo incoercible.

Por esto convergen todas las legislaciones en conclusión 
idéntica; pero sólo las modernas han alcanzado un grado de 
sutilización y afinamiento que sería deseable para la nues­
tra. Asi, el Código francés niega la existencia de delito cuan­
do el autor se hallase afectado de demencia al cometer la 
acción que en otro caso lo sería. Buscando fórmulas todavía 
más amplias y susceptibles de exacta aplicación, el Código 
penal alemán dice: cNo hay acto punible cuando el autor, 
al tiempo de su ejecución, se hallase en un estado ds per­
turbación morbosa de sus facultades mentales que excluye­
ra la libre volición.» Análogo concepto contiene el Código 
de Znrich, y, con alarde de tecnicismo psiquiátrico, tal vez 
excesivo ó innecesario para la práctica penal, el moderno 
Código raso establece que: «No es punible la infracción co­
metida por nn individno, que bien por alteración morbosa 
de la actividad de su espíritu, bien por insuficiencia de sus 
facultades intelectuales, proveniente de una enfermedad é
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de una tara física, no podía en el momento de la acción com­
prender la naturaleza y el sentido de lo que hacía.»

Dejemos aparte, para no incurrir en fatigosas repeticio 
nes, los avances que los anteproyectos y proyectos actual­
mente en preparación, espedalmente los de Suiza, Alema­
nia y Austria, tratan de introducir en esta materia, y sirva 
esta simple alusión para demostrar el vivo y creciente inte­
rés que tales cuestiones despiertan y la viviñcadora movili­
dad qne trata de imprimirse á las legislaciones para ainfom- 
zarlcts (permítase el neologismo en honor ó su actualidad) 
con los progresos médico psiquiátricos. Vengamos, para ter 
minar esta breve disgresión, á lo que es ya substancia in 
corporada, ó en vías de serlo á nuestra propia legislación.

£1 Código penal para la zona de Marruecos (de hecho 
obra legislativa espaOola), además de copiar como primera 
circunstancia eximente la del núm. l .“ del art. 8.o de nues­
tro Código ordinario, exime también de responsabilidad cri­
minal en el núm. 3.” del art. 9.° al que «en el momento de 
ejecutar la acción ú omisión punible, se halle en un estado 
mental que le prive necesariamente y por completo de la 
conciencia de sus actos». £1 proyecto Montilla, además de 
contener un precepto esencialmente igual al anterior, resol­
vía con el siguiente muchos casos que, por faha de otro aná 
logo, habían de snecitar dificultades innumerables á los Tri­
bunales: «Si el inculpado padece alguna enfermedad de las 
que disminuyen de un modo evidente la imputabilidad, sin 
llegar á suprimirla, los Tribunales á su prudente arbitrio 
rebajarán las penas señaladas por la ley.» Y el proyecto 
de 1912 busca también una fórmula acogedera y flexible, 
huyendo, por la experiencia adquirida, de la restricción ex­
cesiva que la del Código de 1870 impone al decir que «no 
son imputables sus actos: l.°, al que en el momento de eje­
cutar ja acción ó de incurrir en la omisión penada por la ley 
se encnentre en un estado mental que, sea cualquiera la 
causa, á juicio del Tribunal le prive de la conciencia de de­
linquir».

Tan en pugna se halla la letra del Código penal interpre­
tada estrictamente, con lo que es hoy ya postulado indiscu­
tible de la ciencia penal, que dentro de lo postble, juzgado­
res y tratadistas buscan en la amplitud de la interpretación 
el remedio contra la asfixia inevitable de otro modo. Y así, 
el padre Montes, forzando, como dice el profesor Jiménez 
de Asua, la letra de la ley, afirma que con la palabra imbécil 
y loco el legislador ha querido comprender todas las enfer- 
ntedades mentales, todo trastorno ó defecto de conciencia 
procedente de un estado morboso ó del desarrollo irregular 
de las facultades anímicas, cualquiera que sea el nombro 
con que la oiencia designe aquel estado patológico.

Si, en efecto, no fuó asi, vale más cerrar loa ojos á este 
escrúpulo que admitirlo, no solo porque el legislador muchas 
veces resulta ajeno forzosamente al sentido qne la necesidad 
social imprima á sus palabras, ante coutingencias que esca­
paran á BU previsión, sino también y sobre todo porque este 
es el único modo y el verdadero de servir á la Justicia.

Encaminado el juicio del recurrente por. los caminos que 
dejo trazados, me será fácil explicar en pocas palabras las

IWrRACCIONBS DE LEY

Primera. La Sala senteneiadora ha infringido por inapli­
cación el art. 8.o núm. 1.® del Código penal. Las razones 
anteriormente expuestas son, é mi juicio, suficientes para 
demostrar que el procesado obró con absoluta irresponsabi­
lidad, ya que cometió su delito cuando sufría los efectos del 
ataque epiléptico. Eu tal situación la ausencia de voluntad,

de discernimiento, de raciocinio, de libertad mora), en fin, 
es evidente y debe determinar la excusa completa del pro­
cesado. Ténganse por reproducidas en este lugar las apre 
daciones expuestas en el primer capitulo de este recurso.

Segunda. Sabsidiariamente, y para el caso de que el 
anterior motivo no prosperase, alego la infracción del ai« 
tícnlo 9.0̂  DÚms. i.c, 2.o y 8.° combinados entre sí; esto es, 
en el sentido de que si el estado epiléptico del recurrente 
no llegara á excusarle por completo de responsabilidad, 
siempre significaría una circunstancia atennaute especial 
mente muy calificada, é igualmente habría incurrido la Sala 
en error de interpretación del art. 9.® reputándolo como una 
atenuante simple.

Las causas de atenuación de responsabilidad que provie­
nen de motivos propios de la naturaleza, han de tener siem­
pre carácter especial. Porque, en efecto, cabe gobernar la 
intención (atenuante tercera) y la indignación con que se 
responde á las provocaciones y á las ofensas (circunstancias 
cuarta y quinta) y el exceso de las bebidas (circunstancia 
sexta) y la irritabilidad del carácter (circunstancia séptima) 
rigiendo mejor ó peor tales condiciones anímicas hasta la 
plenitud de la responsabilidad ó la leve aminoración de la 
misma. Pero tener menos de diez y ocho años ó padecer 
epilepsia, parálisis, paranoia, etc., etc., son cosas que el su­
jeto no tiene en su mano modificar y que, por tanto, han de 
afectar á su responsabilidad más eficazmente que las otras. 
Se explican las severidades de la teoría del libre albedrío 
cuando hace referencia á momentos en qne tal albedrío 
existe, más ó menos fácil de domar. Caso absolutamente 
distinto es aquel en que el albedrío no puede poner nada 
para variar las leyes de la naturaleza. Suponiendo que baya 
un epiléptico que tenga totalmente borrada su libertad, y 
otro qne sólo tenga esfumada el 60 por 100, podría decirse 
que este último no era totalmente irresponsable, pero habría 
que rendirse á reconocer que la atenuación de eu responsa­
bilidad es enorme, ya que ese 60 por 100 de libertad moral 
que le falta no puede ser suplido con su esfuerzo, con su 
virtud, con su abnegación, con su heroísmo ni con ninguna 
de las altas cualidades que pueden servir para resistir á la 
provocación, al insulto o á la amenaza.

Si se compara la enfermedad mental con otras circuns­
tancias de exención ó de atenuación,aparecerá enteramente 
despejado el problema. Así, por ejemplo, si hallándose va­
rias personas en una habitación cerrada, una de ellas cree 
qne se va á hundir el techo y se precipita á salir por una 
ventana, arrastrando en su caída á otra persona ó lesionan­
do á un transeúnte, habrá de reconocerse en beneficio del 
ofuscado que obró bajo la influencia del miedo insuperable 
de un mal igual ó mayor que el que causó, y, sin embargo, 
ese miedo es una cosa infundada, fugaz, inslantáDea, que no 
obra de un modo sistemático sobre el alma del sujeto. 
A pesar de todo, basta para absolverla. ¿No es absurdo tra­
tar con más rigor al que padece una dolencia que le acom­
paña siempre, que amarga su vida, que enturbia su razón 
y que le tiene casi constantemente en estado de libertad tnoral 
disminuida, cual le ocurría á mi defendido?

Otra comparanción más cruel: Quien realizando una in 
corrección de costumbres entra en una taberna, donde no 
tenía ninguna obligación de entrar, se embriaga y comete 
un delito, disfruta de una atenuante simple. ¿Y ha de ser 
exactamente igual el caso de aquella persona que tiene casi 
constantemente aminorada eu libertad moral por efecto de 
lina de las más .espantosas dolencias que afligen á la huma­
nidad y contra cuya existencia se estrellarán siempre los 
esfuerzoB de su voluntad?

Salvando loe debidos reeputos, diré que me parece dema-
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eiado apegada á ]a letra del Código aquella jurisprudencia 
que ee reeiate á apreciar la locura incompleta (1.a del ártica 
lo 9.*) porque cree que eaa atenuante no puede ser aplicada 
sino en relación á aquéllae eximentee que tienen diversos 
requisitos separados y numerados. Pero aun padeciendo el 
Tribunal Supremo esa extremada preocupación, se ba esfor­
zado en buscar una expansión á las necesidades de la justi­
cia, aplicando en favor del enfermo mental la circunstan­
cia 8.a como análoga á la de ser el culpable menor de diez y 
ocho años. Esto habla en su elogio. Y ya se ba visto que lo 
ha hecho en más de una ocasión y que incluso estableció tal 
discurso de oficio, yendo más allá que el celo de la propia 
parte recurrente.

A los fines de este recurso es indiferente buscar una ú 
otra salida. Aurelio Hernández Gallego, por haber obrado 
bajo la influencia de un ataque de epilepsia larvada que dis 
minuía su libertad moral, ó es un eemi loco conoprendidoen 
la atenuante ].* ó es análogo al menor de diez y ocho años 
comprendido en las atenuantes 2.a y 8 a

En relación con esas infracciones he de señalar también 
la de los artículos 86 y 87 del Código penal por inaplicación 
Si se considera á mi patrocinado como protegido por la pri­
mera atenuante, habrá de beneficiarle el art. 87 é imponér­
sele la pena inferior en uno ó dos grados á la señalada por 
la ley; y si se le reputa equiparado al mayor de quince años 
y menor de diez y ocho, le alcanzará el patrocinio del art. 86 
y deberá imponérsele la pena inmediatamente inferior á la 
señalada por la ley en el delito de homicidio.

Autorizan este recurso loa siguientes artículos de la ley 
de Enjuiciamiento criminal: el 847, porque va encaminado 
contra una sentencia dictada por la Audiencia en única ins 
tancia y en juicio oral y público; el 848, núm. 1.®, porque la 
sentencia es definitiva; el 849, núm. l.°, porque ee ha pena­
do en la sentencia como delito un hecho á pesar de existir 
una circunstancia eximente de responsabilidad criminal; el 
849, núm. 5.®, porque ee ha cometido error de derecho al 
estimar como atenuante simple un hecho que alcanza la ca­
tegoría de atenuante mny calificada; y el 849, núm. 6.®, por­
que en consecuencia de los errores anteriores se ha impues­
to al procesado una pena superior á la correspondiente.

Por virtud de todo lo expuesto
Suplico á la Sala que teniendo por interpuesto en tiempo 

y forma este recurso de casación por infracción de ley, se 
sirva tramitarle y en su día casar y anular la sentencia pro­
nunciada por la Audiencia de Soria en 30 de Abril de 1934 
y dictar en su lugar otra por la que se absuelva al procesado 
y, si á esto no hubiere lugar, se le condene á la pena infe­
rior en uno ó dos grados á la señalada para el homicidio, 
según se entienda que deba ser protegido por el art. 86 ó por 
el 87 del Código penal. Todo ello así procede en justicia que 
pido.

Madrid, de Junio de 1924.

BBNTENCiAB

Núm. 47.161.
D. José Molina y Candelario, Magistrado de la Audiencia 

de Madrid y Secretario de la Sala de lo Criminal del Tribu­
nal Supremo,

Certifico: Que en el recurso de casación que ee dirá y 
por la Sala de lo Criminal se ha dictado la siguente

Sentmcia.^En la Villa y Corte de Madrid, á veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos veinticuatro; en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto á nombre de Aurelio Hernández Gallego contra

sentencia de la Audiencia de Soria pronunciada en causa 
por homicidio.

Resultando: Etc., etc....
Visto siendo Ponente el Excmo. Sr. Magistrado D. Beni­

to Salgués.
Considerando; que para que pueda estimarse como pro­

cedente Ja circunstancia eximente del art. 8.® del Código pe­
nal, es necesario que de loe hechos probados de la senten­
cia se infiera claramente la existencia de la locura ó im­
becilidad del acusado, y consignado en la sentencia recu­
rrida, como hecho probado, que el procesado, al ejecutar el 
delito de autos, se bailaba en nn estado de libertad moral 
disminuida á consecuencia de epilepsia larvada que desde 
hace tiempo padece, es visto que tal declaración, al definir 
el grado de incapacidad del reo, lejos de dar como posible, 
el estado de exención lo excluye, y, por tanto, es improce­
dente el primer motivo del recurso por la falta de hecho en 
que fundarle.

Considerando: que declarado en la sentencia recurrida 
que el procesado padecía desde fecha anterior á la de la 
ejecución del delito, de epilepsia larvada que determinaba 
en el caso constantemente un estado de libertad moral dis­
minuida, en el que se hallaba al realizar el hecho, hay que 
estimar que ese estado morboso, casi constante, dada la ín­
dole de la afección que la origina, no puede ser considerado 
como un motivo general de atenuación determinado por un 
estado transitorio y circunstancial que impulsa á la volun­
tad, sino que es forzoso reconocer que tiene que afectar de 
modo sensible á la capacidad mental, disminuyendo la re­
flexión y el dominio de la voluntad y constituyendo á quien 
en tal eituación obra en estado excepcional de responsa­
bilidad.

Considerando: que en virtud de lo expuesto, se impone 
reconocer que existe perfecta analogía y es de igual entidad 
con relación á la responsabilidad penal, el estado de limita- 
ción de las facultades morales del recurrente y el del menor 
de diez y ocho años, lo que hace aplicable lo dispuesto en 
el núm. 8.o del art. 9 o del Código penal, y procedente esti- 
mar en favor del procesado la circunstancia atenuante ex­
presada, segunda del mencionado artículo, dada la analogía 
entre los dos estados de capacidad, apreciándola en toda la 
extensión de su carácter cualificativo, á los efectos de la 
imposición de la pena, ya que se fundan en razones legales 
semejantes.

Considerando: que al no estimarlo así el Tribunal sen­
tenciador, apreciando tan sólo como genérica la circunstan­
cia que se deriva de la disminución de capacidad del acusa­
do, infringe por no aplicación los núms. 2.® y 8.® del art. 9,o 
del Código penal que se invocan en el segundo motivo del 
recurso.

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso en cuanto al primer motivo y ha lugar en 
cuanto á loe demás alegados por el recurrente Aurelio Her- 
nández Gallego contra la expresada sentencia, que casamos 
y anulamos con las costas de oficio y devuélvase el depósi­
to al procurador que lo ha constituido. Comuniqúese esta 
resolución á la Audiencia de Soria, con la que á continua- 
ción ee dicta á loe efectos oportunos, y signifiqúese á la 
misma que aplique el Real decreto de cuatro de Julio últi­
mo. Asi. por esU nuestra sentencia, qae se publicará en la 
Gaceta de Madrid é insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunóiamoB. mandamos y firmamos.—Bernardo Lon 
gué.—Marcelino González Ruiz, — Enrique Gotarredona.- 
Fóhx Ruiz.—José Vignote.-Benito Salgaos.-Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior Sentencia por el excelen­
tísimo Sr. D. Benito Salgues, magistrado del Tribunal Su-
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premo, celebrando audiencia pública en el dia de boy la 
Sala segunda del mismo, que como secretario certifico. Ma­
drid á veintinueve de Diciembre de mil novecientos veinti­
cuatro.—José Molina Candelero*.

Oirá.—En la Villa y Corte de Madrid, á veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos veinticuatro; en la causa in ­
coada de oficio en el Juzgado de instrucción de Almazán y 
seguida ante la Audiencia provincial de Soria por el delito 
<le homicidio contra el procesado Aurelio Hernández Galle­
go, natural y vecino de Almazán, hijo de Felipe y de María, 
de veinticinco años de edad, de estado soltero y de profe­
sión comerciante, con instrucción y sin antecedentes pena­
les, de buena conducta, de solvencia desconocida y en pri­
sión provisional por esta cansa desde el día 10 de Agosto 
del pasado año, en cuya causa se dictó sentencia por la re­
ferida Audiencia provincial en treinta de Abril de mil nove- 

' cientos veinticuatro corriente, que se ha casado y anulado 
en el día de hoy á virtud de recurso de casación por infrac­
ción de la ley interpuesto por el referido procesado.—Siendo 
ponente el escelentísimo señor magistrado D. Benito Sal* 
gues,—por los fundamentos de hecho de la sentencia recu­
rrida y por los de derecho de la casación que procede.

Considerando: que los hechos que se declaran probados 
constit:iyen un delito de homicidio previsto y penado en el 
artículo 419 del Código penal, toda vez que en la muerte 
del interfecto no concurren circunstancias de ejecución, ni 
personales en el autor de aquéllas, que se eleven al hecho 
por este realizado á otra categoría superior en orden á la 
calificación legal y consiguiente responsabilidad del agente.

Considerando: que del expresado delito es criminalmen­
te responsable en concepto de autor el procesado Aurelio 
Hernández Gallego, por haber tomado parte directa en la 
ejecución.

Considerando: que es de apreciar en favor del procesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el número octavo del 
Código penal por analogía determinada por la limitación de 
HU libertad moral, la circunstancia de especial atenuación 
del mencionado artículo.

Considerando: que el responsable criminal de un hecho 
punible lo es también civilmente, y viene en todo caso obliga­
do por ministerio de la ley al pago de las costas procesales; 
Visto además de los artículos citados los l.o, 11,13, 18, 22, 
28, 47, 48, 61, 60, 61, 97 y 121 al 124 del Código penal, 242, 
203, 239, 240, 741 y 742 de la ley de Enjuiciamiento crimi­
nal, y la de diez y siete de Enero de mil novecientos uno, 
sobre abono de prisión preventiva. Vistos los artículos 62, 
86, 92 y 96 con sus escalas, y los 900, 901 y 902 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. Fallamos: que debemos condenar 
y condenamos al procesado Aurelio Hernández Gallego 
como autor de un delito de homicidio con la concurrencia 
de una circunstancia atenuante muy calificada, á la pena de 
ocho años y un día de prisión mayor con las accesorias de 
¿suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante la 
condena, y al pago de las costas procesales, á que abone en 
concepto de indemnización á los herederos del interfecto 
Gregorio González de la Peña la cantidad de 4.000 pesetas, 
se decreta el comiso de lezoa ocupada, á la que se dará el des­
tino legal propio que de la pistola, la que con testimonio del 
particular de declaración y de diligencia de los folios nueve 
vuelto y once del sumario, se remitirá al señor delegado de 
Haciendade la provincia, á los efectos del Real decreto de quin­
ce de Septiembre de mil novecientos veinte; abonamos al pro­
cesado para el cumplimiento de la pena la mitad del tiempo 
de prisión preventiva sufrida por esta causa durante el pri­
mer año y la totalidad del restante; y apliqúese el Real de­
creto de cuatro de Julio último. Así por esta nuestra sen­

tencia irrevocablemente juzgada, prouunciamos, firmamos 
y mandamos. — Bernardo Longué. — Marcelino González 
Ruiz.—Enrique Gotarredona.—Félix Raíz.—José Vignote.— 
Benito Salgado.—Alfonso Travado.—PufeMcactó».- Leída y 
publicada fué la anterior sentencia por el Excmo. Sr. D. Be­
nito Salgues magistrado del Tribunal Supremo, celebrando 
Audiencia pública su Sala de lo Criminal en el día de hoy, 
de que certificamos como secretario de ella. Madrid á vein­
tinueve de Diciembre de mil novecientos veinticuatro.—José 
Molina y Candelero. Es copia de su original de que certifico 
para unir al rollo de su razón, y expido la presente que firmo 
en Madrid á veintinueve de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro.

Bibliografía. (0

L es  A b y t b u ib s  e n  CtiN iquE, par A n to n ia  Clero, profet^eear agre 
gé a la Fa culté  de Medeotne.— Médéoin de L 'H ó p ita l Lariboisié 
re —  Une volum e de 404 pages aveo 205 figures.

Los múltiples, complejos y variados asuntos anatomopa- 
tológicos, clínicos, experimentales, de exploración, gráficos, 
stcétera, que en la actualidad implica el estudio de las mo­
dernas arritmias cardíacas, tienen una muy completa y á la 
par sencilla exposición, en la obra que recientemente acab.i 
de publicar el Dr. Olere con el modesto título de «Les Arrytb- 
mies en Cliniquet.

Divide su trabajo en tres partes esenciales, dedicada la 
primera de ellas á una sucinta y esencial exposición anato 
mofisiológica cardíaca de aquellos conocimientos de fisiolo­
gía y anatomía del corazón más indispensables para la fácil 
comprensión de un objeto de estudio, seguida de una senci­
lla y clara descripción de los modernos procedimientos de 
inscripción gráfica y electrocardiográfica del ritmo cardíaco 
más indispensables al médico general.

Hace en eu segunda parte, la más esencial y extensa de 
)a obra, un estudio y exposición, no por breve y conciso 
menos claro é instructivo, de todas y cada una de las más 
fundamentales arritmias que hoy día es dable observar al 
qIídÍco, terminando en la tercera por un estudio de la acción 
general de ciertos agentes terapéuticos y algunas elementa­
les nociones sobre el tratamiento de las arritmias.

El texto esencial de la obra, como su título indica, consti­
tuido por la segunda de las rneucionadas partes, está exclusi­
vamente dedicado al estudio de las arritmias, en cada una de 
las cuales, el autor, con muy atinado criterio, dedica un deter­
minado aportamieuto, no solamente al estudio gráfico, clíni­
co y anatomopatológico de las mismas, sino al experimental 
y al moderno electrocardiográjico, consiguiendo con ello pro 
porcíonar una idea total, completa y acabada, no obstante 
eu concisión, del estado actual clínico y experimental de tan 
interesantísimo asunto cardiológico, como hoy día son las 
arritmias cardíacas.

Destaca en dicho estudio la sencilla exposición de la ex- 
traeistolia y especialmente los ritmos disociados ó bloqueos 
cardíacos, desde el punto de vista experimental y electrocar- 
diográfico, en el que muy atinadamente concluye haciendo 
muy juiciosas refiexiones sobre la interpretación fisiopato- 
lógica que boy por hoy no es permitido hacer de los electro­
cardiogramas eo general, sin dejarnos llevar de prematuros 
entusiasmos que fácilmente pudieran conducirnos á muy 
lamentables errores eo nuestras deducciones clínicas.

Si el ritmo cardíaco y sus alteraciones son en la actual!.

( l )  Sólo haremos el estadio eritioo de las obras qae nos sean 
remitidos d o s  ejemplares.
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dad uno de loe elementos de juicio clínico más importantes 
é indispensables para nuestras deducciones diagnósticas, 
proDÓsticas y terapéuticas en cardiopatologfa, la obra del 
Dr. Olere, por la concisión y sencillez de su exposición, por 
lo completo y acabado de su estudio y por el buen sentido 
clínico que la informa, constituye una de las de más indiscu­
tible utilidad para el cardiopatólogo y de las de mayor y más 
provechosa ensefíanza para el médico general que desee ini­
ciarse en el moderno conocimiento de las arritmias car­
díacas en clínica.

De . G. R. GONZALO.

P e r i ó d i c o s  médicos.

TERAPEUTICA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. Algunas adquisiciones Huevasen terapéutica a n ­
tihelmíntica, por el Dr. R. Sígalas.—La escuela americana 
preocupada durante la guerra de encontrar un sucedáneo 
del timol, cuya adquisición resultaba muy difícil y cuyo pre­
cio era excesivamente elevado, ha introducido en la tera­
péutica antihelmíntica un viejo medicamento, el aceite de 
quenopodio, y ha introducido en la terapéutica antivermino­
sa un medicamento completamente nuevo, el tetracloruro de 
carbono. El primero había sido abandonado por no conocer 
bien su posología y haberse observado por ello algunos ca­
sos graves de intoxicación (nefritis graves, parálisis de ori­
gen central é incluso algunos casos de muerte). Actualmen­
te los únicos trastornos pasajeros que se observan de ves en 
cuando después de la ingestión del quenopodio á dosis tera- 
péutica son muy raramente los vómitos, á veces la sordera 
y con mucha frecuencia estreñimiento. El estreñimiento es 
debido á la acción del medicamento sobre la musculatura 
lisa del intestino; disminuye y después suprime el peristal 
tierno. Según Hall, obraría igualmente sobre el parásito por 
una acción depresora sobre su musculatura y su sistema ner­
vioso. Además, según la mayor parte délos autores, tiene un 
efecto depresor sobre el organismo humano. El aceite de 
quenopodio posee una acción muy marcada, superior á la de 
todos los demás antihelmínticos sobre los anquiloatomas, 
6áta acción es quizá más eñeaz aún sobre los áscaris, sobre 
todo para el ascaris lumbicoides para el cual sería un verda­
dero especifico. El medicamento se administra de ordinario 
en cápsulas duras; para los niños se puede mezclar el aceite 
á una cucharada de las de café de azúcar molido. No es ne­
cesaria ninguna restricción alimenticia, ni administrar nin­
gún purgante la víspera del tratamiento. El día del trata­
miento se debe administrar el quenopodio en tres dosis 
fraccionadas, una cada dos horas. Las dosis máximas son 
las siguientes: L gotas en el adalto; XL en el anciano y en 
el adolescente y de IV á XXX gotas en el niño de dos á 
quince años. Aunque no es indispensable, es útil dar un 
purgante de aceite de ricino ó de sulfato de magnesia dos 
horas después de la última dosis. Si se presentan algunos 
trastornos después de la primera dosis, especialmente de] 
cido, es preciso suspender la medicación; en casos de sínto­
mas más graves se impone nn purgante salino. El tetraclo- 
raro de carbono á dosis terapéutica es extremadamente 
poco tóxico; los únicos accidentes serios que resultan de su 
empleo son accideotes de inhalación; por tauto solamente 
debe administrarse en cápsulas de gelatina dura, ó bajo una 
capa de agua; este último procedimiento es e! qus debe em­
plearse con los niños. Los únicos trastornos que se obser­
van después de la ingestión dei medicamento en buenas con 
diciones son un ligero vértigo, algunas náuseas, á veces

somnolencia. El tetracloruro tiene una acción purgante bas­
tante marcada. Su acción sobre el corazón es poco impor­
tante y no produce en el organismo esta depresión genera 
que con frecuencia provoca el quenopodio. Se tolera mucho 
mejor por los niños que este último. Sin embargo, hay que 
evitar su empleo en loa alcohólicos y en general en todos los 
individuo? que tengan su hígado en mal eatado. Conviene 
recordar, finalmente, que un reposo aoles ó inmediata­
mente después del remedio aumenta la absorción y favore­
ce por tanto la intoxicación. La acción del tetracloruro sa 
ejerce sobre los anquiloatomas, siendo, según la mayoría de 
los autore?, el medicamento de elección en la anquilosto- 
miasis. Da también excelentes resultados en la estrongllo 
sis. Aunque tiene una acción satisfactoria sobre los áscaris 
es mucho menos activo que el aceite de quenopodio. Con 
viene, sin embargo, ensayarle previamente en los niños por 
que le soporlan mejor. La técnica de administración emplea- • 
da por Smillie y Pessoa es la siguiente: La víspera por la 
noche, comida ligera. El día del tratamiento en ayunas se 
hace ingerir el tetracloruro á las siete de la mañana, á la 
dosis de 3 c. c., sea en cápsulas duras, sea bajo el agua. A las 
nueve de la mañana se administra un purgante de sulfato 
de magnesia. A mediodía puede autorizarse una comida li­
gera. Esta dosis de 3 c. e. para el adulto ha sido pasada con 
mucho, pero no es prudente hacerlo. En los niños de dos á 
quince años puede prescribirse de 0,10 á 0,20 c. c. por año 
de edad. Se ha obsérvalo que en la anquilostomiasis el acei­
te de quenopodio tenía sobre todo una acción contra los 
machos, y el tetracloruro sobre todo una acción contra las 
hembras, por lo cual se ha pensado en asociarlos para ha­
cerlos más activos. Bonnet da la fórmula siguiente; tetraclo­
ruro de carbono, 3 c. c., aceite de quenopodio, 1 c. c. (Gazet- 
te Hébdomadaire des Sciemes Med. deBordeaux, núm. 2,18 de 
Enero de 1924).—E. Luengo.

2. Un remedio útil contra el cáncer, por ei doctor 
M aere.—Tanto en los carcinomas incipientes como en algu­
nos caso desesperados, el autor dice haber obtenido magní­
ficos resultados con el empleo del método siguiente;

Azul de metileno..................... 1 gramo.
Agua desiilada.......................  10 —
Arseniato de sosa.................  l  ceutigr<imo.

En loa cánceres internos, se inyecta hipodérmicamente 
un gramo de esta solución mezclada con un gramo de auto- 
suero; este suero puede obtenerse colocando al enfermo un 
pequeño vejigatorio de 3 á 4 centímetros cuadrados en la 
región eseapular, y aspirando á las doce horas la serosidad 
con la misma jeringa que contenga ya la solución de azul 
do metileno. Se harán doí inyecciones por semana sin pre­
ocuparse del color azul de las orinas.

Eq los casos de carcinosis exterior, se aplicará el reme­
dio localmente dos veces por día, combinando ó no las apli­
caciones locales con ia inyección hipodérmica, según el re­
sultado que produzcan aquéllas solas.

El azul de metileno, que es una substancia muy analgé­
sica y muy secante de las secreciones, combinado con la 
autO'Sueroterapia puede prestar grandes servicios allí donde 
todos los otros métodos bajan fracasado. (Journal des Pra- 
Hciens, núm. 88, Pa^fe, 20 de Septiembre de 1924).-T . R. Y.

PARASITOLOGIA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. La reviviscencia de las zonas palúdicas considera­
da en los factores causales y en la modalidad del d es­
arrollo, po F. SchlasIL— El autor recuerda la opinión de 
Ruge, según el cual, )ív terciana primaveral es la forena con
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mucho predominaote en la periferia de la zona palúdica 
mondial, mientraa la estío otofial aumenta hacia el ecuador 
y  observa que tal afirmación contiene eolamente una parte 
de verdad. Al menoa para una vasta zona palúdica de Italia, 
se puede demostrar que en las regiones costeras y en los va 
lies de los ríos, donde la endemia malárica es grave, existe 
en cierto punto un foco de paludismo grave con predomi­
nio absoluto de la estío otoñal. De dicho punto se irradia en 
todas las direcciones un territorio en el que poco á poco aca­
ba por prevalecer la terciana primaveral, que llega á ser la 
única especie de infección que se wicuentra en la periferia, 
donde son todavía posibles casos e^porádicoB, aislados de 
infección auctótona.Este hecho ha podido demo'tra'lo el au­
tor con un gran exterimeuto epidemiológico verificado á 
continuación de la invasión austríaca en la región del Piave. 
En 191V eraet-ta una zona palrdica, vecina del mar, casi 

toda por Fl praecox, que se extendía de Venecia á Monfal* 
cone; al lado de esta existía otra contigua y paralela que 
llegaba hasta la vía férrta d« Mestre á Mo falcone, en la 
cual el paludicmo tenía generainiente un carácter benigno 
(Pí. vítiaa’). En Noviembre de 1917, toda la población civil 
tuvo que emigrar á consecuencia de la invasión austríaca y 
fué sustituida por soldados, que, frente al pa'udismo, se 
pueden considerar como afectai'os de un modo uniforme. 
Suctdió que en el otoño de 1918, tedos l-'S casos de fiebre 
palúdica observados en la antigua zona j alúdica del Piave 
(desde el n ar hasta San Doná di Piave), fueron casi todos 
debidos al Fl. praecox, mientras que en la otra zona indicada 
se podían observar numero fsímos casos de paludismo pro­
ducidos en general por el Pl. praecox. La explicación de 
este hecho no puede buscarle en la exijtencia de gametos de 
especie diferente en las dos reg'ones en la sangre del hom- 
bre, puesto que ioe depósitos de gametos que eran los solda- 
doe, podían considerarse et mo uniforuíes; y tampoco se pue* 
de pensar en diferentes espec es de Anopheles dado que en 
todas partes predominaba el daviger. La única diferencia 
entre las dos regiones consii-tía en eer la primera más palú 
dica que la segunda y este es el único fa<itor que puede in­
vocarse para explicar, durante la reviviscemia palúdica, la 
disminución de la difusión en 'a zona de carácter menos pa­
lúdico. (Archivio diPatologia i  Clinxca Medica, Junio de 1924.) 
—E. Lukngo.

3. La equinococosis de la cavidad posterior de los 
eplplones (estudio clínico) por O. Cignuzzi.—El autor 
describe detalladamente un caso de equinococosis que re­
presenta una contribución importante á la anatomía patoló­
gica de esta enfermedad, por el valor de los datos reunidos 
y aclara !a importancia de la trat suiigración del quiste hi- 
datídico en la cavidad peritoneal, guiando y consolidando 
ciertos conceptos técnicos de terapéutica quirúrgica. En 
Cite trabajo el autor ee rtfiere á la variedad pediculada 
del quiste hidatídico que, abandonando el tejido hepáti­
co, tiende hacia otra región y toma un aspecto casi in* 
dependiente de este órgano para proyectare» siguiendo un 
Diodo anatómico especial hacia la pared anterior del abdo- 
Dien, mostrando una localización bien distinta de la que 
presenta de ordiiario como comienzo de la patogenia. Ex­
pone el autor con gran detalle la historia del caso, el exa- 
Dien Eemiológico, la exploración radiológica y los exámenes 
complementarios hemot-erobiológicos. DiS'‘Ute el valor rie 
todos los métodos diagnóstico-; da á la eosinofilía una signi- 
hcación re'ativa; la eosinofilia negativa no puede contrade­
cir la naturaleza parasitária de un quiste del hígado. La 
úesviación del complemento tiene un gran valor; pero ha 
úe hacerse la reacción por técnicos de garantía. La intra- 
dermorreacción de Casoni y la subcutirreacción de Pontano

tienen un grandísimo valor como pruebas auxiliares para el 
diagnóstico unidas á las restantes pruebas hemocitosuero- 
biológicas. Los datos proporcionados por el examen de la 
orina tienen taoibióu un valor relativo (presencia de albú­
mina y de gluco.-ia y á veces de cilindros) aunque los enfer­
mos no acusen ninguna molestia por estas alteraciones uri­
narias. También describe el autor d»talla lamente las rela­
ciones de la cara cóncava del hígado y las ramiñcacionea 
del peritoneo con el fin de explicar la emigración del quiste. 
Por último, hace la crítica de los diversos tratamientos ope­
ratorios del quiste, constituyendo su trabajo uno de los más 
completos sobre el asunto. de Chirurgie, núm. 10,
l924 .)~E . L u e n g o .

3. La Imp irtancía de la ascaridiosis en la  práctica 
quirúrgica, por el profesor Orente CIgnozzl.—Se refiere 
el autor princípa'mente á las cousplicaciones que puede oca­
sionar la emigración de los áscarís parásitos del intestino 
homano. Los áscaris atraviesan tres fases en su vida: la 
primera, aquella en la que los gusanos pequeños permane­
cen nutriéndose del contenid > fecal; la segunda ea la fase de 
emigración; la tercera es la de fijación. Los áscaris, en cier­
ta época de su desarrollo, cuando miden de 6 á 10 centíme­
tros, emigran en masa, salen del tubo digestivo y desde allí 
invaden todos los orificios, colédoco, canal de Wirsuno, pí- 
loro, esófago. Luego se fijan y emiten toxina que determi­
nan hechos clínicos importantes sobre el sistema nervioso 
central, sobre la temperatura y sobre la nutrición á los pa­
cientes. Insiste el amor sobre la importancia que tienen las 
intervenciones quirúrgicas, particularmente sobre el tubo 
digestivo, en la em gración de los áscaris. En su estadística 
de 9.000 operados, ha podido apreciar que en los portadores 
de ásca<-Í8, los ac'oa operatorios pueden determinar la emi­
gración del gusano desde su fijación primitiva y con un doble 
mecanismo de acción efectuar también una emigración su­
perior. La causa directa principal de esta emigración parece 
ser el auesiésico general que actúa sobre los gusanos y les 
obliga á desprenderse de la región de la mucosa intestinal 
Los movimientos antiperistáiticos del intestino y del estó­
mago provocados fisiológicamente por el cloroformo y ol 
éter favorecen la emigración superior-de los áscaris. Ci?a- 
88cgna International di Clinicca e Terapia, núm. 10, Octubre 
de 1922.)—E. L ü e n g o -

OFTALMOLOeiA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. Significación de las hem orragias de la retina, por 
Haw lhorne.—Ante una hemorragia retiniana es muy fre­
cuente que el clínico se pregante si es aquélla un trastorno 
puramente ocular ó si constituye un estigma oftalmoscópico 
de una afección general. El autor examina la naturaleza y la 
significación de las siifus'ones bemorrágicas de la retina. 
Su primer axioma es que la avaloración ó contrastación de 
una hemorragia retin-ana requiere un examen general com­
pleto. Exi-Jten hemorragias retinianas. cuya significación 
clínica es completamente local y que constituyen un verda­
dero hallazgo en el reconocimiento, encontrándose en esto 
caso las observadas en ciertas afecciones, ó infecciosas 
(neumonía, pionefrosis), ó no infecciosas (anemia, clorosis).

Semejantes á éstas son laí observadas en los traumatis­
mos craneanos, en los reciennacidos extralilos con fórceps y 
en áujetos jóvenes aparentemente sanos, en los que tienen 
la misma significación que ciertas hemorragias nasales, gás. 
tricas ó renales, de patogenia aún no determinada.

Las hemorragias ret'níanas son frecuentes en sujetos 
que pasan de los cincuenta años y se hallan afectos de de-
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generación cardíaca, de ateroma arterial, de hipertrofia del 
corazón izquierdo ó de nefritis con elevación de la tensión 
arterial.

La investigación del síntoma qne nos ocupa tiene la 
mayor importancia en pacientes con hipertensión y pequeño 
rifión blanco. En ellos el pronóstico, por lo referente á la 
misma vida, es gravíaimo.

Por el contrario, en ausencia de lesión renal acentuada, 
y sobre todo en los adultos ó en los diabéticos, la hemorra­
gia retiniana puede ser compaiible con larga supervivencia.

En fin, las hemorragias retinianas son frecuentes en las 
septicemias y anemias; su pronóstico es grave; aquéllas son, 
en cambio, excepcionales en la hemofilia, la párpura hemo- 
rrágica y la enfermedad de Hodgkin.

La hemorragia es producida por rotara vascular, pero no 
es debida ésta á aumento de tensión, sino á alteraciones de 
las paredes vasculares ó de la sangre misma. (París Medical, 
14 de Febrero de 1925.) - P e l á e z .

MEDICINA
EN LENGUA. EXTRANJERA

1. Tratamiento de las parálisis diftéricas por la 
mezcla toxoantitóxica hlperneutralizada, por Renault 
y Lévy.—Aportan los autores cinco nuevas observaciones 
de parálisis diftéricas tratadas según su método. En todos 
los casos fué sorprendente la rapidez de la mejoría, sobre­
venida del segundo al cuarto día, á contar desde la primera 
Inyección. La curación se obtuvo del octavo al décimo día, 
por lo meu' s para las parálisis de los músculos dependien­
tes de los nervios craneales. En las demás la curación fué 
menos rápida.

El procedimiento délas inyecciones toxoantitózicas pue­
de ser aplicado con éxito:

1. *' Para la profilaxia inmediata de la difteria, confirien­
do en eete caso á loa niños la inmunidad sérica de urgencia 
y la inmunidad vacunífera de larga duración.

2. " Para el tratamiento de anginas diftéricas graves, 
puesto que si el suero impide la producción de nuevas le­
siones toxínicas, la mezcla ataca á las lesiones ya produ­
cidas.

En los sujetos que se hallan en estado de inmunidad 
pasiva, los resultados de la vacunación activa son menos 
satisfactorios, hace constar Debré.

Lesné opina que debe inyectarse anatoxina y antitoxina 
á los hermanos y hermanas de los diftéricos.

Lereboullet cree qne los hermanos del niño contagiado 
deben ser sometidos á observación, no inyectándoles más 
que anatoxina si no presentan angina. Tres semanas des­
pués practica una segunda inyección. En caso de dada, in­
yecta antitoxina. (Le Bxdletin Medical, 10 de Euero de 1925.) 
—Peláez.

2. Gangrena pulmonar curada por la sueroterapla 
Intensiva, por Aumont y Bloch.—Mujer de treinta años, 
á  la que se había practicado una gastroenterostomía bajo 
anestesia por el éter; al octavo día de operada se inició una 
elevación de la temperatura, que al décimoqiiinto día era 
de 40o. Se notaba macidez de la base pulmonar derecha, que 
llegaba hasta la punta del omoplato. El aliento se tornó 
fétido, y ha<úa el vigésimo día se oheervaha el cuadro com­
pleto de la gangrena pulmonar. No h: hiendo dado resultado 
tos remedios medicamentosos clásicos, se inyectaron 4 c. c. 
de suero antigangrenoso diluidos en 250 c. c. de solución 
salina, repitiendo seis veces la inyección. La mejoría ee pre­
sentó á loe quince días, después de abundantes vómicas. La 
fetidez se atennó y disminuyó también la expectoración.

A los dos meses de haberla sido practicada la gastroeuteroe - 
tomía, la enferma salió del hospital; reconocida seis meses 
después se la halló en perfecta salud.

El examen bacteriológico no pudo verificarse, lo que 
resta valor á la observación. Parece muy probable que se 
tratara de una embolia séptica, procedente de la herida gas - 
trointestlual, y qne los estreptococos, los colibacilos ó los 
enterococos tuvieran mayor ínterveución que el perfrigms 
ó que el vibrión séptico. Quizás se tratara allí de una acción 
seroterápica pura, susceptible de ser obtenida con cualquier 
suero. Esta es una razón más para aconsejar el empleo de 
este tratamiento. Es de capital importancia el empleo de 
dosis elevadas; así lo han hecho los autores; y el llamar la 
atención hacia este punto es el objeto principal de la pre­
sente nota. (La Presse Medícale, 4 de Febrero de 1925.) 
—P e l á e z .

3. Una reacción sencilla para la quinina en la prác­
tica, por Ph. Laoh.—Describe el autor cuatro reacciones 
para demostrar la presencia ds la quinina en la orina; 1.a 
Fluorescencia. Se precipitan los cloruros por el nitrato de 
plata y se añide ácid) suifórico al filt'-ado. Aunque Zienaun 
afirma que ap arece fluoresceucia en diluciones mayores 
del 1 6.1 200.000, Laoh no la encuentra al 1 por 1.000. 2.* 
Cloruro mercúrico potásico. Solución A: Disolver 27 gramos 
de sublimado corrosivo en 1.600 gramos de agua destilada; 
enfriar. Solución B: Disolver, sio calentar, 100 gramos de 
ioduro potásico en 500 gramos de agua destilada. Mezclar 
A y B y afiañir 20 gramos de ácido acético; agitar hasta que 
el precipitado rojo desaparezca por completo. Cuando se 
añade este reactivo á la orina que contiene quinina se forma 
un precipitado, soluble por el calor y que reaparece al en­
friarse. 8.® Talleo juina. Se baca amarilla la orina, una vez 
filtrada y sin que sea demasiado ác;da, con agua de bromo; 
agitar; verter con cuidado solución da amoníaco en el tubo 
sloping. Se forma un anillo verde de talleoquina entre las 
dos capas (anillo soluble en el alcohol, pero uo en el éter) en 
diluciones de quinina supariores al 1 X 7.500. 4.» A orina 
fría y filtrada, añadir algunas go.as de ácido pícrico. Apare­
ce una opacidad fina, turbulenta, difusa, qne desaparece por 
el calor y aparece al enfriarse, mientras que el precipitado 
de albúmina aumeuta al cal-jotar y se deposita con el repo­
so. Esta reacción será positiva cusndo un adulto haya toma­
do 0,2 gramos de bisulfato de quinina una hora antes, y es 
la prueba recomenda la por su sencil ez y seguridad. (Me- 
dec. Burgeqlijk. Geneesk. Díenst id mederl -India. 1922, Pfc. 4). 
— E, L u e n g o .

4. Un caso de zona acompañado de la desaparición 
del reflejo tóracoabdominal superior, por Ake Barkman.
—En un niño de nueve años afecto ds zona derecho que se 
extendía por arriba basta el segundo segmento dorsal y 
hacia abaj) hasta el quinto segmento dorsal, se apreciaba, 
además de un ligero trastorno sensitivo del territorio enfer­
mo (hipoestesia para todas las moilalidades de sensibilidad 
externa), un trastoruo motor radicular que se traducía por 
una alteración—menor vivacidad—le la reacción eléctrica 
del segundo superior del músculo recto mayor del lado de­
recho. En cuanto á los reflejos tóracoabdoñiinales, existían 
todos, excepto el superior derecho. Por tanto, nada se opone 
á pensar que el refl-jo tóracoabdomloal superior tenga su 
localización en el quinto (eventuairaente en el cuarto) seg­
mento dorsal. (Acta Médica Scandinava, fase. I, 1924),— 
E. Luengo.

Ayuntamiento de Madrid



Nórt?. y . 7 2 S E L  S I G L O  A \ E D l C O
SECCIÓN PROFESIONAL

2 t \d íy ó  192$

P R O G R A A \ A  P R O F E S I O N A L . :
La función sanitaria es función del Estado y su organismo debe depender de ál hasta en su representación municipal. — Oarantia 
Inmediata del pago de los titulares por el Estado.—Independencia y retribución de la fundón forense-—̂Dlqnifloaclón profesional. 

—Unión y solidaridad de los médicos-—Fraternidad, mutuo auxilio. Seguros, previsión y socorros.
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Boletín de la semana.

En el Instituto Francés — El Dr, Cortezo lesionado.—  
Pérdida sensible.

El gran público, como es ahora moda decir, va 
comprendiendo, aunque tardía y lentamente, toda 
la importancia que tienen los trabajos médicos y de 
ciencia sanitaria, como Jo demuestran las frecuen­
tes reuniones de los mitins madrileños sanitarios, á 
las que acude numeroso público de todas las clases 
sociales y como se vió claramente en la sesión en 
que el viernes 24 el Sr. Levaditi comenzó un breve 
curso de divulgación acerca de la «Reacción del 
sistema nervioso ante los microbios invisibles». 
Tuvo lugar el acto en el gran salón del Instituto 
Francés, que se hallaba repleto de una numerosa y 
selecta concurrencia. Presentó al conferenciante el 
presidente de la Academia de Medicina, Sr. Corte- 
zo, en sobrias y  laudatorias frases, y á continuación 
expuso el Sr. Levaditi toda la teoría de los micro­
bios invisibles y su actualidad en la producción de 
la parálisis infantil.

La solidez y arraigo de los conocimientos del 
culto profesor del Instituto Francés y la form a me 
tódica, clara y penetrante de su oratoria cautivaban 
al auditorio, que premió con ruidosos aplausos al 
insigne profesor.

El curso dado por éste en la Facultad de Medi­
cina, acerca del origen, historia y evolución de los 
conocimientos sobre la sífilis, no ha tenido menor 
éxito, contándose por el número de conferencias 
los triunfos obtenidos por el Sr. Levaditi, quien de­
jará entre nosotros tan agradable como imperece­
dero recuerdo.

El sábado 2 dará la últim a de sus conferencias 
en Madrid en forma de comunicación á la Rt^al 
Academia Nacional de Medicina, tratando de loa úl­
timos estudios y adelantos é investigaciones sobre 
la naturaleza y el tratamiento de la rabia.

Momentos antes de cerrar nuestro número y 
cuando salía de una sesión en la Academia Ei^pa- 
fióla, acompañado de los señores conde de las Na­

vas y marqués de Villaurrutia, nuestro querido di­
rector, el Dr. Cortezo, fué víctima de un accidente 
producido por el violento choque del carruaje que 
ocupaba con un automóvil.

Trasladado á su domicilio, el Dr. Slocker le 
apreció en el brazo izquierdo una fractura del h ú ­
mero en su tercio inferior y conmoción cerebral, 
que desapareció á los pocos iiiHtantes.

El estado del Dr. Cortezo en el momento de 
escribir estas líneas es, afortunadamente, satisfac­
torio.

La profesión médica española está de luto por 
la pérdida del director de la sección de Roentgeno­
logía del Instituto del Cáncer, Dr. D. Misael García 
Fernández, conocido y querido de todos por su in ­
tensa labor de radiólogo y por sus cualidades de 
hombre bueno y honrado en el ejercicio de su espe­
cialidad, Como premio á sus méritos humanitarios, 
le habia sido concedida la Gran Cruz de Beneficen. 
cia, con un informe excepcioualmente caluroso del 
Consejo de Estado, y en la última asamblea de la 
Liga contra el Cáncer, el ministro de Higiene fran. 
cés le hizo, en nombre de su Gobierno, Caballero 
de la Legión de Honor.

Su gran entusiasmo por la especialidad que 
profesaba le hizo sufrir varias intervenciones m uti­
lantes, y su muerte ha sido consecuencia, sin duda 
alguna, de los efectos nocivos de los rayos X  sobre 
su organismo, expuesto constantemente ó su in ­
fluencia destructora en su incansable labor de ra­
diólogo.

Pocas veces estará tan justificado un homenaje 
de la clase médica á la memoria de un compañero 
que hasta con su muerte contribuye á dignificar una 
profesión. Y se nos ocurre que el homenaje más 
sincero que podía ofrecerse á su memoria es que 
mediante una suscripción se capitalizara el valor 
del sostenimiento de la cama que en el Instituto del 
Cáncer costeaba el finado; esta cam a sería d istin­
guida para siempre con una lá[»ida conmemorativa 
que silenciosamente perpetuase la memoria del ilus­
tre y abnegado electrólogo español.

Consideramos este homenaje como el más en
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a rm o n ía  con el sen tir  que en au v ida  dem ostró  el 
m alogrado  com pañero  y com o el m ás eficaz p ara  
h acer sobrev iv ir su  recuerdo.

D k c io  g a r l a n

l.a

Hídlcos titulores, Inspectores municipales 
y  subilelenailos de Hedlclnn

POR

ALFONSO CORTEZO CORLANTES
Redactor jurídico de Kl S(Qlo Médico , abogado, académico- 

profesor de la Real de Jurisprudencia y Legisúoién.

Como hacíamos nolar en nuestro «Boletín ile la semana» 
correspondiente al número del 18 de Abri', han sido y son 
muchas las consultas que se nos han dirigido por nuestros 
soscnptores acerca de sn situación legal en relación con el 
nuevo Reglamento de Sanidad municipal de 9 de Febrero 
último aparecido en la Qactta del día 17 del mismo mes.

Nuestro piopóeito es no regatear amplitud, ni espacio, 
ni tiempo, para que de una vez queden desvanrcidas las’ 
dudas de todos nuestros consultantes cuya contestación 
individual nos impondría una labor más trabajosa y más 
imperfecta.

Tampoco hemos de omitir la reproducción de textos 
legales por temor á incurrir en repetición de preceptos que 
se suponen conocidos de todos, pues estas transcripciones 
siempre tendrán la ventaja de ser presentadas en conjunto 
y no obligar á quienes dudan sobre su actual situación, á 
buscar el precepto á que pueda aludirse en las colecciones 
de nnestra complicada legislación administrativa.

En los meses de Noviembre y Diciembre de 1918 (núme­
ros 3.39(1 y 3.392) y Enero de 1919 (núm. 3.398), publicamos 
un extenso trabajo sobre «Los médicos titulares, lo que bao 
sido y deben ser jurídicamente», en el cual hacíamos historia 
de todo el proceso legal do la situación del médico basta la 
publicación de la Instrucción general de Sanidad pública, 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero de 1904.

La publicación del nuevo Reglamento de Sanidad muni­
cipal, pone en actualidad el tema en eu parte más interesan­
te. Por esta razón y por pensar que esta que completará aquel 
trabajo, es la parte más útil y necesaria al conocimiento del 
mayor número de nuestros lectores, es por lo que no aplaza­
mos un día más sn publicación.

Con arreglo á la anterior legislación, ó sea á la Instruc­
ción de Sanidad de 1904, la organización del personal médi­
co innnicipal se hallaba establecida en la eiguiente forma:

CAPÍTULO VIII

ORGANIZACIÓN DE LAS PBOVB8IONK8 OFICIALES
Facultativos titulares.

«Art. 91. Para el aervieio de asistencia á loe enfermos po­
bres, tendrán todoe los Ayuntamientos, un módico titular y 
un practicante titulado, al menos, por cada 300 familias in­
digentes. Estos módicos contratarán sus servicios en la for­
ma ordenada por el Reglamento de 1891, pero sin la limita­
ción de plazo qne éste consigna, y constituirán un Cuerpo de 
médicos titulares, para ingresar en el cual aerá indispensa­
ble una de las condiciones siguientes:

Llevar en la actualidad más de cuatro años en el 
desempeño de ana misma titular, ó más de seie en el de 
varias.

2. « Ser actualmente médicos titulares con menos de cua­
tro años cíe servicios, siempre que cumplan el referido plazo 
ein que el Municipio ó el vecindario hubiesen elevado que­
jas que resulten fundadas, según fallo de la Junta provincial.

3. » Haber sido médicos titulares más de seis años en h 
Península ó en ene antiguee colonias, siempre que no los 
hubiesen separado de en destino por causa justificada.

4. “ Ser doctores ó licenciados en Medicina y haber obte­
nido diploma de aptitud especial, mediante oposición ajus­
tada a] Reglamento que menciona el art. 101 de esta Ins- 
trnccióD.

5. a Estar sirviendo en la actualidad en Municipios que 
tengan organizados sus servicios en la forma que prescribe 
el párrafo 2.*- del art. l.o del Reglamento de 1891.

G.a Haber obtenido plaza por oposición en servicios re­
lativos á la Enseñanza, Beneficencia, ó en los Cuerpos de Si- 
nidad militar ó de la Armada.

Art. 92. 81 lae familiae pobres á que hace referencia el 
artículo anterior, aun cuando no excedan de 300, ee encnen 
tran distribuidas en tal forma que la asistencia médica no 
alcanzase á todos con facilidad y prontitud, por la distancia 
ó condiciones topográficas dei país, se dividirá el Municipio 
en dietritos, según convenga, con informe de la Junta de
gobierno y patronato del Cuerpo y de la provincial de Sa­
nidad.

Art. 96. Habrá una Junta de gobierno y patronato del 
Cuerpo de módicoe titulares, que cuidará de la clasificación 
de éstos y de la disciplina interior de la Corporación, y re­
presentará y defenderá loe intereses colectivos ó individua­
les de BUS miembros. Regirá ó establecerá, además, las ins­
tituciones que convengan al Cuerpo, tales como cajas de re­
tiro, auxilio ú obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y se compon’ 
drá de nueve individuos, siete de loe cuales habrán de ser 
precisamente médicos en ejercicio, todos elegidos por los 
facultativos titulares del Reino.

Art. 100. Constituida la Junta de gobierno y Patronato, 
redactará el Reglamento interior del Cuerpo y clasificará los 
partidos, formando de elloe cinco agrupaciones graduales en 
consideración ai número de habitantes de cada Municipio y
á la cuantía de eo presupuesto ó el sueldo asignado á la ti­
tular.

También clasificará, en igual número de grupos, los fa­
cultativos titulares que tengan derecho adquirido á pertene­
cer desde luego al Cuerpo, y  loe que sucesivamente ingre­
sen ó progresen dentro del mismo Cuerpo. Estas clasifica 
Clones regirán por años naturales completos, incorporando á 
ellas las variantes para surtir efectos desde el 31 de Diciem­
bre del año en que eobrevengan.

Para realizar estas clasificaciones, como para el esclare­
cimiento é informe de los asontos de su competencia, la 
Junta establecerá en su Reglamento la forma y las ocasio­
nes en qne haya de consaltar á las Asociaciones de Módicos 
titulares, Colegios, Jurados y Corporaciones oficiales ó libres 
que puedan ilustrar sns juicios.

Art. 101. En el Cuerpo de Médicos titulares se ingresará 
por oposición, una vez adscritos á él los facultativos que se 
gun esta Instrucción, tengan adquirida ya. por los servicios 
prestados, la dispensa de aquélla prueba de aptitud.

Las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de Médicos 
titulares se efectuarán anualmente, según Reglamento, en 
las capitales de distrito universitario ó donde hubiera Fa- 
cnltad oficial de Medicina.

I
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A prepuesta de la Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Médicos titulares, se fijará cada afio el número 
de plazas qne haya de proveer por oposición, y la distribu­
ción de aquél número entre los distritos nniveraitarios, coi 
dando de qne para las provisiones del primer grnpo de pla­
zas existía constantemente en rada región razonsb'e núme­
ro de aspirantes entre quienes pnedan elegir loe Ayunta- 
mientoa uara cubrir las v^esntee de entrada.

Art. 107. ü n a  vea oenrrida la vacante de una titnlar, e! 
alcalde del Municipio respectivo ia comnnics’á á la Junta 
del Protectorado y Gebierno de Médicoe titulares, antea de 
transenrridna echo dí«s de la vacante.

La Junta enviará al alcalde la lista de los individuos dej 
Cuerpo qne, según la clas'fi ación vigente en el aflo dentro 
del cnal haya oenrrido la varante, pnedan optar á éste, y al 
propio tiempo la annnriará en los periódicos profesionales, 
¿oísfineg Q/Ictafeg, ó sirviéndose de los medios qne juzgue 
oportunos para qne el hecho llegue á conocimiento de loa 
interesados.

Una vrz formalizado contrato de nn titnlar con nn Avnn- 
tamieoto, deberá aquél enviar copia eimple del miemo á la 
Jante de Protectorado y Gobierno, quien archivará estos 
documentos ordenadamente, con obj->to de acudir á ellos 
para las nlterinres comprobaciones de clasificaciones, litigios 
y reclamación de derechos.»

•* •
Los artículos reprodnoiiios anteriormente son las princi­

pales disposiciones relativa* á la condición del médico titu­
lar y á la organireción de' Cuerpo de Mé Heos Titulares; de 
ellos puede deducirse fácilmente quiénes reunían por aquel 
entonces la condición de tales tUnlares y qnié íes, por con­
secuencia, debían ser inclnídos en el referido Cuerpo.

No interrnmpimoB al orden cronológico de laa disposi­
ciones basta 00 babarlas reprodneido íntegramente, momen­
to en el coa) haremos los comentarios oportunos y aclarare- 
las dadas.

Por lo qne se refiere á la función inspectora sanitaria y á 
los rsqnisitos qns deben rennir los in*pectores mnnicipales 
de Sanidad, la Instrncción general, dispone;

CAPITULO VI
INePBÜTOBBS MUNICIPALES I>B SANIDAD

<Art. 61. Eci cada Municipio habrá un ínauector de Sani* 
dad, y en aquéllos que tuvieran más de 40.000 almas, habrá 
tantos cuantas veces esta cifra esté contenida en el Censo 
general de la población, y ono más en caso de que superase 
so una fracción mayor de iíO.OOO. Cada nno de estos iospec 
tores ejercerá ene funciones independientemente en la de- 
marción que fije la Junta mnnicipal.

Eo las capitales de provincia con menos de 40 000 al­
mas. el inspector provincial asumirá las funciones del mo- 
nicipal; en las capitales ds mayor vecindario, ei inspector 
provincial aetnará con independencia de los mnnicipales.

A.-Í, 62. En loa Ayuntamientos de pueblos de cabeza de 
partido judicial, será inspector municipal el subdelegado de 
Medicina, y donde hnbieee máe de uno, el máe antiguo.

Eo los demás AyuntAmientoe, será inspector el médico 
titnlar, donde bobiere máe de uno, el de título académico 
superior, y entre tltuloe iguales, ei que por máe tiempo haya 
ejercido el cargo sirviendo al Municipio de que ae trate.

En los M •DícipioB cabeza de partido que por tener más de
40.000 almas necesitan, á más del sobdelegado, otro ú otros 
mspactorfs manicipales, las Juntas locales proveerán estos 
cargos por conenreo, dando la preferencia á loa médicoa de 
la Esneficencia mnnicipal.*

Art. 57. Laa divergenclae qne ee anecitaren sobre pruvl- 
sión de los cargos de inspector municipal aerán rasneltae 
por las Juntas provinciales de Sanidad, s’n niterior reenrso- 

Los inepectores mnnicipales no podrán esr separados de 
este cargo sin formación de expedierte. en el cnal serán 
(.idos ante la Junta municipal de Sanidad en pleno y con 
fallo desfavorable de la misma.v

Suhdelegadoa.

«Arf. 75 Con arreg'o á lo dlsnnesto *n el arL fiO de la 
ley de Sanidad, en cada partido ó di*trit‘< j-idicia' hai'ránn 
sobdelegado de Medicina, otro de Farmacia y otro de Vete­
rinaria, encargados del cumnlimiento de lae disporicinnes 
relativas al ejercicio de las respectivae profesiones, para 
enyo fin estarán á las órdenes del inspector provincial de 
Sanidad y del gobernador.

Guando nna misma persona reúna los cargos de eubdele- 
gado, inspector de Sanidad, inspector de carnes ú otros em­
pleos dependientes de Oorporaciones ó Juntas especialee, se 
conservará, por lo que concierne al primero, la relación de 
denendeneis que las díspnsiciouea vigentes marquen, no 
obstante las atribnciones qne Ies confieran loe organismoa 
respectivos.

Art. 76. Loa subdelegados de Medicina de cada partido 
ó distrito serán inapectoree de Sanidad en la capital del 
mismo, donde residirán, v ee*án secretarlos de le Junta mu­
nicipal. Guando hubiere máe de nm , tendrá dichas atribn- 
ciones el más ant'gno; entre antiptledsdes igneles, el qne 
tenga títnlo profesional superior; y en igualdad de títulos, el 
de mayores méritos.

En las poblaciones divldidae en var’oe distritos, cada 
enbdelegado de Medicina tendrá su domicilio en el enyo 
respectivo.

A 't. 91. Las retríbnniones que devengarán loa subdele­
gados, son las sígnisntes:

1.0 D^rschos de revisión de títnlos.
2.* Derechos de aperturas de farmacia.
8.0 Dietas cuando, por requerimiento de autoridad com­

petente, eligen de su residencia habitual.
Los de Medicina devengarán, además, los emolumentos 

de enajenadoe y dementes; los de reconocimi^nto'y certifica­
ción en expedientes de derechos pssivoi de empleados civi* 
les; los de embalsamamientos, exhumacionee y treelaciones 
verificadas á petición de psrticnlares.

Además, devengarán loe que como inspectores mnnicipa­
les les correspondan quienes tuvieren este doble carácter.

Art. 82. Los subdelegados serán nombrados por el go­
bernador civil é insmnvibles, salvas las separscioDes por 
expedientes y con audiencia á propuesta de la Junta provin­
cial de Sanidad, y en virtud de rigoroso enneorso, en qne se 
tendrán en cuenta las siguientes condiciones por el orden 
en qne ee ennmeran:

Académico, catedrático, doctor, lícsncisdo, cruz de Epi­
demias, nnblicacionea con informe rflc'sl, ernz de Benefi­
cencia, beber sido sobdelegado con celo é inteligencia.

Art. 83. Eo caso de vacante, la Comisión permanente de 
la Junta provincial de Sanidad nombrará enbdelegado inte­
rino. En ningnna ocaaióo, ni por ningún pretexto, podrá ex­
ceder de tres mesee la interinidad.»

•* •

Al llegar á este punto, en que damos por terminada la 
reproilncción de loa artL'uloa de la'Instrncción de Sanidad 
de 1904, referentes á 'a organización de las c'ases mé ticas 
mnnicipales, eunsideramoa indispensable llamar la atención 
de nuestros lectorei sobre ios siguientes puntos, de gran in-
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terés 6D el estudio de le legislación posterior y vigente, que 
reproduciremos á continaacióo:

1. ® Que todos loe módicos que en 12 de Enero de 1904 
reuniesen las condiciones establecidas en al art. 91 de la Ins­
trucción de Sanidad ó las adquiriesen con arreglo á sus pre­
ceptos. deben estar incluidos en el Cuerpo de Médicos tito 
lares y, si así no fuese, solicitar su incorporación, entablan­
do, en caso de negativa-de la Aiministración, el correspon­
diente recurso contencioso administrativo; y

2. ® Que, eegán la Instrucción de Sanidad, loe mó líeos 
titulares y subdelegados podrán ser inspectores municipa­
les; pero no todos los titulares ni todos loa subdelegados lo 
serán, segón se deduce del contenido dei art. 52.

PASEOS DE UN SOLITARIO O

Cito el caso con el fin de que vaya sirviéndome de dato 
para conclusiones que me propongo sacar. Conste, pues, que 
cuando Simarro fué al extranjero á perfeccionar sus estu­
dios, llevaba ya consagrado su nombre, por la intelectuali­
dad espafiola, en el Ateneo de Madrid.

Otro Centro sirvió también para el robustecimiento del 
sujeto intelectual, al propio tiempo que para la propagación 
y seguridad de su renombre: fué éste la Institución Libre de 
Ensefianza. A ella acudimos también en los primeros tiempos 
de la restauración, los que pensábamos que el contra golpe 
reaccionario babía de apagar todas las iniciativas del libre 
pensamiento y de la investigación desinteresada, en la esfe­
ra científica y docente. Coniribu a á que así pensáramos 
aquel primero y torpe hecho de estólido reaccionario con 
que un ministro de aciaga memoria persiguió en sus Cá 
tedras, hasta | nvarlos de ellas, á maestros ilustres tle todos 
amados y en quienes todos cifrábamos grandes esperanzas, 
y con el no menos estólido procedimiento de la perturba­
ción de las ternas, elevadas al Gobierno por los Tribunales 
de oposición.

El enojo producido en los que entonces blasonábamos 
de revolucionarios y de jóvenes, que esperaban siempre en 
lae auroras de lo porvenir, á pesar de haber ya pasado por 
algunas llenas de nieblas más que arreboladas de luces; el 
enojo, digo, de estos jóvenes, llegó hasta á impulsarnos al 
proyecto de una Sociedad secreta, que pudiera estar siem­
pre dispuesta, no á favorecer movimientos revolucionarios, 
pero sí á oponerse, tenaz y persistente, á los progresos de la 
reacción.

Simarro, que siempre tuvo una confianza, qne yo no com­
partí, en las sociedades secretas y en las organizaciones ocul­
tas para los fines más claros y confesables, fué también espí 
rita de aquella pronto fracasada intentona, en que colaborá­
bamos con él algunos que ya no están entre nosotros, como 
Chamorro y Chíes, y otros supervivientes á quienes no citi, 
por si no fuera para ellos discreta la mención.

- Diez habían de ser los primeros asociados, y cada uno de 
ellos adquiría el compromiso, de reunir otros diez que no 
conocerían á lós anteriormente afiliados; de esta manera, de 
diez en diez, se llegaría rápidamente á contar con miliares
de adeptos que, en un momento determinado, podrían ma­
nifestarse en mitin, en asambleas improvisadas, en tumul­
tos callejeros...; señoree, perdonad á este pobre viejo la pue­
rilidad de esta referencia,- pero íes tan dulce recordar cómo 
nuestra generación del año 70 empleaba, hasta sus horas 
de asueto y de descanso, en bascar maneras de preparar el

(1) VéM» el número Ulterior,

engrandecimiento futuro de su Patria y el ideal de su mejo­
ramiento armónico coi  ̂el resto del mundo civilizado! Per­
donadme, digo, que no lo volveré á hacer, contentándome 
por ahora, con señalar la distancia que separa aquella juven­
tud á la que remontaba la savia de la esperanza, de lae que 
inmediatamente la sucedieron, que buscaban principalmente 
los jugos del provecho y del tranquilo bienestar, consiguiendo 
al fin crear el tronco seco y estéril, en que hoy tendrá que 
trabajar la nueva legión que se avecina, ganosa de resolver 
el siempre difícil problema del progreso indefinido de la 
Patria.

En la Institución Libre de Enseñanza afirmó Simarro 
amistades y relaciones, que por estar representadas por per - 
sonas quo merecían universal respeto, le fueron luego muy 
provechosas en la vida, al reflejarse en él él crédito perso­
nal de que ellas disfrutaban. En aquél primer momento, 
que puede llamarse la edad de oro de la Institución, trabajó 
Simarro en ella como profesor asiduo, como hombre de la­
boratorio, como peón de lucha infatigable en la áspera tarea 
de la enseñanza á jóvenes, en su mayor parte, no prepara­
dos para recibirla.

Siempre Simarro guardó religiosa devoción á este Cen­
tro de cultura, aun cuando en sus ulteriores procedimien­
tos no mostrase á veces hacia él una absoluta conformidad. 
Para él, la amistad con D. Francisco Giner, con Azcárate, 
con Linares, con Costa, fué siempre culto no interrumpido- 
pero su espíritu irónico y finamente zumbón, no siempre 
dejaba escapar los aspectos semi cómicos que creía descu­
brir en ciertos adeptos de segunda fila.

Otra grande amistad favoreciólos primeros pasos de Luis 
Simarro; fué ésta la de Federico Eubio, en quien sabía muy 
bien distinguir el aplauso y el respeto que merecía como 
propagandista y organizador de la enseñanza libre é inde- 
pend ieme. la de otras condiciones más ó menos incompletas 
de los talentos de aquella notable personalidad. He aquí ex' 
piteados los cuatro motivos que justifican el que apenas 
transcurrido un afio del regreso de Simarro, de Francia 

.tuviese ya renombre indiscutido, reputación provechosa y 
clientela numerosísima.

Aprendan los jóvenes, y el que se crea dotado en mayor 
ó menor proporción de las condiciones personales que en 
Simarro coincidían, y que, aunque no con la generosa prodi­
galidad que á él. á nadie niega la naturaleza, procuren (que 
esto ya está en manos de ellos), seguii reflexivos la senda 
que él siguió; es decir, primero, estudiar sin descanso y es- 
tudiar de todo; segundo, dar muestra pública, natural y es- 
pontánea, de lo estudiado, con el desinterés del convencido 
no con los artificios del redactor de prospectos, para el lucro 
personal; tercero, cultivar las amistades de los que son dig­
nos de servir de modelo, reconociendo lo que en el mondo 
han significado antes que nosotros, y reconociendo también 
que a consagración venida de sus manos vale más que to-
das as maniobras impacientes, inspiradas por un arrivismo 
petulante.

Perdón, otra vez, y  aigo: ¿Cuál ha aido la obra de Sima­
rro, aparto de la qne ee deduce de lo que antee he dicho y 
de su labor de especialista práctico?

He aquí lo que parece una gran dificultad, al pretender

En «na sociedad y en una profesión, en la que no es 
raro ver que ee estime como un triunfo, digno de ser referi- 
do en as Academias ó en la Prensa, el tratamiento de una 
fiebre tifoidea, la modificación de una incisión en un proce 

itmeuto operatorio, ó la ingeniosidad sartorial de trocar 
una sutura con hilo de seda, por otra con hilo metálico, no

mn;
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es de extrañar que se acuse á Bimarro de no haber produci­
do nada.

Conñeso, con efecto, que Bimarro nada produjo... de eso; 
pero, jahl, preguntad á los que devotamente seguían su en­
señanza diaria y verdaderamente socrática, cuando incansa­
ble en sus soliloquios, comunicaba los juicios de sus lectu­
ras, la crítica de los procedimientos ajenos, y las modifica- 
cionea que le sugería su espíritu investigador, durante las 
largas horas en que solo, siempre solo, trabajaba en su la­
boratorio, prefiriendo las noches á los días, porque las no­
ches representan las horas del rito de la soledad.

Preguntad á esos, y ellos os dirán sí Bimarro trabajaba, 
y si sabía formular el froto de su trabajo en notas intere­
santísimas, por él almacenadas, y que ciertamente repre­
sentarán el verdadero caudal que tras de.sí ha dejado.

Cierto día, Bimarro, al salir conmigo de ver á un enfer 
mo, que á ambos nos era mny querido, me dijo: fNo vendré 
en unoá días; porque esta noche me voy á Valencia. Me voy 
á casan. Tomé á broma el dicho de mi amigo, aunque sabía 
que no era aficionado á los chistes de acción, y no le creí 
en un principio, porque en nuestra, por entonces, larga 
amistad, jamás le había oído hablar de amoríos; ni serios, 
ni pasajeros.

Sin embargo, ante mi expresión de asombro, él se apre­
suró á contestar; <8í, de estudiante me gastaba mucho una 
muchacha valenciana, á quien traté en sociedad; yo presu­
mo que tampoco le era indiferente, y creo que me habrá 
esperado>.

—Pero, ¿no se han entendido ustedes por cartas, ni de 
ningún otro modo?

—No; ¿para qué? Si ella me ha esperado, hemos acertado 
los dos, y, por tanto, seremos-felices; si no me ha esperado, 
se ha equivocado ella; y en materia de matrimonio conviene 
no fomentar las equivocaciones, ni empeñarse en resolver­
las. To he, or not to be>,

Dos semanas después volvía Bimarro, presentando como 
á su esposa á una bella y distinguida señora, que atrajo 
desde luego las simpatías de la sociedad ya extensa que, 
en Madrid, trataba al famoso módico.

Poco tiempo gozó el pobre Luis de su felicidad; no tuvo 
hijos, y una enfermedad horrible le privó de aquélla mujer, 
que era un pedazo de su alma.

En este episodio de su vida afectiva, pude yo ver lo fal­
so que era el concepto que de Bimarro formaban los que le 
suponían dotado de un alma glacial, é incapaz para las emo­
ciones y sentimientos afectivos.

(Conclairá.)

CRÓNICA

L A S  N U E V A S  R U T A S
POU KL

DR. CESAR JÜARROS

El fervor balompédico ha de crear, á través de oscilacio­
nes y retroceeoe sin cuento, el entusiasmo por la pedagogía 
física, cuando las gentes comprendan la clara verdad de qne 
el deporte, realizándolo quien no está preparado por una 
labor educativa física, más tiene de suicidio qne de recreo. 
Cuando $1 momento llegue ¿quiÓQéf serán encargados de la 
laboi?

Dos profesiones empiezan á tomar posiciones ventajosas; 
los oficiales del Ejército y los maestros. En Toledo existe 
ya una Escuela Central de Gimnasia, donde promociones de 
tenientes y sargentos hacen prácticas y reciben diplomas 
que les acreditan como especializados. Además la Escuela 
edita ioteresaotes publicacioues, envía pensionados, á Sue­
cia, á París...

En el instante de organizar la educación física en Espa 
fia, el Estado tendrá que volver los ojos á Toledo, como 
vivero único de profesores. Dal entusiasmo, de la buena 
voluntad, del sentido patriótico en que se inspiran cuantos 
en la Escuela Central de Gimnasia enseñan ó aprenden, 
puedo hablar con pleno conocimiento de causa, ya que ha­
biendo sido honrado con la misión de dar en ella una con­
ferencia sobre los aspectos psicológicos de la educación físi. 
ea, pude estudiar de cerca cómo se trabaja en las forjas de 
la Infantería española.

Los matatroe que tanto ban progresado en estos últimos 
años, material é intelectualmentc, diéronse pronta cnenta de 
la trascendencia que para ellos supondría que la educación 
somática saliese de sus manos, y este año ha tenido lugar, en 
la propia Escuela Central de Gimnasia, un curso oficial para 
Inspectores de Primera Enseñanza. A él seguirán otras me­
didas, ya proyectadas, cuya finalidad es retener el problema 
del buen deaarrollo orgánico dentro de loe límites de la Es­
cuela.

Estamos, pues, al comienzo de una noble é interesante 
competencia llamada á producir grandes beneficios á las 
generaciones de lo por venir.

¿Y loe médicos?
Los médisos en la higuera.
Hablamos sin descanso del exceso de títulos, de la nece-* 

sitiad de descubrir nuevos derroteros, y cuando uno esplén-' 
dido en horizontes, se abre, contemplamos indiferentes cómo 
se DOS adelantan otraa profesiones de preparación meooi 
adecuada.

Y hétenos ya ante la piedra angular de la cuestión.
El grave y complejo problema de la educación fíaica es, 

ante todo y iobre todo, de raigambre biológica. Ni los oficia­
les ni los maestros cuentan con un bagaje biológico compa­
rable al nneatro. No estudian ó estudian sólo rudimentarias 
nociones de Fisiología, de Anatomía, de Higiene, etc.

Para apreciar hasta donde se puede llegar sin detrimen­
to de la salud y basta donde ex'ge ésta qne se llegue, nece- 
shan el concurso de un nieto de Hipócrates. No pueden in­
terpretar les análisis de orina, ni las modificai iones de la 
tensión vascular ni valorar los elementos de un índice vital. 
Sin embargo, no hace falta cualidades de augur para prede­
cir que el mecani mo de la educación física irá á parar, cen 
absoluta justicia, á manoa de oficíales y maestros. Los futu­
ros catedráticos de educación física no saldrán de nuestras 
Facultades.

Cursos, conferencias, congresos, comunicaciones, libros, 
artículos, obra de médicos, debieran ser los cimientos de la 
regeneración física de nuestro país- No lo serán, y cuando 
veamos alsjarsp, en brazos de otros, lo qne debiera ser nues­
tro, no haremos sino quejarnos y llenarnos, unos á otros, de 
improperios é insidias.

¿Sería muy difícil organizar un cursillo de Educación 
Física dado por médicos esta Grimavera, consiguiendo 4a 
asistencia de los maestros que lo solicitasen?

¿Sería muy difícil organizar un ciclo de ocho ó nueve 
conferencias pronunciadas por médicos en la Escuela Oen 
tral de Gimnasia?

¿Seria muy difícil una campaña de tres ó cuatro mitins 
par^ pedir al Gobierno que prohíba tomar parte en cuftl-
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quier finita deportiva pública á qaien no presente eu ficha 
llena y janto con ella nn certificado médico qae garantice eu 
aptitnn?

Las conventencias de la patria y las de la profesión ezi* 
gen qne no se deje perder esta admirable ocasión de acre­
centamiento del prestigio médico.

¿Tt'nJiáQ mis palabras alguna (ficacia?
Pienso que no; pero era un deber eccribirlas y escritan 

quedan.

COLEGIO DE HUÉRFANOS

Como los hechos y ios números hablan con mayor elo­
cuencia que todas las frases y razonamientos retóricos, á 
continuación publicamos la lista de las inserciones de matri­
culas pagadas en estos días para los nifios y ñiflas educados 
en esta benéfica y próspera institución;

Pesetas.

20 alumnos de ingreso en el Inetituto de San
Isidro.................................................................. 153,00

11 fd. de 1.*' aflo qne se matricniao de 44 anigna-
............................................................................. 682,00

7 id. de 2.*̂  fio que se matriculan de 29 «S'irra-
tura»..............    449,50

12 fd. dp 3 sr Hfio que se matricttian de 45 a-igua-
tora.....................................................................  697,50

7 id. de d " año quH se mairiuulan d» 86 a îKua-
tura...................................................................... 658,00

7 id. de 5.^ •'fio que se niatricnian de 36 anigiia-
tnras...................................................................  5f8,00

4 id. deB.^i-fi que ee matncniau de 16 aeigua-
tura.....................................................................  248,00

62 instancias sulicit-.ndo «samen y reuiiegro de las
mismas................................................................ 77,50

21 sedoB del Coiegio d H>ieríanoe para lus certi-
fic-adoe de vacunación............................. 42 00

5 solicitudes de matricula de honor y reiuirgro de
las mismae,..................................    fi,25

4 O'fias de ing'-esn pnra B'^cbilieralo eu Oaideiial
................................................................    34,20

5 Difi4s qne se f-zamiuau 16 a^ignaturae de 2.o
y3 .«afio ............................................................  245.00

4 Difi .s de 4." aflj que se ezamiuau de 24 asigna-
}orM .................................................................... 372,0o

3 nifiae de S.** aflo que ee «zamumn de 15 esigiia*
tura...................................................................... 232,50

Una >1 fi4 de 6 aflo que se examina de 2 asigna-
tU'a...................................................................... 31,00

Por las matriculas y derechos de examen de m* 
gres , I.** y 2.o afi.) de Su feo en el Ooueerva-

^  tono..................................................................... 57,00
Por «I tras.ado del tituio de bachiller <tei Oardenal

G’sneros á la N 'rmai de Guadalajara.. . . . . .  8,50
Por la matricnla de 86 asignataras, «n la Escuela

de Comercio, de 6 a fi ............................  324,00
23 instancias solicitando examen y reintegro de

las mismas................................................   30,00
Pagado en la A4uc!au;óu do A'ni,;i>s liel País pr>r

expedir 7 titulus de T«qnigr. fia.....................  49,00
34 cédnias personales, para uifioa y ñiflas, á 1,17

pesetas.................................................................  39,73

Total..................................... 4 897,73

fí'rva esto de recordatorio á los seaores de las Juntas de 
los Colegios médicos provinciales para que comprendan si 
es ó no necesario qne refuercen sus cooperaciones metálicas 
dados loe naturales y crecientes gastos de la lostitudóo.

Acodem liK, locleiliiiles y  Conferencias médicas.
El domingo 19 tuvo lugar en el Salón dbl Conskbva- 

TOEio el ú timo acto de la campaña «boMcionista que con 
tanta perseverancia como acierto el Dr. Juarroe viene fo’ 
mentando y dirigiendo; y si bien es verdad qne los resolta­
dos no son tan frncilferos y patentes como ¿| desea y habría 
derecho á esperar, si ya convencidos los Poderes pób'icos 
se apresurarán á legislar en armonía con la. aspiraciones 
tantas veces expuestas y repetidas, tan^bién lo es qne ha 
cousegnido agrupar á su lado dando vida y calor á la cam- 
pafla á personalidades relevantes en que se hallan represen­
tadas las profesiones y actividades en qne la Sociedad se 
iubdivide, sin olvidar al rony estimable contingente del ele­
mento intelectual feminista, y habiendo tenido la satisfac­
ción de captar el eotnsiasta y eScas concurso del culto y 
regocijante íng'és Mt. Frost que suministrando dato^ esta- 
bteciendo comparaciones ejemplares y dando á conocer pro­
cedimientos y detalles muy dignos de tenerse en cuenta, 
ayuda á cimentar ios sillares sobre qne habrá de asentarse 
la trascendental evolución Sanitaria y Social que bien mere­
cida tiene la beligerancia.

Animo, puee, y á reanudar en tiempo oportuno la cam- 
pafitt, porque la semilla va encontrando bien preparado el 
terreno que agradecido dará en fruto.

E D ispbnsabto ViCTOBiA Euobnia fné el local por el 
Df. Aiva’-ez 8 errü elegido para hacer una extensa y bien 
fuQ.iamentada «Crítica del tratamiento de las artritis tnber- 
culoeass; y claro está que para llegar á la finalidad propues­
ta empezó por defi iir el tumor blanco, sos modalidades: 
frecuente presencia, propagación posible á las visceras, ex­
cepcional importancia de su preciso conocimiento, contingen 
te alarmante que presta la mortalidad infantil, deformidades, 
insuficiencias funcionales, inutilidades absolutas y lamenta­
bles fracasos definitivos que son su consecuencia.

Batalló la sintomatotogía, causas predisponentes y oca­
sionales, diversos tratamientos empleados, innovaciones en 
ellas introducidas por geniales observadores entre los que 
citó á nuestro Rivera y Lozano con elogio citado en sus 
obras por autores extranjeros.

Habló del tratamiento general y local así como de las 
diversas eobs>a ciae y elementos que con fines curativos ó 
paliativos ee han empleado.

Se ocupó de la inmovilización por apósitos silicitados y 
enyesados de que tan excelentes resultados se obtienen, y 
d« las evidentes ventajas que del método hipeiémico de 
B<t>r se cosechan.

E .comió la importancia y beneficiosos efectos qne de la 
hidroterapia ee desprenden, yen el mismo sentido indicó los 
casos en que las inyecciones intraarticulares deben emplear­
se para modificar las lesiones óseas, sinoviales y cartilagi­
nosas, favoreciendo asi la esclerosis, procedimiento de que 
la naturaleza, para la curación del tubérculo se vale.

En el terreno operatorio, aconseja un término medio 
prudente entre los extremos intervencionistas basta hace 
poco seguidos y la exagerada abstención qne actualmente 
se observa; porque de intervenciones casDí^ticas oportona- 
mente seleccionadas pueden obtenerse ii.negables benefi­
cios. Indica las prescripciones farmacológicas é bigiÓDicas 
que en tesis general deben tenerse presentes; cita á las 
tuberculinae recientemente ensayadas con éxito dudoso ó 
incierto, y termina por recomendar muy mucho que no se 
pierda de vista la importancia de las artritis en la locha an-
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titnborcuIosB, porqae minan á la inventad j  destruyen lo 
más ñorido de la raza.

El Sr. Alvares Sierra faé felicitado y aplaudido.

Disertó el Dr. Landete c:i \a Facultad db Medicina 
acerca de 'La anestesia en O iOQtoioKÍA>, atribuyéndola á 
los progresos que tanto en ésta como en la Estomatología 
se bao realizado; porque á partir de la supresión del doior 
ba podido llevarse á cabo sin resistencia ni diflonitad alga* 
na todo género de intervencioties, y como de éstas ba de 
mostrado la experiencia no se sigue desag’sdable conse- 
cneocia alguna, los pacientes no sólo la aceptan, sino que la 
piden. Indica los casos en que la anestesia debe eer aplica­
da en Odontoestomatología; precisa las substaucia», dosis y 
procedimientos que deben ntilizarse, asi como el instramen- 
tal y técnica á cada una de las cuatro vías: dentaria, liga­
mentosa, ósea y gingival apropiadas; y se complace, por 
último, en hacer constar que Espsfia va á la cabeza del 
mnndo profesional en este aspecto por haber resutsito el 
problema de la anestesia local con instrumental y técnicas 
aúo desconocidos en muchos países- 

Ei Sr. Landete foé aplaudido-

El lunes 20 celebró sa re^'v ujutarla sejíón la Acadb* 
MIA Méd'CO Qdieóboica, presidida, por el Dr. O.fuentes, 
JA en posesión del nuevo Colegio, después del largo parén­
tesis que la traslación impusiera.

Presenta e 8r. Sicilia á dos individuos afectos de epite- 
liorna, tobre el labio uuo ya carado y cicatrizado, y desarro­
llado el otro sobre uu coevas, que en tres sesiones de ra­
yos X, después de quince afios de duración, se va reducien­
do dn ana manera visible.

£  Sr. Villaverde hab'a de un caso de intoxicación cró­
nica por el Inminal en la epilepsia, á propósito del cual me- 
nidesta; Q le extendido el tratamiento por el Inminal á la 
epilepsie, en que la medicación bromurada es y debe ser la 
base del tratamiento, sin por esto excluir ei uso de otras 
substancias que es creso indicadas, el lumiual ee emplea 
como él le empipó al fracasar aquéllas, aunque en 1912, al 
introducirse en Terapéutica, só'o se empleó para comba­
tir el insomnio rebelde y las grandes excitaciones ueiiropá- 
licas. Qie tratado por el lurainat en e) otoño de 1923 un 
epilépt'co de cuarenta y ocho años, sin antecedentes neuro 
páticos, pero aficionado á brbar, estando comiendo sintió de 
repente un dolor agudo limitado á un lado de la cara, que 
s) pasó pronto, dejando la mpjilla muy encarnada; que se 
lepitió al poco tiempo el fenómeno, después más frecuente 
y acompañado de una multitud de ideas incoordinadas, á 
que califica de erupcióu de peneamientos ó recuerdos de la 
juventud, con. siu y en contra de la voluntad de enfermos 
de paresias trocadas en atiquea epilépticos, gue pueden 
presentarse en todas las edades de la vida. Q le practicó 
el análisis de eangre, íqnido cefalorraquídeo y orina, en 
que nada anormal habí^; que soprimió el bromuro por in- 
tficaz y empleó el Inminal con o re porción de drogas, gra­
cias á las que la asociación de ideas y la perturbación acúa- 
tica y visual van corrigiéndose, aunque lentamente, y qu», 
á su vez, suprimió el Inminal y sometió al indivi<luo á un 
tégimen de clorurados, con el que marcha bien. El Sr. Ro- 
diígutz Vera aporta otro caso de su experiencia. Ri sefior 
Muntaud cree debe adminiairarse el Inminal á pequefias 
dosis, gradualmeuto aumentadas. E Sr. Alday dice que el 
lumiual no sólo produce intoxicacioues, sino alteraciones de 
la piel, y que el viilavol, á sn jaicio, es muy superior. El

Sr. Villaverde rectifica ampliando ana apreciaciones y con­
ceptos.

Habla el Sr. Larrú extensamente de las precaaciones y 
técnicas que deben teneres muy en cuenta en la confección 
de radiografías de riñón, que seguramente no resaltaría per­
fecta ei a ella no precediera la administración de una purga 
y la depleccióo intestinal facilitada por medio de un enema-

E* martes 21 reanudó sue sesiones l.> Sociedad Españo­
la OB Higiene, prsidida por el S '. Fernándtz Ottrc.

El Sr. O-ea lee los dos informes que en unión del eefior 
Franco la Sociedad lea confiara, y acerca de los qne emiten 
el meditado y concieszudo juicio' que en oposición á los 
deseos de los peticionarios tuvimos el gusto de escuchar y 
aplaudir por eu ecuanimidad.

La señorita Suriano da lectura á las cuatro postreras coo- 
clusionea con que termina el notable trabajo acerca dtl tra­
coma, que previas ligeras observaciones de loe Bree. D^cref, 
Viliarejo y presidente, queda por fio aprobado. La árdua 
tarea por la señorita 6<)riano emprendida, sostenida y ter­
minada, bien merece nuestra feiicitacióu más entueiasta.

Estimula el Sr. Viliarejo á que la Sociedad pida á la fun­
dación Rukecfetler intervenga en pro de la Sanidad en Es­
paña; y protesta de la improcedente inetalación de los niños 
tracomatosos en pabellón contiguo al ocupado por las pros­
titutas, Manifiesta ei Sr. Oiea que se les instaló allí por no 
haber otro local disponible. Arguye el Sr. Viliarejo que pne- 
den traaiadarioe á otro pabellón más distaute. La señorita 
Suriano dice que no ban debido ir allí de ningún modo por 
varias razones de orden moral y material que invoca, y que 
el hecho no tiene diauuipa bebiendo un hospital de Epide­
mias y uua sala de Oícaimoiogía eu el H ispital General, á 
cualquiera de cuyoe sitios prefereutemeiite ha podida ne­
várselos. El seQor presidente ofrece estimolar á la Diputa­
ción á que remedie tal anomalía.

El S i. Villar*-jo repite tos conceptos vertidos á la preseu- 
taciOD del tema «Higiene Je la Enseñanza* que hoy se exhu­
ma y pone sobre el tapete, y á propósito del cual el señor 
Decref mauifiesta que el procedimiento de provisión de cá­
tedras debe ser distinto según las discipliDas, pero que en 
tesis geueral siempre consideió más fácil la injusticia en ei 
coDcureo que en la oposición. £  Sr. Mariscal opina que esta 
discusión debe aplazarse basta que el ponente dé máa ex­
plicaciones. El señor presidente a -cede y así ee hace.

El Sr. Martin Menéudtrz :alnda á la Sociedad á cuyo 
seno se acoge con el buen deseo de prestar á la higiene el 
concurso á qne con más motivo se cree obligado por sn con­
dición de Bub lelegado é inspector municipal de Sanidad, en 
demostración de lo cual ae propone ocuparse del trascenden­
tal problema de las viviendas.

El señor presidente le da la bienvenida y le felicita, feli­
citando al propio tiempo á la Sociedad por el loable propó­
sito qne le anima y pór las provechueas aportaciones qne de 
sue condiciones y experiencia p sede esperar la higiene.

•• •

El interés culmi:.aule de la pasada semana se concretó 
ostensibiemeu.e alrededor de la prestigiosa personalidad 
del profesor Dr. Levaditi, en todos los actos en que intervi- 
no constantemente asistido de selecta y nnmeroaa concn- 
rreiic a. Da su primera exhibición en la Facultad, y de su 
fugaz intervención en el Cdigio Médico ante la Sociedad 
Dermatológica ya dimoa ligera idea en el número anterior, 
pero como de entonces acá haciendo nn verdadero alarde 
de resistencia no ha cesado un aólo día en la tarea impues-
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ta, de ella bemoe de dar cuenta eiquiera eea mu; abreviada, 
porque otra cosa ea imposible en Revista semanal que aun 
dedicada iotesramente á tal menester, no tendría bastante 
espacio para re sefiar in extenso la labor del infatigable é 
íneisne conferenciante.

Conformémonos, pues, con los extractos que van á conti 
nuacíón:

«Diagnóstico serológico y  profilaxis de la sífilis» fué el 
tema elegido para hablar de la desviación del complemento 
que á Wassermarn sirvió de punto de partida para su famo* 
sa reacción; de la excepcicna) importancia que revisten las 
estadísticas qne délos principales países de Europa da á 
conocer; de la profilaxis de la sífilis y de la herelosífílis; <ie 
loe medios de transmisión, prostitución, reglamentación; de 
la profilaxis moral y material que loe Dispensarios llevan á 
cabo en la Sociedad, haciendo de loa de Azúa y Luisa Fer* 
nanda qne ba visitado cumplido y merecido elogio; de la 
profilaxis individual y substancias á tal fin recomejdadas 
como de mayor eficacia; de la prevención de la sífilis por in­
gestión de acuerdo con nuestro Navarro Martín ideada y 
dado forma en el preparado Stovarsol con halagüefios y posi 
tivos resaltados, empleado sin perder de vista su condición 
desimple coadyuvante de otras substancias.

«Histopatología, herencia é inmunidad de la sífilis», fué 
el epígrafe con que en esta conferencia abarca: El estudio 
del treponema y sus movimientos; los primeros ineficaces 
ensayos de cultivos del microbio, más tarde por Lavaditi y 
Mac Inthos conseguidos con loe sacos de colodión introdu­
cidos en la cavidad peritoneal del mono; de la carencia de 
aplicaciones prácticas de los cultivos; de que el tratamiento 
del porvenir de la sífilis, no está en la vacunoterapia ni en 
los sueros, sino en los agentes químioterapéuticos; de los 
procedimientos de coloración del treponema y de su inves­
tigación en lesiones, sangre y líquido cefalorraquídeo; del 
método de Oajal, que él sigue, y cuya gloriosa figura cientí­
fica ensalza; de la distribución del espiroqueto en las leeio’ 
nes viscerales; de Noguchi y Moore, primeros descubrido' 
res de treponemas en los cerebros de los paralíticos genera* 
les, más tarde comprobados por Levaditi y Marie; concia* 
yendo por afirmar la dualidad del virus sifi í'.ico.

«La moderna terapéutica bismática de la sífilis» fué ei 
enunciado con que en la Facultad dió término á la serie de 
notables conferencias ilustradas con proyecciones el doctor 
Levaditi, de quien es áeguro perdurará entre nosotros un 
grato recuerdo.

Habla del bismuto y de les investigaciones que con éi 
hiciera Balcer que hubo de abandonarlas en la creencia do 
que provocaban queratitis en los animales sujetos á experi­
mentación; de loe nuevos estudios que acerca de él practi­
caron en el Instituto Paateur, Robert y Santón respecto ó 
toxicidad y, sobre todo, como agente esterilizador; del inte­
rés que este asunto alcanzó al estudiar su poder esterilizador 
primero en loe animales, y después en el hombre, Laseracy 
Levaditi; de loe resultados coincidentes obtenidos por Four- 
nier, del Hospital Cochin, al aplicarlos al hombre; del me­
canismo y acción del bismuto por Levaditi con ahinco estu­
diado, sacando la consecuencia de que en la sífilis, más que 
como antisifilitico, obra reactivando las facultades defensi­
vas del organismo-

El Dr. Levaditi, en ésta, como en todas las conferencias 
celebradas, fervientemente aplaudido por la concurrencia, 
pronunció al terminar sentidas y elocuentes frases de grati­

tud hacia todos los que atentos y solícitos le dispensaron la 
honra de escucharle y acompañarle, poniendo de relieve la 
gentil y tradicional hidalguía espafiola.

No rendido aón al cansancio, el Dr. Levaditi da comien­
zo á una nueva serie de conferencias al Instituto Francés 
dedicadas, teniendo lugar la primera e! viernes 24, presidi­
da por nuestro director, que en forma y foudo irreprochable 
hizo la presentación y el panegírico del conferenciante.

El D;. Levaditi describe patéticamente la fuerte emoción 
sufrida por Pasteur ante un niño atacado de rabia; relata los 
trabajos realizados por éste y el Dr. Roux en pro de la pro­
filaxis de la espantable enfermedad; expone los trabajos 
qne son de precisión preparar para os cultivos, marcando 
las diferencias existentes entre los microbios filtrables é ío 
filtrables, y describe el filtro de Pastear y presenta tubos 
con cultivos en que el público aprecia las colonias.

Se ocupa á seguida de ia parálisis infantil producida por 
lesiones de los gérmenes que er» las células de ia medula 
espinal anidan; demuestra el carácter infeccioso puesto de 
relieve por Oordier en sus estadios y repetidas observacio­
nes epidemiológicas en pueblos que por haberla padecido 
con anterioridad resultan inmunizados; dice que el germen 
es filtrabie y excesivamente sensible á la temperatura; enu­
mera los procedimientos para bailarle y practicar Ies inocu­
laciones; se ocupa del contagio, y sefiala como vías de trans­
misión á la nariz y la boca, especialmente estando irritadas 
sus mucosas; considera de indispensable necesidad como 
profilácticos el aislamiento de enfermos, la vigilancia de lOJ 
probables portadores de gérmenes y la desinfección de boca 
y fosas nasales con disoluciones de timo!, y concluye dando 
á conocer con toda claridad y precisión los delicados y mi­
nuciosos trabajos de laboratorio, verdadero modelo de divul­
gación en que patentiza las inapreciables ventajas que á la 
salubridad pública aporta la aeroterapia.

El Dr. Levaditi puso al alcance del auditorio ¡a compren­
sión de tan arduos problemas con oportunas proyecciones, 
y calurosamente aplaudido fué por el selecto público, en 
gran parte constituí io por brillante repreaentaoióo del bsüo 
sexo.

La SociBDAD Oftalmológica db Madrid celebró sesión 
en la inapreciable, por sus condiciones acústicas, sala de 
Juntas del Colegio Médico, presidida por el Dr. Castillo.

El 8r. Comenge, que por primera vez habla'en la Socie­
dad, saluda á ésta y pasa á oeuparee de «La quinina en Of­
talmología», empez.»ndo por dar á conocer los estudios é in­
vestigaciones acerca de esta substancia realizados; del des­
cubrimiento y exposición de las cualidades radioactivas de 
que se baila en posesión y de qne ya dió cuenta en su tesis 
doctoral y en las columnas de El Siglo Múdico; del palu­
dismo, de ia infiiiencia qne sobre distintos efectos de la vis­
ta ejerce, y del mecanismo en virtud del cual se producen; 
del tratamiento general y local convenientes, y del benefi­
cioso efecto que sobre la oftalmía primaveral y el tracoma 
la quinina ejerce. El Sr. Mausilla felicita al exponente por 
la novedad del asunto que considera interesante por las 
ventajas que la propiedad radioactiva de la quinina puede 
acarrear; pero no se bable de inconvenientes, que sabido de 
todos es qne en la Indochina en qne el paludismo se hace 
crónico, las grandes dosis de quinina producen serios tras- 
lomos en los nervios óptico y acústico; creyendo que en Ma­
drid tiene poca aplicación por no abundar el paludismo. El 
Sr. Márquez que no ha podido escuchar en toda su integri-
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ilad el discnreo del 8r. OomeDge, aludido por éste, intervie­
ne relatando 16 ocurrido con un compañero de Tslavera y 
un militar á quienes la quinina á grandes dosis (creimos en­
tender) produjo notable perturbación. E( 8r. Gomenge rectifi­
ca tratando de explicar el mecanismo del zumbido de oídos, 
y por seguro tenemos que este asunto será en en día tratado 
con mayor amplitud.

Gran aflujo de alumnos, jóvenes médicos y algunos pro- 
íesores de la Facultad hubieron de congregarse en la Cáte­
dra de Pediatría de que es titular el Dr. Sufier para oír la 
interesantísima lección que sobre «Cardíopatías infantiles» 
se proponía explicar con el caso á la vista el eminente pro­
fesor de Montevideo Dr. Morquío, cuya personalidad cientí­
fica, grandes merecimientos y excelentes condiciones perso­
nales fueron en justicia ensalzadas á su presentación por el 
director de nuestra Escuela Nacional de Puericnltura.

El Dr. Morquío con arreglo á los más escrupulosos cáno­
nes de la clínica, formuló el diagnóstico de una enfermita 
cuya historia, antecedentes, cansas, síntomas, zonas ocupa­
das por la lesión cardíaca, y actual estado, con elocuente y 
diáfana precisión y clasicismo explicó y delimitó de una ma­
nera admirable; mereciendo al concluir los efusivos aplausos 
y felicitaciones de! joven y enardecido concurso que le escu­
chara.

La Real Academia Nacional de Medicina celebró su 
reglamentaria sesión el sábado 25, presidida por el doctor 
Fernández Caro.

El 6r. Maestre volvió á intervenir en el tema «Eugenéii- 
I a* ampliando é insistiendo en los puntos de vista con an­
terioridad expuestos en evidente desacuerdo con el señor 
Juarros en lo referente al certificado prematrimonial; pudor 
de la mujer; efectos del vino; divorcio, y apreciaciones rela­
tivas á loa degenerados. El 8r. Fernándtz 8anz, ponente del 
tema, estima el asunto suficientemente debatido; explica el 
propósito que acarició al plantearle; no le parece conducente 
el pararse á recoger algunas opiniones vertidas por creer se 
separaron bastante del fondo de la cuestión; y termina mos­
trando su gratitud á todos los que honraron y prestaron 
calor á sn comunicación, interviniendo.

Por no hallarse presente el Sr. Marafión, y faltar pocos 
minntOB, se levantó la sesióo.

Por mncha prisa que quisimos darnos, llegamos al Colé* 
legio cuando ya en el mismo día en la Asociación Españo­
la DE Ubolooía en aquel acto presidida por el Dr. Barra­
gán, habían escachado los anunciados trabajos de los seño­
res Pascual y Cifuentes á qnien sólo pudimos oír rectificar 
á loe Sres. Sánchez Ooviea y Prña que en la discusión de su 
trabajo intervinieron. Creemos, sin embargo, que no ha de 
faltar quien, como en otras ocasiones, con extensión se ocnpe 
de reseñar lo ocurrido en esta eeeión.

El 8r. Peña anuoció que en breve convocaría á Junta 
general para acordar lo conveniente ante la proximidad del 
Gongreeo de la especialidad que en Lisboa ha de celebrarse.

8EDI8AL

Sección oficial.

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN CIEODLAR

El art. 46 del Reglamento de Baños, en la forma hoy 
vigente, fné dictado por Real decreto de 20 de Febrero 
de 1B99, previas las Reales órdenes de este Ministerio de 31 
de Enero de 1895 y la de 27 de Enero de 1899 del de Fo­
mento, precediendo los informes del Real Consejo de Sani­
dad y  del Consejo de Estado. Dicho artículo establece que 
el cargo de médico director de baños y aguas minero-medi­
cinales es compatible con otro cargo público que no exija la 
prestación del servicio á un mismo tiempo.

La aplicación del mencionado precepto ha dado lugar 
á algunas denuncias por entender que varios médicos direc­
tores de baños pertenecen á otros Cuerpos y clases cuyos 
servicios pudieran ser incompatibles entre sí.

Con objeto de evitar dudas y para adquirir la certeza de 
que las Direcciones de Establecimientos balnearios están 
servidas en todo momento por sus médicos titulares y que 
no abandonan el servicio para desempeñar otros cargos,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente dis­
poner:

1.0 Que los médicos de baños de todas clases, al presen­
tarse á tomar posesión de sus destinos, presenten, ante la 
autoridad encargada de dársela, una declaración jurada en 
la que hagan constar que, si poseen otros cargos, el servicio 
de ellos no les impide prestarlo dorante toda la temporada 
oficial en el balneario para el que están nombrados.

2. ° Que las autoridades encargadas de dar la posesión no 
lo efectúen, bajo su responsabilidad, sin que se cumpla lo 
preceptuado en el artículo anterior.

3. V Que en el caso de resultar incompatible algún médi­
co director, la autoridad lo comunique á la Dirección gene­
ral de Sanidad telegráficamente, sin perjuicio de hacerlo de 
oficio, la cual resolverá lo que estime procedente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, pu­
blicación en el Boletín Oficial de la provincia y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. 8. machos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1926.—El subsecretario encargado del despacho, 
Martínez Anido.—Señor gobernador civil de la provincia de... 
(Gaceta del 12 de Abril de 1925.)

Para dar cumplimiento á la Real orden de 31 de Marzo 
último,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si­
guiente:

1.0 8e nombra presidente de la Comisaría sanitaria, de­
legado del Ministerio de la Gobernación, al director general 
de Sanidad, D. Francisco Murillo Palacios, y suplente de) 
mismo al inspector general de Sanidad interior, D. Román 
García Darán. Queda igualmente nombrado secretario de la 
expresada Comisaría el Dr. D. José Alvarez Sierra, y suplen­
te el Dr. D. Luis Pajares Sancha.

2. ® En el plazo máximo de quince días, á contar de la 
fecha de la publicación-de esta Real orden, el Colegio de
Médicos y el de Farmacéuticos de Madrid procederán á la 
elección de los vocales respectivos que hayan de figurar en 
la Comisaría.

3. ® En el mismo plazo las Cooperativas y Mutuales que 
tengan establecido servicio médico farmacéutico remitirán 
á la Dirección [general de Sanidad una Usía con loe nombres
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de los asociados más antiguos y el del presidente de cada 
una de ellas.

Las Soi'iedades de 8eguro« de enfermedad, leualatorios 
y Centros análogos enviarán á la mismo Dirección, y en el 
mismo plazo, las listas con los nombres de los 10 socios más 
antiguos y el de las personas que ejerzan el cargo ó la fun 
ción directiva.

4.® Con las listas precedentes se formarán cuatro grupos, 
¿ saber: socios de Cooperativas y Mutuales, presidentes de 
las mismas, socios de Ignalatorios y Centros ó Empresas de 
seguro y pr-*sidente8 respectivos.

De cada nna de las citadas listas se elegirá, por sorteo, 
un vocal.

6.0 El sorteo tendrá lugar el día 1 .o de Mayo, á la seis de 
la tarde, en la Dirección general de Sanidad.

6.0 Para mayor ilustración de la Comisaría sanitaria se 
nombran asesores de la misma en calidad de competentes, 
con voz sin voto, un inspector del Cuerpo técnico de Ins­
pección 'Mercantil y de Seguros, cuyo concurso s^rá solicita­
do oficialmente; el farmacéutico D. Antonio Rodríguez y 
Martínez Toledano y los Dres. D. José Sanz Barrio y don 
Eugenio Mesonero Romanos.

De Real orden lo d'go á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mochos a&os. 
Madrid, 11 de Abnl de 1926.—El snbsscretariu encargado 
del despacho, Jíiartínez Anido.— Seíior director general de 
Sanidad. (Oaceta del 12 de Abril de 1926.)

liN S T R Ü C C .Ó .'i F U B L iC A  Y B b L L A S  A K T E s

Vacante en la Facultad <ie Medicina de la Universidad 
de Santiago la cátedra de Fisiología humana,

S. M. el Rey (q. D. g )  se ba servido disponer que la 
mencionada vacante se anuncie, para su provisión á concni^ 
so de traslación, en los términos y condiciones á que ee re­
fiere el Real decreto de 30 de Abril de 1916, en relación con 
el de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid, SI de 
Marzo de 1025.—El subsecretario encargado del Ministerio, 
Leániz.—Señor ordenador de Pagos por obligaciones de este 
Minieterio. (Oaceta del 9 de Abril de 1926.)

P K E ^ iD L iN C U  D E L  D iR L C T u R lÜ  M I L I T A R

Reglamento del personal médico-farmacéutico 
de la Beneficencia general. (1)

Art. 16. Los jefes facultativos tendrán las atribuciones 
siguientes:

l.s Serán jefes inmediatos de todo el personal médico 
del Establecimiento, de los alumnos internos, de los practi­
cantes y de los enfermeros.

2.S Podrán proponer la suspensión en su destino de los 
internos y practicantes, dando de ello cuenta al decano jefe 
del Cnerpo facnltativo.

3. a Inspeccionarán el arsenal quirúrgico y el departa­
mento de apóaitos y vendajes, autorizando los que sea nece­
sario adqnirir.

4. a inspeccionarán también el servicio de Clínicas, L a­
boratorios y Farmacia», visando las cuentas de pedidos de 
material para los mismos.

(1) 74ai« «I nújnaro anterior.

6.* Presidirán las Juntas de profesores del Establecí- 
mi«*nt(>, autorizando las comunicaciones y estadísticas se­
mestrales qu“ se eleven á la Superioridad.

6.^ Fijarán las horas de comida, de vis'ta. de despacho 
del ’ahoratorio y la fsrmac'a y la di8tribuci<^n del personal 
en los distintos servicios, inspeccionarán los servicios de 
coc'na, despensa, lavadero y desinfección, así como el sbae- 
tecimiento de material mádicoquirúrgico, aresorando al ad­
ministrador del Establecimiento para loa pedidos del mismo.

Art. 17. Loa jefes facultativos de los Establecimientos 
remitirán á la Direrc’ón general de Adminisíración, cada 
semestre, una estadística de los enfermos asistidos.

Art. 18. El jefe facnltativo de cada Hospital dará cuenta 
al administrador del ingreso y permanencia indebida de 
enfermos qne excedieran del número reglamentario, ó enyas 
enfermedades fuesen ó pasaran á ser de las no admisibles 
por los Reglamentos especiales del Establecimiento, para 
que, una vez extendida el alta, se gestione el traslado á sn 
domicilio ó á otros Hospitales ó Asilos,

Art. 19 Los médicos de número no podrán dejar de asis­
tir á la visita diaria sin ponerlo en conocimiento del jefe 
facultativo. Para ausentarse per un plszo de qoince días 
bastará el permiso de aquél, que cuidará de qne el servicio 
quede debidamente atendido. Las licencias para más de 
quince días habrán de ser solicitadas de la Dirección gene­
ral de Administración, pndiendo la Superioridad autorizar 
al decano jefe para que las conceda, siempre qne todos los 
servicios queden con personal suficiente para atenderlos.

Art. 20. El médico que, por ocupar el número 1 en el 
escalafón, desempeñe el cargo de decano jefe del Cuerpo, 
además de su servicio de Sa<a en uno de los Establecimien­
tos, tendrá las atribuciones siguientes:

l.s Ejercerá la función de inspector de loa Establecí* 
mientoB de B->neficencia general, en representación del di­
rector general de Administración.

2.S Presidirá las opo.siciones y conctirsos para las plazas 
de médicos, farmacéuticos, internos y practicantes.

3. ft Cuando se produzca vacante reunirá al Cnerpo médi­
co, á fin de acordar y proponer á la Snperioridad el moví* 
miento necesario en el escalafón para la provisión de des­
tinos.

4. * Recogerá las estadísticas de cada Establecimiento 
para remitirlas á la Superioridad.

5. a Elevará á la Dirección general de Administración 
todas les c'>nsaltas y peticiones que fórmale el Cnerpo fa- 
cnltativo é informará á dicho Centro sobre las cuestiones 
relativas A reforma de personal y material.

6. a Propondrá también todas a-jaellas modificaciones 
que los progresos de la ciencia hagsn necesarias para la 
más perfecta asistencia de los enfermos.

7. a Al principio de cada año dispondrá la organisación 
de la visita y consultas públicas, podiendo autorizar en los 
Establecimientos en qne hubiese varios servicios de Medi­
cina y Cirugía genera!, la práctica de algunas especialidades 
médicas ó quirúrgicas, con arreglo á las aptitudes demos 
tradas por cada profesor, siempre que sean compatibles con 
la organización y buen orden de los servicios.

Art. 21. Loa méill os de la B-neficencia general que ob 
tuvieren su ingreso en el Cuerpo antes del 4 de Marzo de 
1917 que perciban su remuneración en concepto de aneldo 
y no como gratifi-ación, tendrán derechos pasivos y jubila­
ción, como los demás funcionarit s del Estad», con arreglo 
á la claae y categoría de sus des inos. Los que hubieren 
ingresado ó ingrei-en posteriormente, tendrán los derechos 
qne á los fanáonarios administrativos les concede la ley 
de 22 de Jallo de 1918, en su base IX.
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TITULO ir
8SRVICIO FARMACÉUTICO

Art. 22. Con destino á ia farmacia del Hospital de la 
Princesa habrá un farmacéutico, que ocopará la plaza por 
oposición y tendrá también á su cargóla inspección y direc­
ción de loa botiquines de los Hospitales de Nuestra Sefiora 
del Carmen y Jesús Nazareno, mientras no sean creadas 
plazas de farmacéuticos para los mismos.

Art. 28. El Tribunal para juzgar estas oposiciones se 
compondrá del decano-jefe del Cuerpo facultativo, presiden­
te; un vocal, nombrado entre los médicos de número, y otros. 
tres vocales, como competentes y designados entre licencia­
dos ó doctores en Farmacia, actuando de secretario el vocal 
de titulo académico más moderno.

Se ñjará el plazo de un mes para la presentación de so­
licitudes, y cada aspirante abonará en metálico 40 pesetas 
por derechos de oposición, al presentar sus documentos en 
la Dirección general de Administración, expidiéndosele el 
oportuno resguardo. Caso de no ser admitido á los ejercicios, 
ee le devolverá dicha cantidad contra presentación del res­
guardo correspondiente.

Art. 24. Por el Tribunal se dará á conocer á los oposito­
res, al terminar el plazo de un mes desde la convocatoria, 
un cuestionario mínimo de 250 preguntas sobre materias de 
la Facultad. Transcurridos cuarenta días desde la publica­
ción de este Cuestionario darán comienzo los ejercicios de 
oposición, que serán tres.

El primero consistirá en contestar á cuatro preguntas del 
Cuestionario, sacadas á la suerte por el opositor, durante el 
tiempo máximo de uua hora.-Terminado este primer ejerci­
cio, se hará un segundo y último llamamiento para los opo­
sitores que no se hubieran presentado al ser llamados por 
primera vez.

El segundo ejercicio consistirá en reconocer y clasificar, 
en el espacio de dos horas, tres substancias de materia far 
macéutica y tres plantas medicinales. El Tribunal prepara­
rá tantos lotes como opositores haya, numerándolos.

Verificado el sorteo por papeletas, cada opositor recibirá 
BU lote, é incomunicados harán su descripción y clasifica­
ción por escrito, especificando sus cualidades, usos y medi­
camentos en que se emplean. El Tribunal determinará el 
tiempo que en este ejercicio se ha de conceder, igual para to 
dos los opositores, y si necesitasen medios de laboratorio 
para dicho reconocimiento y clasificación, les serán conce­
didos.

El tercero consistirá en la preparación de dos productos 
medicinales, iguales para todos los opositores, quienes da­
rán cuenta de ello verbalmente en sesión pública durante el 
tiempo que señalará el Tribunal, quien fijará asimismo el 
que se ha de conceder para esa preparación.

El primero y segundo ejercicios serán de selección, que­
dando excluidos del tercero los opositores que no obtengan 
la mitad de la puntuación fijada, que eerá de diez pantos 
como máximum.

A la terminación de cada ejercicio se hará pública la ca­
lificación alcanzada por los opositores, y finalizado el últi­
mo, el Tribunal formulará la propuesta unipersonal, que 
elevará para su aprobación á la Superioridad.

El Tribunal acordará el modo de proceder en lodos los
actos de la oposición que no estén previstos en este Regla­
mento.

Art. 26. El farmacéutico estará á las órdenes del jefe fa­
cultativo del Establecimiento, y facilitará todos los informes 
que le sean pedidos sobre la orgauización del servicio de la 
Farmacia.

TÍTULO III
SERVICIO MÉDICO AUXILIAR

Art. 26. Habrá una plaza de médico encargado de la di­
rección del Gabinete de Radiografía y Radioterapia de! Hos­
pital de la Princesa, separada por su carácter especial, dei 
escalafón de médicos de número, y cuando quede vacante 
será provista por concurso de méritos.

Art. 27. En el Hospital de la Princesa -figurarán adscri­
tos cuatro médicos de guardia, como mínimum, cuyas pla­
zas se proveerán por concurso de méritos á medida que va­
yan vacando. Este cargo sólo será desempeñado durante seis 
años.

Art. 28. Habrá un médico auxiliar, residente en Lega- 
nés, para el servicio del Manicomio, á las órdenes del jefe 
facultativo de aquel Establecimiento, y otro médico auxiliar 
para el Gabinete de Radiografía y Radioterapia del Hospital 
de la Princesa, á las inmediatas órdenes del médico encar­
gado de dicho servicio.

(Continuará.)

Gaceta de la salud pública.

Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 7C5,8; Idem mímma, 701,3; 
temperatura máxima, 22*.8; ídem mínima, 6”,4; vientos do­
minantes NE. O-

Gracias á la temperatura favorable de la semana trans­
currida no solamente se scentúa la mejoría en las afeccio­
nes de índole gripal, sino que también dieminnye la grave­
dad de las afecciones respiratorias agudas, nenmÓDicas y 
bronconenmónicas. La mortalidad ee debe principalmente á 
las afecciones crónicas.

Crónicas.

Santo Hospital Civil de Bilbao. — Por acuerdo de la 
Junta de Caridad de este hospital, se anuncia la plaza de 
jefe de la clínica de Ginecología, que se proveerá por opo­
sición.

Las condiciones que habrán de reunir los aspirantes y 
las referentes á la forma en que se realizarán las oposicio­
nes, así como el cuestionario de los ejercicios, podrán ser 
conocidos en las oficinas de eete hospital y en el lostituto 
del Príncipe de Asturias (Moucloa).

Las solicitudes, con expresión de los méritos y circuns­
tancias'de los interesados y con los documentos que éstos 
deseen acompañar, deberán ser dirigidas al presideute de 
ia Junta y presentadas basta el día 15 de Mayo inclusive.

Madrid, 15 de Abril de 1925. — El presidente de la Jun­
ta de Caridad del Santo Hospital Civil de Bilbao, Jaime 
Ag\tirre.

Los servicios sanitarios en Cuenca.—Por las noticias 
publicadas en la Prensa iocai, el estado sanitario de la po­
blación de Cuenca no tiene nada que envidiar; la estadística 
de enfermos tuberculosos arroja cifras verdaderamente ate­
rradoras, la epidemia de rabia ba tenido que declararse ofi­
cialmente en toda la provincis, el número de defunciones 
por carbuDCosis es elevadísimo.

Para luchar contra estos males, Cuenca no tiene hospi­
tales, ni dispensarios antituberculosos, ni Instituto antirrá­
bico, y por lo visto, el que vive, vive de milagro.

Ante esta situación, el Inspector provincial de Sanidad 
reunió el día 17 de Abril á loe directores de la Prenea local 
para comnnicarles que, ante el atraso sanitario en que vive 
esta provincia, habla decidido emprender nna campafia ac­
tivísima á fin de que la Diputación cumpla lo que el Estatu­
to provincial ordena en materia sanitaria y para requerid, su 
ayuda en esta noble empresa.
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Distinción al Dr. Mariscal.—Con moHvo de la ú'tima 
Tiüita de loe reyes de Iceiia a Madrid, la B^al Academia de 
Medicina encargó al Dr. Mariscal un trabajo sobre la medi­
cina ItalnbisDánica.

£1 Dr. Mariscal escribió una serie de trabsjoe qne la 
Academia inccrporó á sn bibiinteca, editándolos en nn volu­
men, bajo el titulo de (Relaciones históricas de la M-tdicina 
espafiola con ia italianH>, qne han visto la luz eo esta Re­
vista y son conocidos por nuestros lectores.

£i Gobierno de Italia en premio á la labor realizada por 
nuestro cultísimo compatriota I- ha concedido la encomieoda 
de número de la Orden de la Corona, cuyas insiioias le han 
sido impuestas recientemente por el Embajador de Italia eu 
nn solemne acto al que asistivrou todo el personal de' la 
embajada y gran número de hombres de ciencia italianos y 
espafioies.

Sor Francisca Otegul.—En nuestro número del 25 de 
Abril dábamos ensota del triste desenlace que tnvo el in ­
consciente atentado de qne fué víctima sor Francisca Oce- 
gni, hermana de la Caridad que desde hace cuarenta n ú o s  
venia prestando servicios en el H ispitai Provincial de Ma­
drid, en la sala de enajenados. Hoy recibinaos una carta <lel 
Dr. José B asco, de Méatrida, acoiapafiindo á unas semidi- 
•imas cuartillas, que no reproducimos por haberse publica­
do ya la crónica á qne aludimos. Sin embargo, del pensa­
miento del 8r. B asco recogemos y nos a>iherimos á sn ini­
ciativa de que, dados los servicios prestados por sor Fran­
cisca Otpgni auxiliando la labor de Esqnerdo, Palomino, 
Vera y Acbúcarro, y el trágico fio qne bailó en el enmpli 
miento de sn deber, es merecedora de que eu nombre sea 
grabado en ana lápida que habría de colocarse en la sala en 
que ella prestó durante tanto tiempo sus servicios.

Curso de ampliación.—En los meses de Mayo y Junio 
próximos dará ei Dr. B anc y Fortacín, en el hospital de la 
Princesa, un curso breve de diagnóstico quirúrgico y gine­
cológico para médicos.

Las inscripciones pueden hacerse todos los días eu el 
domicilio del Dr. B anc, Víctor Hugo, 1.

Resultados de una votación.—Para elegir dos vocales 
DUmerarins y dos soplantes animilados a ia Comisaría Sani­
taria, recientemente constituida, se na celebrado en el Cole­
gio de Médicos una votación, qne ba dalo por resultado la 
eiecció'i, por mayoría de votos, de los Dres. Franciaco Ga­
rrido Pe'O M»r>ln, por 336 votos, y M mneio Carlos Fernáo- 
dez Pardo, por 281, parn vovale« numarario-, y los duetnres 
Francisco Layna S-rrano, por 243, y Pedro Zappíno y Z«p- 
pipo, por 221, para vocales sapientes.

Universidad de París.—Doctoiis dionorls causa>.—
Por una dispusic>ón ministerial, el jef» del departamento 
de Instrucción Púb ca de Francia acaba de aorobar el 
acuerdo del Cons-jo Un verNuario de París, confínendo el 
título de doctor honoris causa entre otros, á los Drea. PaW- 
IdW, profesor de Fisiología de la Universidad de Petrog'a<l<>; 
N .gu-chi, profesor del Instituto Ruck><felier, de Nneva York; 
y sir Ernest Rutherford, piofesor de Física experimental en 
la Universidad de Cambri Ige, premio Nobel de 1908.

Obras recibidas.—«El bismuto por vía venosa en el tra­
tamiento de la sífilis». O >uiunicar.ión a* II Congreso Nacional 
de Medicina de Sevilla, por el Dr. J. Barrio de Medina.

—(La radioterapia de las espinas venosas tuberculosas»' 
Oomnnicación a< Congreso de Pediatría celebrado en San Se­
bastián, por el Dr. Antonio Az^eitia.

—Hemos recibido los dos primeros números de loe «Ma- 
D u e l s  de statisiique demograpbique dn R yanme des Peys- 
Pas», editado por la O-ganización de Higiene de la Sociedad 
de la» Naciones, en G nebra.

El inteiés de esias obrae nos mueven á realizar algún 
trabajo sobre los datoe por ellas proporcionados que procu­
raremos publicar en el más breve plazo poeibie.

V acante.—Santa C>loma (Logroño), con 6.000 pesetas 
anuales. Solicitudes hasta el 10 del actual.

Forensias.—E ’> los Juzgados de primera instancia de 
Noveida, Buija» B anear, T>emps y Turrelagnna se hallan 
vacantes laa p sz .s de n.é iicue furensea y de la prisión pre­
ventiva, de categoría de entrada, que deben proveerse por 
concurso entre sustitutos de todas las categoilts, conforme

á lo prevenido en el art. 4.o del Real decreto de 29 de Julio 
de m 5 .

Los solicitantes dirigirán sus instancias á los presidentes 
de las Audiencias territoriales de Valencia, Barcelona, Bar­
celona y Madrid, respectivamente, por conducto del juez 
de! pa-tido en que presten eus servicios, dentro del pitzo 
de treinta día» uatnraie*, á i''>nUr iías.]» U p'iblicaclón de 
erte anuncio en la Gaceta de M aiñd. (Gaceta dei 18 de 
A bri.)

Excipiente inerte.—Un sentido que nos falte, nos priva 
de una gran porción de vi ta y d-ja como manco el ánimo' 
¿Qué será faltar en muchos un grado en el concebir y una 
ventaja eu el discurrir, que son diferentes emi< encías?

(Gradan.)

La verdad es eterna; no conoce ni el nacimiento ni la 
muerte; no liene comienzo ni tiene fin. Llamad á la verdad 
|ob mortales! Que la verdad se posesione de vuestras almas.

(El Ev.- del Buddha.)

Manual de prácticas san itarias.—Llamamos muy es- 
peoiaim-n<e la a'Aiic'ió» sobre la h ja que incluimos refe­
rente a Manual de prácticas sanitarias.

Indicaciones del Fórceps y Técnica operatoria del 
mismo, por el Di. Pautiuo A. Pone. 59 páginas, 18 figuras. 
UiiiisiiQo. Precio, 4 pesetas. Pedidos á El Siglo Médico.

V I N O  P I N E D O
H B al x x x e j o r *  t < 5 x x l o o .

El Siglo Médico.—Precios de snecripción: Un año, 25 
pesetas; 14 al semestre y 8 trimestre; para ios suscriptores 
anteriores á 1925, 20 pesetas al afio, H  semestre y 6 tri­
mestre.

L A B O R A T O R I O  D E  A N Á L I S I S  
D o c t o r  Gírala — Catedrático y Académico,

Atocha, 35. — Teléfono M -33. — Madrid.
Orinas, esputos, alimentos, aguas, minerales, abonos, combustibles, 

productos industriales, etc. — Tarifas gratis.
Hojas patentadas con gráficos y cuadros de composición.

P  A .  L  M !  I  L  J i m é n e z .
r *  u  X* ^  ^  X3. t  e  I d e £ « . X .

B ñ R O a N O L
liapuilg ú eiliatlD dt laiiii da UPM

imoi l ,  I [Itala [Blaldal.
LABORATORIO GAM IR. San Fernando, 3 4 . —  Vaíenola.

j m

Jugo de uvas sin fermen* 
tar. Es el mejor alimento 
líquido para enfermos y 
convalecientes, tifus gá i' 
tricas. A. J. 8. y E800- 
FET. Tarragona.

SOLUCION BENEDICTO
G llc e r*  - ( « a l a l e  d «  c a l  eon CR E080TAL

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bron­
quitis, catarro» crónicos, infecciones gripales, enfermedades 
consiintivan, inapetencia, debilidad general, postración ner­
viosa. neurastenia, impotencia, enfermedades mentales, ca­
ries, raquitismo, escrofuliemo, etc.

Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 4 i, MADRID

8a«»ior de Enriqm T«odoro.—GlorUta ds Sta, If.* ds la Cabesa, 1
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LABORATORIO DI TERAPIA SPERLMENTALE 

D o t t . P r o f . a . BRUSCHETTINI -  GENOVA
i ii i i ii i im iiim iiii ia jii i ii i ii i i im iim iiiu m iim iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiM iiiiiiiiiiiiiiiim iim iiiiiiiiit iiiiiiiiit iñ iiiiiiih iin iin i

Vaccino antipiogeno 
polivalente Bruschettini

FÓRM ULA. —  Estreptococo píógeno, estafilococo piógeno áureo, bacilus perfringens’ 
bacterium coli, neum ococo de Frankel, tipos de diversas procedencias. Método 
Prof. Bruschettini.

ÍNDICACIONES. —  Abscesos, anginas de Ludwig, artritis aguda, reum atism o agudo, 
endocarditis estreptocócica, infección puerperal, supuraciones de llagas y  heri­
das, erisipela, furunculosis, gangrena gaseosa, septicemia, etc.

DOSIS. —  Una inyección cada uno o dos días. En los casos graves o rebeldes, inyec­
ciones diarias de 2  hasta 10  c.c. intramuscular o endovenosa, según la rapidez 
de acción que se requiera.

OBSERVACIONES. —  En los casos gravísimos el médico deberá recurrir a altas dosis. 
Pruébese la tolerancia del enfermo con 4 ó  6 c .c. y  luego inyéctese durante el 
día, la dosis máxima, según criterio médico.

Vaccino antigonococcico Bruschettini
FÓRM ULA. —  Tipos de gonococo de diversas procedencias y  tipos de gérm enes (pió- 

genos), que suelen acompañar al gonococo. Método Prof. Bruschettini.

INDICACIONES.— Uretritis gonocóccicas y  formas derivadas; prostatitis, epididimitis, 
artritis blenorrágica, afecciones gonocóccicas del útero  y anexos, etc.

DO SIS.— Una inyección cada dos o tres días. En las formas agudas inyecciones diarias 
o a día por medio (es preferible inyectar el contentido de dos ampollas), alter­
nadas en algunos casos con instilaciones uretrales de vactma. (U na ampolla diluida 
en 5 c.c. de suero fisiológico.)

Antituberculares Bruschettini
VACCINO C U R A TIV O  BRUSCHETTINT

V. C . A. C . VACCINO CU RA TIV O  
II G R A D O  BRU SCH E'ITIN I

S I E R O  V A C C I N O  B R U S C H E T T I N I

P O L I V A C C I N O  A N T I P I O G E N O  
B R U S C H E T T I N I

Aparte de las distintas comunicaciones a los 
Congresos y entidades médicas por parte 
del Prof. Bruschettini existen varios traba­
jos que confirman la eficacia de estos pro­
ductos. (Bedeschini, Carafoli, Chauvet, Fe- 
liciani, Fenraresi, Gadani, Lavatelli, Marais, 
Quarelli, Vicenzi, Barrio de Medina, etc.) 
Los productos van acompañados de exten­

sas instrucciones.

MUESTRAS Y UTERATüRA A DISPOSIOÓN DE LOS SRES. MÉDICOS

Dirigirse: Para España, L U IS  L E P O R I ,  Vía Layetana, 15 —  B A R C E L O N A  

P ara Portugal, IT A L O  PO RTU G U EZA , Ltda,, Apartado 2 1 4  —  LISBOA

O '

!
'O

Ayuntamiento de Madrid



I S T I T U T O  N A Z I O N A L E  M E D I C O  

F A R M A C O L O G I C O  — R O M A
......... ........................................... .

Productos
”S E R O N O ” Y ”E R G O N ”
A L U M N O S E  E R G O N  

BIO PL A ST IN A  SER O N O

C A R D I O L O  S E R O N O

I P O T E N I N A  S E R O N O

M ETRANODINA SERONO  

U R O L I T I N A  E R G O N

V I R O  S A N  S E R O N O

Aceto - citro - tartrato  de aluminio. T ubos de 
10  comprimidos de i gr.

Emulsión aséptica de lecitina y luteína, para uso 
hipodérmico. En cajas de lo  ampollas de i Va c.c. 
y  de 6  ampollas de 5 c.c.

Extracto fluido bien titulado de estrofanto, nuez 
vómica, escila y  lobelia. Es un preparado de titulo 
constante.

A base de nitratos y  especialmente de nitritos, yo­
duros y lobelina.

Hydrastis canadensis, vibumum  prunifolium, ergo- 
tina dializada, cannabis indica.

A base de yoduro de rubidio, carbonato y salicilato 
de litio hexam etilentetram ina, extracto seco de 
estrofanto, mezcla efervescente.

(Antiluético por vía bucal.) Es una combinación de 
oleato doble de m ercurio, colesterina y  albotanina.

O poterápicos SERONO

IPOHSASI SERONO RENASI SERONO

ORCHITASI SERONO SURRENASI SERONO

OVARASI SERONO TIROIDASI SERONO

PEPTOPANCREASI SERONO

Extractos glicéricos totales. Un c.c. corresponde a un cuarto de sustancia glandular fresca 

PREPARADOS CON GLÁNDULAS DE ANIMALES RECIENTEMENTE SACRIFICADOS

MUESTRAS Y LITERATURA A DISPOSiaÓN DE LOS SRES. MÉDICOS

Dirigirse: Para España, L U IS  L E P O R I ,  Vía Layetana, 15 —  B A R C E L O N A  

Para P ortugal, IT A LO  PO RTU GUEZA. Ltda., Apartado 2 1 4 —  LISBOA

.4 i>ELzeviR «iu-Ta>)M gAM tr.S-bi(eiuiia
•O
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TERTULIA MEDICA
H I S T O R I A .  -  A R T E .  -  C R I T I C A CP

A M J E ^ I V I D A ü E ) »

lia  eopitespondeneia de esta seesión deberá d irigirse al Sr. Secretario de redaeeión de H1 
SIGUO piéDlCO, Serrano, 58, iWadrid, con advertencia  expresa de su destino TERTULIA 
MEDICA, lia  publicidad á D. José G.*‘ Sicilia, Apartado 121, Msidrid, en igual form a.
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U N A  H IS T O R IA  C U R IO S A

El Dr. Vetas, viejo médico retirado eo 
Villa-Faz j  asistente asiduo á la tertulia 
que en la rebotica de aquel pueblo cele­
bran el farmacéutico, el cura, el veteri­
nario, el alcalde, el secretario y algún 
que otro notable de la localidad, remite 
para que la reproduzcamos en nuestra 
T e b t u l ia  M é d ic a  la siguiente historia 
de las de cEl Conde Lucanor, compues­
to por el infante D. Juan Manuel», y 
que da idea de lo que era el espíritu de 
la lealtad y la abnegación en aquellos s i­
glos xn y x tii qne lo^ espíritus siiperfi

U itoíilifla: reiopslitmeDli! intaplil.
ciales llaman de obscuridad y decaden­
cia. El caso fué muy discutido por los 
contertulios de Villa-Paz:

DE LO QUE ACONTE8C1Ó A DON EODRIGO 
EL FRANCO Y SUS CATALLEROS ( l)

El conde Lucanor t'ablava otra vez con 
Fatronio su consejero y dixole Patronio, 
ami acaesció de aver muy grandes gue­
rras, en tal guisa, que estava la mi fa 
cienda en muy grande perdimiento, y 
cuando yo estava en el mayor menester 
algunos que yo crié, a quien Adera mu­
cho bien, dexavanme, y aun enseñáronse 
me facer mucho de servicio (2), y tales 
cosas Acieron contra mí aquellos, que 
bien vos digo, que me Azierau aver muy 
peor esperanza de las gentes, de cuanto 
avia antes que ellos errasen contra mi. 
Kuegovos que me consejedes lo qne 
devo fazer en esto. Señor Conde, dijo 
Patronio, si los qne asi erraron contra 
vos, fueran tales como fueron D. Pedro

C M I |J A I para el tratamiento de las 
afecciones ulero ováricas.

Nufíez de Fuente Almexir, y don Ruy 
González de Zavailos, y don Gutierre 
Rodríguez de Langueruella, o supieran 
que les contesció non Acieran lo que 
fíderO D . El Conde le  preguntó ¿cómo 
fuera aquello? Señor, dixo Patronio, 
aquesto acaesció así.

HISTORIA

El Conde don Rodrigo el Franco fue 
casado con una Dueña (3), hija de don 
iiarcía de Azagra, y fué muy buena 
Dueña, y el Conde su marido asacóle (4) 
falso testiiponio, e quejándose desto 

.Azo su oración a Dios que ei ella era

(t )  BespetamoH 1a  ortoj^rAÍ]A de la  époes.
04) Daño, perjuicio.
(B) Dama.
(4) Imputóle.

culpada que mostrase su milagro en 
ella, y si el Conde le asacara (1) falso 
testimonio, que lo mostrasse en él. E 
luegoque la oración fué acabada, por el 
milagro de Dios engafesció(2) el Conde, 
y ella partióse del, e luego que fueron 
partidos, embió el Rey de Navarra sus 
mandaderos á la Dueña, e casó con ella

i T í p r n s F Í f ó s l T L i Í D
R E C O N STITU YE N TE

y fué Reyna de Navarra, y el Conde 
siendo gafo (3), e viendo que no podía 
giiarescer (4), fuese para la tierra San­
ta en Romería, para ir a morir allá: 
e como quier que era muy hondrado (6) 
e avía muchos buenos vasallos, no fue­
ron con el,B¡ non e^tos tres Cavalleros 
dichos, e moraron allá tanto tiempo, que 
Ies non cumplía (6) lo que llevaron de 
su tierra, e ovieron de venir a tan gran 
pobreza, que non avian que dar al Con­
de su Señor a comer: y por la gian 
mengua alquilavanse (7) cada día eo la 
plaza los dos, y el uno Anoavu (8) con el 
Conde, y de lo que gana van governavan 
á su señor; e asimismo cada noche ba­
ñaban al conde e limpiavaule las llagas 
de la gafedad (9). Y acaesció, que en 
bañándole una noche los bj-azos e las 
piernas, que por aventura ovieron me­
nester escopir, y escopían. Y cuando el 
Conde vió que todos escopieron, cui­
dando (10) que lo facían p^r asco que 
del tomavan, comenzó a llorar, y que-

Urosolvina: eficaz antiúríco.
xarse de gran pesar y quebranto del 
asco que del ovieron (11). Y porque el 
Conde enteodiesee que non ovieraii 
asco de la eu dolencia, tomaron con las 
manos de aquel agua qne estava llena 
de podre, y de las postillas que la sa.liau 
de las llagas que el Conde avia, y bevian 
della muy gran pieza (12). E pausando 
con el Conde tal vida, üucaron (13) con 
el fasta que el Conde murió. Y porque 
ellos tovieron que les seria mengua tor­
nar a Castilla sin su señor vivo o muer 
to, non quisieron tornar sin él. K como

quier que les decían que Ío coziesen, 
y Ilevassen los huesaos, dixeron ellos, 
que tampoco consenürian que ninguno 
pusiese la mano en su señor siendo 
Anado, como siendo vivo, e no consin­
tieron que le coziesen, mas enterraron - 
lo, y lo esperaron fasta que fué toda la 
carne desecha, y metieron los buessos 
en una arquita, e trayan los acuéstalo, e 
asi viniendo pidiend) las razionaa, tra­
jeron su señor acuesta», traían lesiimo- 
nio de lo qua le avia conte-cido, e vi­
niendo tan pobre pero que bien andan­
tes, llegaron a  tierra da Toloaa, y en- 
trarvD por una villa y toparon con gran 
gente que llevavan a quemar una Due­
ña hondrada, porque la acusava un her 
mano de su marido, e decía, que si 
algún caballero non salvasse a la Di eña, 
que cumplirían en ella aquella justicia, 
e non fallavan cavallero que la salvase. 
E desque D. Pedro Nuñss leal e de biie

Productos de régimen.
Loa mejores y más garaniizados son: 
“ p g A X U R A ”  ó  “ V I C a O R ”

del Dr. Falp.—Venta en Lrmai-ias.

na ventura entendió, que por mengua 
de caballero facían aquella justicia de 
aquella Dueña, dixo a sus parientes, 
que si el sóplese, que la Da>fia era sin 
culpa, que él la salvarla, e fuese luego 
para la Dueña, e preguntóle la verdad 
del fecho. Ella le dixo, que ciertamente 
que la acusavan, mas que ella nunca 
Adera aquel yerro de aque lo que le 
acusavan, mas que fuera su talante de 
lo facer. Como Don Pedro Nuñez en 
tendió, que ella de su talante quisiera 
facer lo que non devia, que non podía 
ser, que algún mal non le conteciese al 
qne la quisiesse salvar: poro pues él lo 
avia com mzado, e savia qne non ficíera 
todo el yerro de lo que la acusavan, 
dijo que él la salvaría. E como qníer 
que los acusadores lo cuidarorr de des­
echar, diciendo que non era Cavallero, 
e desque mostró el testimonio no le pu­
dieron desechar, é los parientes la 
Dueña dieronle cavallo e armas, e antes 
que entrase en el campo dixo a sos

(Ij Imputara.
(4) Se hizo leproso.
(8) Leproso.
(4) Curarte.
(6) Hoarado.
(6) No bastaba.
(7) AjuütábaDae, se aítlariaban.
(8) Quedaba.
(9t Lepra
(10} Creyendo.
(11) Tuvieron 
(13) Mucha cantidad.
(IB) Pem anecíeron.

parientes, que con la merced de Dios, 
que él Anearía con honra, y que salvaría 
a la Dueña, más que non podía ser, que 
á él non le aviniesfie alguna ocasión por 
lo que la Dueña quisiera facer. E desque 
entraron en el campo ayudó Dios á don 
Pedio Nuñez, o venció la lid, y salvó la 
dueña, pero perdió don Pedro Jíufiez el
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ojo, e así Be complió todo lo que dou Pe­
dro Nuñez d 'xera  antes qne entrase en 
el campo, e la Dueña e eos i arientes die­
ron tanto de aver á don Pedro NuOez, 
con que pudieion traer loa híleseos del 
conde su señor, Y á c-uanto m as fin la-

19“ MA L T OP OL
E xtrac to  de m alta  en polvo; contiene días- 

ta sa  y  v itam inas en forma concentrada. 
M. F Berlowitz.—Alameda, 14, Madrid.

ceria, que ante e cuando las nuevas lle­
garon al rey de Caatilia de como aque­
llos bien andantes Cavallerns, venían e 
traían loa huessiis del conde su señor, e 
como venían tan bien an íantea, plogole 
mucho ende, porque eran de su Reyno 
ornes qne tal coea licieron, e imhióles 
mandar, que viniesen de pié a^i mal 
ve'-ii'los como venían, e el día que nvie- 
ron de en trar en el en Reyno de Castilla 
saliólos a recibir el Rey de pie, bien cin 
co leguas antes que llegasen al su Rey- 
no. e fizóles tanto bien que oy dia son 
heredados los que vienen de su lenage 
de lo que el Rey les díó. E el Rey e 
cuantos todos venían con él por facer 
honra al Conde señaladamente, e por la 
facer a los cavaderua, fueron con los 
hue^soB del Conde hasta Osma. do los 
enterraron, y desque fué enterrado fue­
ron los cavalleroH para sus ca-*as, y el 
día que don Ruy G-onzalez se partió des- 
ta tierra, que esta es la primera carne que 
yo co ní, y el primero vino que yo heví, 
A don Ruy González pesóle deato, e p re­
guntóle qne porque lo ficiera. E  la <Hxo 
que bien sabía él, que cuando se fuera 
con el Conde, que le dixera que nunca 
tornarla sin el Conde, y que ella viviese 
como buena Dueña, que nunca le m en­
guaría pan y agua en su casa, y pues él 
esto le dijera, que non era razón que le 
salieet) demandado, y que por esto non 
comiera, nin beviera sino pan y agua. E 
otrosí desque don P e d r) Nuñez llego a 
su casa, desque fincaron él y sus parlen 
tes, e su m uzer sin otra compañía, la 
buena Dueña e sus parientes con el gran 
placer que avian comenzado a reir, e cui­
dó don Pedro Nufi z que hacían escar-

PAIM DEL IMIÑO
creación dietética irremplazable para 

niños y convalecienr.es.
Véase anuncios Ceisus, página XVI.

nio del, porque perdiera el ojo, e cubrió 
el mamo por la cabeza, e echóse muy 
triste  en la cama, e cuando la buena 
Dueña lo vió an«í triste, ovo ende muy 
grande pesar, e tanto le afincó fasta, que 
lo ovo de decir que tos sentía mucho, 
porque f cian escarnio por el ojo que 
perdiera: e quando la buena Dueña esto 
oyó, dióse con una aguja en el su ojo e 
quebrólo, e dixo a don Pedro N iñ-z, que 
aquello fiziera ella, oorqne sí aig ina vez 
riyiesen, nunca cuida-e él que reían del 
por le facer escarnio, y así fizo Dios bien 
en aquellos Cava lerus buenos, por el 
bien que ficierOn. E tengo que si los que 
también acertaron en el vuestro servi­
cio, fueran tales como éstos, o sopieran 
cuanto bien lea vino por esto que ficie- 
ron, que non lo erraran ccmo lo erraron, 
pero vos señor Conde Lucanor, por vos 
facer algún yerro algunos que lo non 
debían fscer, nunca por eso degéís de 
facer bien a los que más yerran a si

mismos que a vos, y  parad m ientes, que 
ei algunos vos yerraron, que machos 
vos sirvieron e mas vo.s cumplió el se r­
vicio que aquellos vos fícieron, que vos 
empece, ni tuvo mengua los que erra­
ron: y non creadas que de todo i toma- 
des servicio: mas un tal acaescimiento 
vos podría acaescer, que uno vos hará 
tal servicio qne ternedee por bien em­
pleado cuanto bien fagades a  los otros. 
E el Conde tovo este  por buen consejo, 
y por verdadero, y entendiendo don 
Juan, que este  exemplo era muy bueno, 
fizolo ezcervir en este libro, y fizo estos 
versos que dicen así:

«Maguer que algunos te ayan  errado, 
Por eso no dexes facer aguisado.»

H UEVAS OBRAS DE H E D IC IH A
Pesetas.

B o ss o r ie  — Técnica microbioló- 
gica y sueroterápica.—Dos to­
mos ...................................................10 0 ,0 0

K ü s te r  y T h ie l .  -T ab las  loga­
rítm icas pura químicos, farm a­
céuticos y médicos. — E ncua­
dernado..........................................  6,00

H o l le m a n .—Tratado de Q uím i­
ca orgánica. U n to m o .............  23,00

C o n í l l .—La Gineci logia de H i­
pócrates.—Üu to m o ..................   4,0ü

J u a r r o s .  — El momento de la
m uerte..................    6,00

C a r r a s c o  F o r m í g u e i r a .—In­
su lin a .............................................  6,00

Librería Médica R. CHENA y C.% Ato­
cha, 145, Apartado 7.004, MADRID

ES INCREÍBLE) la dosis de am argara 
que esparce en nae^tra existencia el 
afán de conocer la opinión ajena sobre 
nosotros.

B a c o n .

PARA EL VULGO profano, constitu­
ye una jenogOQza lingüística el tecoicis 
'mo módico. No es extraño, dada en in­
consciencia.

En las múltiples ram as del robaste y 
frondosísimo árbol del Saber humano, 
hay co pocas, sobre todo la de M edici­
na, en que se m uestra imperiosa é inex­
cusable la  necesidad d e l  tecnicismo, 
acudiendo al idi>>ma helénico para defi­
n ir, en síntesis, un concepto ó esencia 
de una co~a, que, sin aquél, resultaría 
difusa su definición, á vuelta de frases y 
circunloquios.

El tecnicismo es, pues, una útilísim a 
é ineludible simplificaciÓD, cuyo deseo 
nocim ientoes indinculpable no sólo por 
lo que atañe A profesionales, sino p j r  lo 
que respecta á otros muchos, más ó me 
nos docto-i, que igii' ran U  significación 
de no pocos ténuiuo.i netamente griegos, 
y  en gran núm ero greco >s i í d o s ,  que, 
por haberles concedido la honorabilíai- 
ma Real Academia de la L.-ngua Eapa 
ñola rédala  de ingreso en su Vocabula­
rio, estam os todos obligados á  conocer.

B o n i f a c i o  B a m í e e z  M o r e n o . 

Santander, Abril de 19A6.

l ig n l i i  P t t i i l « eltgilo a n d íiiiio .
La Academia de Medicina de París ha 

elegido miembro de la Sección de Cien­
cias bioiógiras á Augusto P e ttit, en la 
vacante del Dr. Camas.

El escrutinio de la votación en la qne 
tomaron parte  82 académicos en la pri­
mera vuelia y 80 en la segunda, díó el 
seguiente resultado:
L apicque.....................  37 36
A nthony.......................  1 O
Jo lly .............................. 1 0
Marage..........................  4 0
P r tt i t .............................  38 45, elegido.
Tiffenean...................... 1 0

Aogiisto P e ttit, del In stitn to  Paateur, 
es uno de los prim eros sabios que estu ­
diaron las cápsulas snprarrenales.

E n colaboración con Luis M artín, sub­
director del Institu to  y miembro de la 
Academia, publicó una im portantísim a 
obra sobre la espiroquetosisictero-hemo- 
rrágica (ó iciero infecoiosa grave), y  ha 
hecho personalmente estudios interesan­
tes sobre el suero antipoliomielítico. Es 
secretario general de la Sociedad Biológi­
ca, desde hace veinte años, habiendo fun ­
dad > todas las filíales de esta entidad y 
dirigido ens publicaciones con actividad 
y competencia mny estimadas.

Poderoso reconstituyente: 
B I O P L A S T I N A  S E R O N O

QUEVEDO, ANTIFEMINISTA

No es mal sastre el que conoce el 
paño, y  el buen D. Francisco, á fuer de 
gran viajero de la vida, incansable ca­
noso  del ser ajeno, oteador del bien y 
del mal, catador experim entado de g«ces 
y aventnias, cortesano, político, diplo­
mático, filósofo, poeta y peregrino inge- 
nio en toda prneba, habrá de ser en esto 
de enjaiciar al sexo débil, ¡oh, m agná­
nim a ennoblecedora de los tropos, m a­
dre costumbre!, habrá de ser de mny 
especial advertim iento para aquellos que 
empiezan ahora el silabario del femi- 
ni-mo.

Q ueveio es enemigo de las mujeres. 
Habiendo sido en su ju v en tad , y  m u­
cho después, aficionado por extremo á 
ellas, las odia al modo y m anera que el 
beodo pnede aborrecer el vino, ein per­
juicio de ceder á la atracción irresisti­
ble de la bebida.

En el Sueño de las calaveras vemos 
salir á las m njerea de sus tam bas en 
aquella hora enprema del juicio final 
«muy alegres de verse gallardas y  des-

Jarabe Bebé. Tetradínamo- 
Septícemiol.

Véase anuncio, página X XX.

Efl i m í W i i .  R i K  HeDíal^iai,
ObcendrA V .  éxitos insospeohadoe «I p re sc r i­
ba YaoeosAL, en fridoiéo suave (9 á lO 
e. o.) y  oom r bebida usaaI,Qn agua alcalina.

nudas entre tan ta  genio que las mirase>; 
en el Alguacil a guacUado, m uéstranse 
mohínos los diablos por tener tantas 
m ujeres alojadas, i^qne, á no haber tan­
tas, no sería muy m ala habitación el 
infierno>. En las Zahúrdas de Plutón 
vénse á  los diablos echando del infierno 
i m uchas herm osas m ujeres, porque 
«son en el m undo de grandíeim o prove­
cho y sirven de traer gente», que las

RIGUE EN LA PAGINA XXX

Ayuntamiento de Madrid



T E R T U L I A  m e d i c a :

rlatoaa hóIo  «son veneno de la vida, que 
perturbando las potennas y  ofendiendo 
los órganos de la vista, son causa de 
que la voluntad quiera por bueno lo que 
ofendidas las especies reprtsentan>.

Con verdadero ensañam ieuto descri­
be Quevedo sus engaños y  astucias. En 
El Mundo por dentro nos dice que las 
mujeres (do prim ero que se visten en 
despertando es una cara, una garganta 
y unas manos, y luego las sayas. Todo 
cuanto vea en ellas es tienda y no natu-

HE MOR R A GI A S
e ó s t r io a s ,  in te s t in a l e s .

A D R E N O S E R U M  I B Y S  
Véase páirina XV.

ral. ¿Ves el cabello? Pues comprado es 
y no criado; las cejas tienen más de 
ahumadas que de negras, y si como se 
hacen cejas se hicieran las narices, no 
las tuvieran; los dientes que ves y la 
boca era, de puro negra, un  tintero, y á 
puros polvos se ha hecho salbadera; la 
cera de los oídos se ha pasado á los 
labios, y  cada uno es una candelilla,- 
¿las manos? Pues lo que parece blanco 
es untado. ¿Qué cosa es ver una mujer 
que ha de salir otro día á que la vean, 
echarse la noche antes eu adubo y ver­
ías acostar las caras hechas colines de 
pasas, y á la m añana irse pintando so ­
bre lo vivo como quieren? ¿Qué es ver 
una fea ó una vieja querer, como el otro 
tan celebrado nigrom ántico, salir de 
nuevo de una r. doma? ¿Estásla m iran ­
do? Pues no es cosa suya. Si se lavasen 
las caras, no las conocerías; y cree que 
en el mundo no hay cosa más trabajada 
como el pellejo de una m ujer hermosa, 
donde se enjugan y secan y derriten 
más jalbegues que sus faldas desconfia­
das de BUS personas. Cuando quieren 
halagar algunas narices, luego se enco­
miendan á  la pastilla y al sahumerio 
ó aguas de olor y á veces los pies disi­
mulan el hedor con las zapatillas de 
ám bar. Dígote que nuestros sentidos 
están en ayunas de lo que es m ujer, y 
ahitos de lo que le parece. Si la besas, 
te  em barras los labios; si la abrazas, 
aprietas tablillas y abollas cartones: si 
la acuestas contigo, la m itad d'-jas deba­
jo de la cama en los chapine-*; at la pre­
tendes, te cansas; si la alcanzas, te em-

C JL X JL IÍE .O S , T O S
J A R A B E  M A D A R I A G A .  

b e n z o c i n á m i c o .

otros solos las leyes contra ellas, sin  su 
consentimiento, ¿  vuestro albedrío? Vos

Kelatox; S edan te  atóxico.
otros nos priváis de los estadios, por 
envidia de que os excederemos; (le las 
armas, por temor de que seréis venci­
miento de nuestro enojo los que no lo 
sois de nuestra risa. Habéisoa constitui­
do por árbitros de la paz y  de la guerra, 
y nosotras padecemos vuestros delirios. 
E l adulterio es, en nosotras, delito de 
m uerte y en vosotros entretenimiento 
de la vida. Queréinos buenas pa>a ser 
malos, honestas, para ser distraídos. Ro 
hay sentido nuestro que por vosotros 
no esté encarcelado: tenéis con grillos 
nuestros pasos, con llave nuestros ojos; 
si miramos, decís que somos desenvuel 
tas; si somos m iradas, peligrosas, y, al 
fin, con achaque de honestidad, nos con­
denáis á privación de potencias y sen ti­
dos. Barbonazos, vuestra desconfianza, 
no nuestra  flaqueza, las más veces nos 
persuade contra vosotros lo propio que 
cauteláis en nosotras. Más son las que 
hacéis malas que las que lo son. M en­
guados, si todos sois contra nosotras 
privaciones, fuerza es que nos hagáis 
todas apetitos contra vosotros. Infinitas 
entran en vuestro poder buenas, á quien 
forzáis á  ser malas, y ninguna entra  tan 
mala á quien los más de vosotros no 
baga peor. Toda vuestra severidad se 
funda en lo frondoso y opaco de vues-

m ujeres á los jueces, las m ujeres gobier­
nan el mundo y desgobiernan á loa que 
le gobiernao; porque puede m ás con 
muchos la m ujer que aman, que el texto 
que estudian. Mas pudo con Adán lo 
que el diablo dijo á la m ujer, que lo que 
Dios le dijo Es la m ujer, regalo que se 
debe tem er y amar, y es muy difícil te­
m er y  am ar una propia cosa. Quien so­
lamente la ama, se aborrece á sí; quien 
solam ente la aborrece, aborrece a la n a ­
turaleza. ¿Qué Bártiilo no borran vuss-

HEMORRAGIAS Lo más radical para
com batirlas:

Z  I M  E  M  A

barazas; si la suateotas, te  empobreces; 
si la  dejas, te  peroigue; si la quieres, te 
deja. Dame á entender de qué modo es 
buena, y considera ahora este animal 
soberbio con nuestra flaqueza, á quien 
hacen poderoso nuestras necesidades 
(más provechosas sufridas ó castigadas, 
(jue satisfechas) y verás tus disparaiei 
claros...»

En La  Casa de locos de Amor, no hay 
aspecto ridículo de la m ujer que no se 
exponga y comente: allí hay doncellas 
(leseobas de casarse, casadas que enga­
ñan á sus maridos, viudas que aspiran á 
nuevo matrimonio, monjas que se car­
tean con sus adoradores...

En L a  Hora de todos, protestan las 
m ujeres contra ias desigualdades de las 
leyes y de las costumbres. «Tiranos, 
¿por cuál razón, siendo las m ujeres de las 
•loa partes del género hum ano la una, 
•pte constituye mitad, habéis hecho vos­

[rtii!fliieiilB:Pel[0Éa6ii[[laSBiiri!i.
tras  carss; y el que peina por barba más 
lomo de jabalí, presume m ás suficiencia, 
como si el solar del seso fuera la pelam 
bre  prolongada, de quien antee se prueba 
de cola que de juicio. H oy es día en que 
se ha  de enm endar todo esto, ó con dar­
nos parte en los estudios y puestos de 
gobierno, ó con oirnos y desagraviarnos 
de las leyes establecidas, instituyendo 
algunas en nuestro favor y derogando 
otras que nos son perjudiciales...»

A este discurso, que no lo hubiera 
hilvanado mejor una sufragista, apresú­
rase á contestar un doctor <a quien la 
barba le chorreaba basta  los tobillos». 
«Con grande temor me opongo á vos 
otras, dice, viendo que la razón es fie 
cueiitemente vendida de la hermosura: 
que la retórica y dialéctica son rudas 
contra vuestra belleza. Decidme, em pe­
ro , ¿qué ley se os podrá fiar, si la p ri­
m era m ujer estrenó eu ser quebrantao- 
do la de Dios? ¿Qué arm as se pondrán 
con disculpa en vuestras manos, si con 
una manzana descalabrásteis toda la ge­
neración de Adán, sin que se escapasen 
los que estaban escondidos en las dis­
tancias de lo futuro? Decís que todas las 
leyes son contra vosotras; fuera verdad

Recalcificactón del organismo:

T RI CALCi l ME
ai dijérades que vosotras érades contra 
todas las leyes. ¿Qué poder se ¡guala al 
vuestro, pues si no juzgáis con las leyes 
estudiándolas, juzgáis á  las leyes con los 
jueces corrompiéndolos? Si nosotros hi- 
eimos las leyes, vosotras las deshacéis. 
Si los jueces gobiernan el mundo, y las

tras lágrimas? ¡De qué Baldo no se ríe 
vuestra  risa? Sí tenemos los cargos y los 
puestos, vosotras los gastáis en galas y 
tra je s . Un sólo texto tenéis, que es vues­
tra  lindeza: ¿cuándo lealegáeteis que no 
os valiese? ¿Quién le vió que d o  quedase 
vencido? Si nos cohechamos, es para 
cohecharos; si torcemos las leyes y la 
justicia, las más veces es porque segui­
mos la doctrina de vuestra belleza, y de 
las m aldades que nos m andáis hacer, 
cobráis loa intereses y nos dejáis la in ­
famia de jueces detestables, Invidiáis- 
nos la asistencia y los cargos en la gue 
rra, siendo ella á quien debéis el des­
canso de viudas y nosotros el olvido de 
m uertos Quejáiaos de que el adulterio 
es, en vosotras, delito capital, y no eu 
nosotros. Demonios de buen sabor, ¿si 
una liviandad vuestra quita las honras 
á  padres ó hijos y afrenta i  toda una 
generación, por qué se os antoja riguro­
so castigo la pena de m uerte, siendo de 
tan ta  mayor estimación ia honra de mu­
chos inocentes que la vida de un  culpa­
do? Estem os al aprecio que de esto h a ­
cen vuestras propias obras. V osotras, 
por infinitos no podéis contar vuestros 
adulterios, y nosotros, por raro^, no te ­
nemos por qué contar de los degüellos: 
el escarm iento sigue á la pena: ¿dónd'é 
esta? Quejaros de que os guardamos, es 
quejaros de que os estimemos; nadie 
guardó lo que desprecia. Según lo que 
he  discurriílo, de todo sois señoras, todo 
eslú sujeto á vosotras; gozáis la psz y

T ip O ID E R
Para sostener el pulso en eeta infección.
A D R E N O S E R C M  IBYS
Véase página XX IV ,

ocasionáis la guerra. Sí habéis de pedir 
lo que os falta á muchas, pedid m odera­
ción y seso.»

Que éstas son las ideas de Quevedo. 
no cabe dudarlo leyendo sus obrss 
serias.

E n el Marco Bruto escribe: «Las mu­
jeres Hon artífices y oficinas de la vida, 
y ocasiones y causas de la muerte. Hán- 
86 de tra tar como el fuego. Son nuestro 
calor, no es puede negar; son nuestro 
abrigo, son herm osas y resplandecien­
tes; vistas, alegran las casas y las ciuda­
des, más guárdense con peligro, porque 
encienden cualquier c o sa  q u e  se les 
llega; abra-an á lo que se juutan, consu- 
Duen cualquier espíritu  do que se apode­
ran, tienen luz y humo con que hacen 
llorar su propio resplandor. Quien no 
las tiene está á  obscuras, quien las tie ­
ne ̂ está á riesgo; no se rem edian con 
lo mucho, ni don lo poco; al fuego poca
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agua le eocieude, más mucha le ahoga 
luego. Fácilmente ee tiene y  fácilm ente 
se pierde La comparación propia excu­
sa el verificarla, porque fuego y m ujer 
son tan  ono, que no los trueca el nom ­
bre  quien al fuego llam a m ujer y á la 
m ujer fuego».

<A este sexo ee ha  debido eiempre la 
pérdida y  la restauración, las quejas y 
el agradecimiento. E s la m ujer compa 
ñía forzosa que se ha  de guardar con 
recato, se ha de gozar con amor y se ha 
de com unicar con sospecha. Si las tra  
tan bien, algunas son malas. Si las t r a ­
tan  mal, álgunas son peores. Aquel es 
avisado que usa de sus caricias y no se 
fía de ellas...»

En el Hámulo dice; «Las mujeres son 
hechas para estar en casa y  no para an­
dar vagando. Sus gustos han de ser los 
de BUS maridos, participados, no propios. 
E l llevarlas á las fiestas mueve, tal vez, 
al que las ve, si son feas, á desprecio; si 
hermosas, á concupiscencia . Cuantos 
am igos adquieren ellas, tantos enemigos 
los acrecientan á ellos. En casa pueden 
ayudar; fuera, no pueden sino impedir. 
No da BU conversación gusto á los que 
con ellas se hallan, que las más veces no 
sea en disgusto de quien las lleva. Cuan­
do no pierden ellas por el desear, p ier­
den por el ser deseadas».

A no dudarlo, parte muy principal en 
su cam paña contra el P a tro n azg o  de 
Santa Teresa, la tuvo este concepto de 
la m ujer. Quevedo creía que dar á la in ­
signe escritora el Patronato era «enco­
m endar al sexo de m ujer parte  de la in­
vocación de las batallas».

P ara  Quevedo la mujer es uua nece­
sidad, no ya  una necesidad de los sen ti­
dos, sino una necesidad de la vida, por­
que sin ellas el m undo dejarla de estar 
habitado, pero á la vez aconseja que se 
use de ellas con moderación. «Aquel es 
cuerdo que disfruta de sus caricias, pero 
que no se fía de ellas». En cuanto al 
matrimonio, objeto de sus burlas más 
aceradas, Quevedo lo respeta. «Querer á 
las m ojeres perm ite la naturaleza, dice, 
y la ley de gracia enseña cómo sea sin 
delito; pero adorarlas y sujetar á ellas el 
alma, no lo aconseja sino el deleite y el 
vicio. . De la m ujer, como de las otras 
cosas, usa, pero no te fíes».

S A Ñ M l F f f i l i ™
81 TODOS SUPIESEMOS medir núes 

tras potencias, no gastaríam os nuestros 
esfuerzos en la inútil tarea de defender 
al grande y sí en la de socorrer al necesi­
tado, considerando que un pan no hace 
poderoso al rico y sí feliz al ham briento.

A. O. Y C.

Toda la vida moral está colocada bajo 
la dirección de la buena voluntad y bajo 
la censura de la conciencia.

T ibebohibn.

El temor sigue á la  esperanza.
SÉNECA

PARA MATAR al niño no hay que re ­
currir á la acción: la abstención basta.

TlBEBGUlEN.

BAJO EL OLIVO DE ATENEA

LOSFONSEGA, MECENAS CASTELLANOS

Cuando visitáis el a lta r mayor de la 
Colegiata de Toro y la pequeña parro- U A 7 n Q n i  
qu iade  Santa M aríaen  Coca, quedáis l l F i f c U w w t
impresionados an te  la v ista de precio- ---------- —— —
eas estatuas yacentes en qne el ins­
pirado a rtis ta  logró reproducir los tra ­
zos señoriales de varios de estos mag-

dral de Burgos, en la que hizo construir 
la puerta llamada de la Pellejería, en el 
crucero y la escalera alta.

La generosidad de este obispo en Fa- 
leuda fué grandey e u sa  catedral hizo po-

Tratamiento dsj oánoer Íd- 
operabla y radio-reaistente.

JUVENTA
Alimento ideal para desayunos

HEMOSTYL ROUSSEL

□ates poderosísimos, protectores del a r ­
te español, propulsores de obras mag­
níficas, de las cuales algunas han des 
aparecido, pero m uchas llegaron á  nos 
otros y se adm iran en Santiago, Burgos, 
Palencia, AU-alá de H enares, Salaman­
ca y en los dos lagares ya mencionados 
de Toro y Coca. Sitio el prim ero origen 
de la fam ilia y lugar de nacim iento de la 
mayor parte de sus miembros, y el s e ­
gundo, villa que estaba bajo su señorío 
desde el siglo x v  en qne la eograndecie 
ron dotándola de aquel castillo de h a ­
das, obra que, según Lamperez, 'aparece 
inspirada por un magnate poderoso y 
ejecutada por un orífice fantástico y que 
pudiera compararse con las corazas mi- 
lanesas en que lo defensivo se cubre con 
regia capa de dam asquinado y  cincela­
duras».

£ 1  escudo de las cinco estrellas de los 
Fonseca campea en múltiples de nues­
tros mejores monumentos, y en Coca lo 
implantó aquel famoso arzobispo don 
Alonso, fundador de la casa, que tanto 
hubo de distinguirse eo la corte del rey 
Enrique el Impotente.

La casa de Salina, en Salamanca, y el 
famoso Colegio, hoy Facultad de Medi-

Vias fespiiatonasi itussol Wassemnii.
ciña en Santiago, así como la capilla de 
San Fernando y el claustro de la Cate­
dral de esta últim a población, obra son 
tam bién de otros dos Fonseca, igualmen­
te Alonsos y arzobispos, á  su paso por 
las sillas episcopales de ambas pobla­
ciones.

A nteriorm ente Pedro de Fonseca, car­
denal de Santangel, había sido obispo 
de Sigüenza y en aquella herm osa C a­
tedral hubo de dejar sus m aestras de 
protección al arte.

Juan  Rodríguez de Fonseca, obispo 
de Córdoba, de Palencia y  luego arzo­
bispo de Burgos, enviado por Fernando 
el Católico como em bajador á Flandes 
en busca de la reina Juana  y su esposo, 
al quedar pmr ella el reino de Castilla á 
la m uerte de la gran Isabel, que después 
había de ser m aestro del gran empera­
dor, cuyo espíritu verdaderam ente a rtís­
tico nadie discute, este Fonseca, que fué 
el prim er presidente del Consejo de In ­
dias y tan ta  parte tomó en los asuntos 
del descubrimiento de América é im ­
plantación de nuestra soberanía en los 
países conquistados, fué fundador por 
excelencia, como lo acreditan sus hospi­
tales de Toro, y fué de refinadísimo sen­
tir artístico como lo dem uestran las obras 
bajo su iniciativa realizadas eo la Cate­
dral de Falencia, en la iglesia de San P a - 
blo de esta misma capital ^  en la Cate-

ner en el trascoro el famoso tríptico que 
se dice de Juau  de Holanda (en realidad 
de autor aún no determ inado), que Fon- 
seca mandó p in tar en Flandes estando 
allí de embajador cerca de la re ina J u a ­
na, haciendo figurar su propio re tra to  en 
la tabla central. También en Flandes 
adquirió loscuatro hermosos tapices que 
hoy son adorno soberbio en la sala capí 
ta lar, de lo mejor que hay en España, 
donJe tanto bueno tenem os en este te­
rreno.

El altar de la Visitación tiene otras 
magníficas tablas, regalo ignalm ente de 
nuestro obispo, y en la  iglesia de San 
Pablo de Palenciu, aún pueden verse en 
repetidos lugares, á pesar de lo macho 
que las reform as han destrozado y s i­
guen destruyendo, los famosos escudos 
eu loa lienzos y en las preciosas verjas 
subsistentes.

(■rABSlEL ROUTIBB.

D nrnlllfnul uedlcamcoto racisDil y
DUlUiUlUjI moy actívt witn la epilepsia.
Toleraocia absoluta. Sodaole del sitlcDia nervioso

Hóxlinas de ntorni mÉdiCB.
El médico, ya tenga á su cuidado en 

una m iserable aldea la salud del pobre, 
ya en una gran población ó en la corte 
la de los ricos, expectador en am bos ca­
sos de la igualdad de los hom bres an te  la 
ley del sufrim iento, siem pre se halla r i ­
gurosam ente sometido á las prescripcio­
nes inflexibles de la moral.

Bueno y afectuoso para todos, no ha­
rás del lenguaje im estudio en obsequio 
del oro y de las riquezas. E u  la choza 
del pobre y en el palacio del rico debe­
rás expresarte con la misma afabilidad 
y dulzura.

El silencio es o tra cualidad moral ab­
solutamente indispensable al médico; ni 
la ingratitud  de los enfermos, ni las in ­
jurias, calum nias, pereecncioues n i am e­
nazas deben jamás hacerle revelar el se­
creto de que una vez se le hizo deposi­
tario.

Antes de obrar debe el médico hacer­
se siem pre esta pregunta; ¿lo que me 
propongo hacer con este enfermo, lo h a ­
ría conmigo mismo? Todo el que, á pe­
sar de resolver negativamente esta caes- 
tión, lleve adelante eu proceder, no es 
hombre honrado.

iDesgraciado el que en su práctica no 
ha ezperim eotado alguna vez aquella 
solemne duda que nace á un mismo tiem ­
po de la incertidum bre de la ciencia y 
del respeto de la vida humana!

(Arce y Luqub.)
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LES E T A B L I S S E M E N T S  C H A T E L A I N
2 y 2 bis, Rué de Valenciennes. — PARIS (X®)

M E D I C A C I Ó N  H J P O D É R M I C A  

C O L L A M P O L L A S  ( “ C O L L A M P O U L E S ” ) 

I N Y E C T A B L E S  A  B A S E  D E  P R O D U C T O S  C O L O I D A L E S

eOLLAMPOLLAS eOLOlDALES eOMPUBSTnS

DENOMINACIÓN COMPOSICIÓN D0SI8 
por 3 c. c.

Hierro coloidal................................ 0 0027
BOKANOL tílicerofosfato de sosa................... 1.1600

fiaportílflin Hn coas. . . 0 08U0
Cacodilato de estricn ina ............... 0.0015

Arsénico coloidal............................ 0.00016
Silicato de sosa................................ 0.00760

DOSARTER Yoduro sódico.................................. 0.08760
Saliciiato de so sa ............................ 0.07600
Analgesina..................... .................. 0.076Ü0
Tiosinam infl............... 0.07600

F.Hfftfio cnloííia.l............... 0.00036
FUROSYL Mftnganesn cnlniitnl. . . 0.00060

Oro coloidal................... 0.00018

Oro coloidal...................................... 0.00016

GAM OSTYL Plata coloidal................................... 0.00046
Rodio coloidal.................................. 0.00016
Oninina ooloirini. 0.00180

Cobra roloidal . . 0.00016
Selenio coloidal........................... i . 0.00027

PLASM OCOL Paladio coloidal............................... 0.00016
Sulfuro de arsénico coloídui.........
\ravr>a.jin. aotoidal . . .

0.00016
0.00150

Níquel coloidal................................. 0 00076
p y r a n Manganeso coloidal....................... 0.00000

Fosfato da Gnavacol . 0.03000_
Mercurio coloidal............................ 0.00090

VAMIOL Plata coloidal.................................... 0.00060
Oro coloidal............... 0.00080

0.00015Arsénico cotoidnt............

APLICACIONES

Neurastenia, cloroBis, anemia.

Arterioeaclerosis.

Eiirnnculosie y todas las enferm eda­
des con etstaüiococoB.

Estados infecciosos, fiebre tifoidea, 
gripe, fietircs eruptivas.

Neoplasmas.

Tuberculosis, anemia, cioiusis.

Sífilis, tabes, parálisis general, todas 
las afecciones de la piel.

e O L L A M P O L L A S .  — P R O D C e T O S  e O L O I D A L lS S

PLATA — ARSÉNICO — COBRE — HIERRO — MANGANESO — MERCURIO 
ORO — PALADIO — RODIO — SBLBNIO — SILICIO — AZUFRE

Dosis corriente de todas las collampollas: 1 collampolla diaria. Estados 
agudos: 2 collampollas.—NIÑOS: 1.a  dosis para niños se calculará según la 
edad, por )a fórmula siguiente (método de Burnton):

(edad de la criatura m ás 1) X dosis para adultos
26

EjViuplo; niño de 4 años: X ^ ^  _  n (.g g 1
26 26 ’

Para más detaliss, pídase 
la obra

^COLLAMPOLLAS*
por el Dr. Manget. 

(Envío grratuito.)

Literaturas y muestras ó dlsposicKin de los sedores Hddicos dirigiéndose ó :
J .  R .  R  I C  A  R  D

C o n c e s i o n a r i o  g ene r a l  pa-'a España .

TU SET, 20 (cerca Diagonal). —  APARTADO 718. —  BARCELONA
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F O S F O T I O e O L : T O S E S :

S O L U C I O N  A R S E N I O  F O S F O R A D A  C O N  T I O C O L
8e obti6H0ii T68uIt&do6 positivos y  rápidos con esto preparado en las afecciones pnlmonares, catarros bronqoiales y 

gripales, desgaste orgánico, escrofalisino é inapetencias. — P re c io  d e l f ra e o o i 4 » 5 0

V O M ITO S  D E L  EMBARAZO

CESAN A LAS VEINTÍCDATRO HORAS 
tomando las gotas de

S A T U P I N A  “ L E U N A M ”

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS
T  S N  L A  D B L  A U T O R ,

Divino Pastor, 24. —MADRID

Literatura y muestras á quien las solicite.

X  a .  X” A  I d  e

D  Y  iV  ”
de Manzana Laxante.

Utilísimo en los adultos ¿ insostituilile eu los oídos.
D O S IS : A d a l to s ,  d e  a n «  á  d o s  o a o h a r e d a s  d e  1m  d e  s o p a  
d i la id o  e a  e g o »  ó  so lo ; ai&OB y  m e n o r e s  d e  o n  a fio , a n a  oo* 
o h s r s d s  d e  le s  d e  o sfé ; d e  d o s  á  s e i s  a ñ o s ,  a n »  o n o h a ra d a  
d e  la s  d e  p o s t r e ;  d e  s e i s  e n  a d e la n te ,  a n a  o n o h a ra d a  d e  la s  
d e  s o p a , d ilu id o  e n  a g n a  ó  s o lo ,  d e s p u é s  d e  l a  o e n a . T o d a s  
e s t a s  d o s is  s e  p a e d e n  a u m e n t a r  ó  d is m in a i r ,  s e g á n  e l  efeo* 
t o  q a e  p ro d o s o a n . D e  v e n t a  « n  t e d a s  l a y  P a r i q a c l a y  

Depositario: E. DURAN. —Tetuán, 9 y 11.-Madrid.
Fraseo de m aestra  i  los sefiores médicos, pidiéndolo a 

director del Laboratorio, Ponzano, 18, ea tresnelo  Izqda.
iCuldadol Pedid el DEYEN pues hay Imitaelones.

s
(A zufre coIoxdsJ)

REUMATISMO CRÓNICO •  BRONQUITIS CRONICA 
DERM ATOSIS ACNÉICAS -  LARINGITIS REBELDES 

FERMENTACIONES INTESTINALES -  VAGINITIS -  METRITIS
Om VIVTTLADO A3VXr»OI.Ií A S

Labo r ato r io s  MI® R O B IÑ rlá ; Rúe de Poissy, PARÍS^

t
i■?V
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PÜLMOSERllN
B A I L L Y

ANTISEPTICO MODIFICADOR 
de las Afecciones Bacilares

PODEROSO RECONSTITUYENTE
de los

ORGANOS DE LA RESPIRACION
M e d ic a c ió n  d e  la s  E n f e r m e d a d e s

B R O N C O  - P U b N O N A R E S
RESFRIADOS, TOS, GRIPPE, CATARROS 
ASMA, LARINGITIS, BRONQUITIS, etc.

Empleado en los Hospitales. 
Recomendado por el Cuerpo Medical P;ancé8 
Adoptado por mas de 30.000 Médicos Extranjeros

MODO SE EMPLEO.
L’ua cucharada.de las de café luañana 

y noche.

Muestras gratis soíiciíanáolas.

e x í g e s e  e l  n e m O r e

P U L M O S E R U M - B A I L L Y
1 5  • Rué deRome. R \R 1S

Combinacidn S IN T E T I C A  
á base de B enzoato de Urotropina

MEDICACIOn U MAS COMPilIA E IHDmVA DE LOS

E S T A D O S  L I T I A S I C O S
m e m s  v m o s ,  i i m s i s  s iu a k

r  »£ LOS

A C C I D E N T E S  A R T R I T I C O S
GOTA. m M A r m o s .

m V iC A S  Y  m R A lG Í A S

MODO DE EMPLEO:
Una cucharada grande por la mafiaua y 
tarde, en medio vaso de agua o tisana.

Muestras gratis solicitándolas

£ x t g a s e  e l  n o m b r e

U R O P H I L E - B A I L L Y  
1 5 ,  R u é  d e  R o m c , P A R I S

A g e n t e  g e n e r a l  J .  U h I a o H  y  C . ° ,  S .  e n  C > , B r u c h ,  4 9 ,  B A R C E L O N A

Q U IM IO T E R A P IA  
DE VAS INFECCIO NES CRONICAS

Algunas oomunioaciones y referanoiaa.
Mddioale des Hopitaux de París.M arzo 1619 y Mayo 1622 

La Medeoine (número de la tuberculosis), Mayo 1621, 
Bulletin general de Therapeutique, Junio 1622.

TUBERüULOSIS PULMOMAR de eiolDCllin leela. | Is fiebre. Msioris pregrealva del estado pulmonar
A d m i t i d o  e n  l o e  H o s f r l t a i o s  y  S a n a t o r i o s .

REUMATISMOS d e f o r m a n t e s . ---- Desde 1611 en todos los Hospitales y Hospicios.
G o ta s :  C a d a  u n a  u n  cffs . — A m p o lla s :  6 c . c . = 0 . 5 0  g r s . ;  2  c . o . =  0 ,2 0  g re . C o m p rim id o s :  0 ,5 0  srre. ó  0 ,2 0  g re .

Maestras y llteratara gratis, sobre pedido, á Apartado de Correos oám. 12.171, Madrid (12).

LABO AATO IR ES C O R TIA L -  125, Rué de Turenne -  PARIS

P N E U M O N
canforATO PE GUAYACOL
E S P E C Í F I C O  d e  l a  P U L M O N Í A  y  C A T A R R O S  B R O N Q U I A L E S  

— G R I P E ,  A R T R I T I S  T U B E R C U L O S A ,  e t c , ,  e t c .  —
• * T ■

H >  G  V  e  u l  t  a  &  XX l a s  I s i x e x x a s  f a x *  r r \  a  o  1  a  s  .

---------------------------- —tail
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AMENORREA DISMENORREA MENORRAGIA
Son generalm ente d isturb ios de la secreción in terna 

y requieren terapéutica de secreción interna.

síj'íK'.g:

« P u e s  e l  o r g a n i s m o  f e m e n in o  e s  p e c u l i a r ­
m e n t e  s u s c e p t i b l e  á  lo s  c a m b i o s  f i s io ló g i c o s  y  
p a t o l ó g i c o s  e n  e l  s i s t e m a  g e n e r a l  e n d o c r i n o » .

GRAVES.—Ginecología. 2a. Ed., 1921.

N*

r e s t a u r a  n o r m a l m e n t e  e l  m e c a n i s m o  

e n d o c r i n o  d e  l a  m e n s t r u a c i ó n .

O S U i í ü P I P t K
S f K R R l  -  ^  ^  T  P i m .

REPRESENTANTE EN E S P  AÑAS J .  FiLANS Í^INTAS, FR O V EN 2A , i m ,  !BAR€E í ,ONA

THYR0ÍD|N£
( 2  g ra g e a } p o r  l a  m a ñ a n a  enoyunosj OVIGÉNINE

( I  g ra g e a  a n te¡ de ca d a  comido^

TfUGLANOOL
l»aio masculino)

(d e  2  a J  g ra g e a s p e r  .V  l io r o i  } TRIGLANQine
[avio lamenino)

( de 2  a }  gragea» ca d a  24 h o ra t ¡

L aboratorios  B O U T Y
3, Rué de D unkerque - P A R IS  

Ól ÍRNfS'TO MOHNA GATTEAU. farmacéittico (jar^nK v A vente Oeneraifrarp t  :pm\y arwjai 22 dup', mOEIO
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SANTAL 
MONAL

A L  A Z U L  O E  M E T I L E N O

E L  M A S  A C T I V O ,  E L  M E Ü O R  T O L E R A D O
6 a 10 CápBulns ai dia.

LtborAtorioa MONAL Y C*. 6, R ué D au b lo ay , PA R IS

I I

EL MEJOR TRATAMIENTO DE SOSTEN CONTRA ESPECIFICAS 

CONSTANTES EN SU ACCIONJNALTERABLES.gracias Asu envoltura metálica hermética.patentada S.G.D.6.

D O S I S :
a d u l t o s  o j o  
ñ i ñ o s  0 , 0 3

Pl P I D A N S E

M U E S T R A S

T e r n a n d  B E J A f i .  Agente Genera/para £spdnó, 1 7 3 ,A l c a l a , M A D R I D . 9

Laboratorios Opoterápicos y Biológicos^
O fic in a t : L a b o r a to r io s :

Balmes, 21. -  B A R C E L O N A  Pomaret, 15. -  S A R R I A
T e l é f o n o  3 6 3  A  T e l é f o n o  6 1 7 9  G .

_____________ P I B . E C C I O I T  ' r E X i E C 3 ■ I ^ ^ ^ > I C J L :  F  H  E l  R  S  A

L A N G H E I R I N A  F  H  E  R
Tabletas conteniendo TRES unidades clín icas de ti^SUUNA. Insustitui­
ble en e l tratanrento de la DIABETES, afecciones pancreáticas é in ­
suficiencias digestivas.

PIDASE LITERATURA ESPECIAL DE ESTE PREPARADO A LA CASA CENTRAL O A SU DELEGADO:
RAMON DE UOARTE CHINCHILLA, Calle de  B retón de los H erreros, 24, p ra l. -  M A D R I^ ^
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PríMrado por los
LAlk)RAT0RI03

»in.
N U JO L

Slar.dafd Oil Companv 
(Nkw-|É(?si:-y)
(Ntw Yokk}

3

U N I F O R M I D A D  P E R F E C T A
Una perlecta uniíormidad es la que diferencia prmapalmente el NUJOL de los otros aceites 

de vaselina.
El NUIOL da resultados invariables en el tratamiento del estreSfaniento, porque él es inva- 

riabie, tanto en lo que se refiere a au composíddn como a sus propiedades tísicas.
El NUJOL es agradable de tomar, no produce náuseas ni desarreglos intestinales.
El NUJOL está recomendado particularmente durante el embarazo y el periodo de lactancia.

SiN ujol

Nulo!

Uteratura q muestras, o
B U SQ U E IS  HERMANOS

Hondo de Atocho, 23 trifi 
MADRID

Nta.i o 1

CONTRA 6L i-STRENIMIENTO 
El lubrificante ideal del mteatino.

11 flllDl
"V" A . i_i E  n sr O I - é L

®®S)Oo^

§

LAGTOBULGARINA
Sim biosis de ferm entos lácticos 

y b ú lg a ro s  en  es tad o  líquido 
y con fecha d e  utilización.

E l  m e j o r  d e s i n f e c t a n t e  i n t e s t i n a l .

SUERO HÜÜPOIÉTIGO
S u er^  fresco d e  caballo.

E n  cajas d e  l o  am pollas d e  l o  c. c.

P a ra  com batir anem ias, cohibir 
h em o rrag ias  y ex a lta r fagocitosis.

El mejor tratamiento proteinoterápíco.

^  Reconstituyente rápido

( i  E n o Fo SFORINA
S g S E R R A

Fortalece á los débiles. — Acorta las 
convalecencias.— Aclara la mente. 

Devuelve el buen humor.

_  ___ ® ® 5 )C ^

i

Se preparan todos los sueros, 
vacunas y opoterápicos, 

sancionados por la práctica.

Recomiende usted siempre

«SPARTSERUM »
(lim  bemopoyéticB, espartelua j ilcanfar.)

En todas las afecciones broncopnlmonares agndas. 
Excelente estim ulante general de las defensas or- ^  

gánicas j  poderoso tónico cardiaco.

Elaborado por el Instituto Hicrobloló^ico Regional 
del Tlr. Salazar. — Badajoz.

DEPÓSITO EN MADRID:

Farmacia del DR. TORRECILLAS.— Barquillo, 37.

I o d o , F ó s f o r o  y  A r s é n ic o
La triada más activa de la Terapéutica de todas las épocas.

E C s  X s t  3 o a . s e  d e l

—  J a r a b e  D o r é  A r s e n i c a l  d e l  D r .  V i r g é s .  =

DEPOSITARIOS: Madrid, Gayoso, Arenal, 2 ; E. Dunán, T etuán, 9 ; Pérez Martín, Alcalá, 9 ;
S an tander, Sres. Pérez de! Molino; Sevilla, Joaqu ín  Marín; Barcelona, Vi­
cente Ferrer, Rivera, 2 ; Valencia, Gámir; Gijón, Droguería Cantábrica; 
Bilbao, Droguería Barandianán.

Ayuntamiento de Madrid
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Para todos los empleos médicos.
GARGARISMOS, POLVOS contra el Coriza, SUFOSIT©íüOS, POMADAS, COLIRIOS, 

SOLUCIONES ANALGÉSICAS, contra los dolores gástriecs, etc.
■■

A S T O V A I iWE. (Estovaina)
debe reemplazar á la C O C A Í N A  porque:

1. ° A  igual poder anestésico, es el menos tóxico de los anestésicos locales.
2. ® No provoca cefaleas, ni náuseas, ni vértigos, ni síncopes.
3. ® No ocasiona acostumbramíento.

E l  empleo médico de la Stovaine no crea stovainóma7ios. —  L a  S tjv a tn e  no es un estupefaciente. 
PRESENTACIÓN; Solución al I por loo, al 0 ,5  por IC O , al ro por loo; neceseres para raqui-anestesia; ampollas de StovaTne 

y Cafeína; pastillas dosificadas & 2 miligramos; en polvo para prescripciones magistrales.

Para exámenes radiológicos:

G  E  L  o  B  A
S U L F A T O  D E  B A R I O  C R E M O S O  

(Adoptado por los Hospitales de París.)
O P A C I D A D .  I N O C U I D A D ,  T O L E R A N C I A  D I G E S T I V A  

P E R F E C T A M E N T E  E M U L S I O N A R L E  
N O  P R E S E N T A  O L O R  A L G U N O

PRESENTACIÓN: En frascos de 2 0 0  gramos; esta cantidad conviene para un examen.

Se e n t j t a r ó  l i t e r a t u r a  á t odo  el  que l a s o l i c i t e .

Les E tablisseinents P O U L E N C  F r é r e s :  9 2 , R ué Vieille dii Temple.
----------------------------------------------------A.  K  ±  S  ------------------ -------------------------------------------
Representante general para España; C O X jI í .  — Córcega, 269. — Apartado 652. — B A R C E L O N A

THUS-SERUM
/ £ i i

FÓRMULA
T Io ee l.................................... 0,26
Gomenot................................ 0,06
Lsetofosf. cálelco....................0,26

.Extr. M a lla ............................. c 5

In d ic a d o  en to d a s  la s  a fe c c io n e s
de la s

VÍAS RESPIRATORIAS

L a b o r a t o r i o s  V l f Í A 8  -  C l a r i s ,  7 1  • B A R C E L O N A

Ayuntamiento de Madrid



( C ^  0 ^ / S  N a . )
Solución acuosa inyectable 

de yodo orgánico

^ ^ % d e y o d o

ACCIÓN

NEO-RIODINE

INTENSA

I N M E D I A T A

D o s i s . 2 . 3 é S c . c  . s e g ú n  l o s  c a s o s .

R I O D I N E

C o m p u e s t o  q u i m i c a m e h t e  

d e f i n i d o  d e  y o d o  

o r g á n i c o  a s i m i l a b l e  

e n  c a p s u l a s

A C C I Ó N  

L E N T A

D U R A D E R A

Dosis m ed ia  . 2 á  6 p er la s  a !  d /a .

O
NO PRODUCEN ACCIDENTES DE YODISMO

IN D ICACIO N ES TE R A P É U TIC A S
^ o r t i t i s .E s c l e r o s i s  d e !  m ú s c u lo  c a r d i a c o .H i p e r t e n s i ó n  a r t e r i a l .  A r l e n  o -  
^ s e l e n o s i s .  A s m a  y  E n f is e m a , f í e u m a t i s m o s .  L i n fa t i s m o . S ifilis .lle r e d o  s ifilis \

Laboratorios P. ASTIER, 45-47, Rué du Docteur-Blanch.— PARIS (IS") (Francia). 

S u c u r s a l  e n  E s p a ñ a :  1 2 9 , c a l l e  d e l  B ru c h .  — B A R C E L O N A

El Diiuético renal por Excelencia

SANTHÉdSE
EL MAS FIEL 
EL MÁS CONSTANTE 
EL MÁS INOFENSIVO 

DE LOS D I U R É T I C O S

PURIFICA LA SANSRE y 

RECULARIZAlaCIRCULAGIÓN
El más seguro ayudante délas
CURACIONESoeDESCLORURACION

S . P U R A
Afecciones cardiacas y renales, 

Albuminurias, Uremia, Hidropesii.
8 . F O S F A T A D A

Esclerosis cardio-renal, Neurastenia, 
Anemia, Convalecencias.

S . C A F E IN A D A
Astertía cardio vascular, Asísiolla, 

Enfermedades infectivas, Intoxicaciones. 
8 . L IT IN A D A

Preseterosis y Arterieesclerosis, Uricemta, 
Gota, Mal de piedra, Reumatismo. CIAtíca.

VE/ITA al por MAYOfí: 4, Rué du Rol-de-SlcUe, PARIS

J A R A B E  do DIGITAL L A B E L O N Y E
E M P L E A D O  C O N  E L  M E JO R  É X IT O

CONTRA L.A8 OIVCRSAS

AfECCWNES del CORAZON, HIDROPESIAS 
TOSES HERVOSAS, BRONQUITIS, ASMA, etc-

TINTURA COCHEUX
Exito en los Hoapiislea desde 1848.

cara la Q o ta , R e u m a t is m o  
— y  el M al d e  P i e d r a .  —

DESCONFIARSE •
0£ LAS FALSIFICACIONES A lUlTACIONBS

Exigir la 

Firma •.

iDolensiTO; ile mía Pureza aiisoisti 
CURACION 

RADICAL
Y  RÁPIDA

(SlaCopalbt ~  si toyeccioaes)

lie los Flujos Recíenles (i Perslsieaies

Cada lleva el €
cápsula de este Modelo nombre: ilOT

nnis, 8, Rs: tlTirnnt y en loiün i» Firsaclii.

Er todai lii faroiBolai.—Al por majorlAVERIIIER A AflUETTANT.—LYON (Frtnola).
Ayuntamiento de Madrid
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M E D I N A L
P r o b a d o  h i p n ó t o c i o  y  s e d a t i v o  e f i c a z  e  i n o c u o ,  

e n  t a b l e t a s  y  s o l u c i ó n  i n y e c t a b l e .

I N D I C A C I O N E S :

I n s o m n i o s  n e u r a s t é n i c o s ,

E s t a d o s  d e  e x c i t a c i ó n  y  d e p r e s i ó n ,  

I n s o m n i o s  s i n t o m á t i c o s  e t c .

MEDÍNAL inyectable;
Hipnótico y ecdativo eficaz é Inocuo*. 
Especialmente indicado en los vómitos 
incoercibles, dificultados de dealuclón, 
y en las cures de los morfinómanos.

VERAMON en tabletas;
Analgésico de acción reforzada, rápida é inton­
sa. Especialmente indicado en los dolores de 
cabeza, de las mueles y en In dismsnorrea,

U R O T R O P IN A  en tabletas;
el único preparado original. El más 
afamado desinfectante de las vías urinarias 
y desinfectante interno general.

ATOPHAN en tabletas;
potentísimo eliminador del ácido úrico, fabri­
cado bajo ladirecoión de su inventor Or.Oohrn, 
excelente antirreumátioo y antigoloso.

Por su fácil solubilidad, el Medina! se absorbe 
y se elimina rápidamente. Es conveniente 
administrarlo 3  á  4  horas después de la cena. 
El sueño que con él se consigue, es 
parecido al natural, es tranquilo y reparador.

P ara  p ro teg e rse  con tra  su stitu to s de inferior 
calidad, p resc ríb ase  siem pre los p reparados 
„ e n  e n v a s e  l e g í t i m o  S  C  H E R  I N  G

.V-
C h e m i s c h e  F a b r i k  a u f  A c t i e n

( v o r m .  E .  S C H E R I N G í . )
B E R L I N  N.  3 9

M uestras y lite ra tu ra  a  la d isposición de los señ o res  m édicos 
so licitándolas de nuestro  depositario :

D .  C a r l o s  W .  H E I S S  • M A D R I D  • A p a r t a d o  4 7 9

Ayuntamiento de Madrid
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T o s ,

c a t a r r o s ,

b r o n q u i t i s

a s m a .

Insustituible en las afecciones 
del aparato respiratorio.

/I

F ó r m u la  p o r  2 0  g r a m o s .

Tiocol, 23 cen tig ram o s; H ero ína, 6 m iligram os; 

A rrh en a l, 2 cen tig ram os.

P r e c i o ,  4 , 2 5 .

T o le r a d ís im o  

p o r  lo s  

m á s  d é b i le s  

e s t ó m a g o s .

Muestra gratis i  la clase MÉdIca suplicando Indiquen estacidn de destino.

Ayuntamiento de Madrid
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C a s c a r a  E v a c ú a n ?
P., D. & Co.

L a x a n t e  T ó n i c o

La Cascara Evacuant P., D. & Co. llena todos, los requisitos de 
un laxante ideal. Es eficaz, no ejerce ninguna acción irritan te  o 
toxica, y tiene un sabor agradable.

La Cascara Evacuant P., D. 6c Co. es esencialm ente un laxante 
tonico que constituye el m ejor remedio conocido para el tratam iento 
del estreñim iento crónico. Estim ula ligeram ente los movimientos 
peristálticos y prom ueve la actividad de las glándulas intestinales 
hasta restau rar las funciones normales de los intestinos.

Su empleo puede continuarse durante largos periodos sin 
inconveniente, y se tolera bien por las personas delicadas y  los niños.

DOSIS:
Como lax an te : Para los adultos, 0 ,5 0  a 2 c.c. en un poco de 

agua, tres veces al día. Para los niños, de 2 a 12 gotas.
Como purgante, pueden tom arse m ayores dosis.

Parke, Davis & Co., Londres.

En frascos de 25 , 
100 y  5 0 0  gramos.

OARKC.OAVIS ACO
b O  M« > O •

Literatura gratis 

a la petición.

Ayuntamiento de Madrid
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S E D H N T E  f lT O X ie O i
Fórmula de elección para administrar el Benzoato de Benzilo.

C O L I C O  H e p á t i c o . —  C o u c o  N e f r í t i c o
ESPASMOS DIGESTIVOS, ESOFÁGICOS, PILÓRICOS, CARDIACOS, ESTREÑIMIENTO 

DE ORIGEN ES^ASMÓDICO, MAL DE MAR Ó MAREO

: P E . E S C K , ± B - A . S E :
P or V Í A  G á s t r i c a

K  E  L  a  T  O  X G O T A S

DOSiSi 6 & 30 ^otas, segÓQ edad, varías veces a 
día, coa intervalos de m ás de dos horns, eo ud poco 
de agua azucarada ó leche.

Es:as dosis pueden daptlcarse.ó triplioarae, sin pe* 
gro alguno, en los chsos tebcldoa.

P o r  v í a  H i p o d é b m i o a

K  E  L  A  T  O  X  1 N Y B 6 T A B L E

D O S IS  M E O lA l Una. media ó  la  cuarta parte 
de una ampolla, según edad, repitiéndose la dosis 
tantas veces al día como el médiro lo juzgue nece­
sario.

L a b o r a t o r i o  i b e r o ,  t o l o s a  ( e s p a ñ a )
FARMACÉUTICO DIRECTOR:, D R . M. CRh iSFO  

lyAiTSEADo CON £L PREMIO EXTRAORDiNABio EN LA LrcENciATüRA Y Doéítoiíado sn LA Universidad Central.

Ayuntamiento de Madrid
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Instituto (le Siieroterapia
IBYS

B r a v o  M o r i l l o ,  4 5 .  A p a r t a d o  8 9 7 .  T e l é f o n o  1 7 - 4 1  J .

íM  A  D  R  I  D

A c a b a  d e  p o n e rs e  á  l a  v e n t a  la

I N S U L I N A
é é I B Y S ”

D e  e l a b o r a c i ó n  e s m e r a d a ,  n o  h a  q u e r i d o  « I b y s »  p o ­

n e r  íí l a  v e n t a  s u  I N S U L I N A  h a s t a  t a n t o  q u e  l a  

e x p e r i m e n t a c i ó n  p r o l o n g a d a  e n  s u s  L a b o r a t o r i o s  y  

d e s p u é s  e n  l a  c l í n i c a  p o r  l o s  m á s  e m i n e n t e s  e s p e c i a ­

l i s t a s  e s p a ñ o l e s  h a  d e m o s t r a d o  s u  e f l c a c i a  c o m p a ­

r a b l e  á  l a s  m á s  r e n o m b r a d a s  d e l  e x t r a n j e r o .

L a  D e l e g a c i ó n  e n  E s p a ñ a  d e  l a  U n i v e r s i d a d  d e  T o -  

r o n t o ,  q u e  s ó l o  c o n c e d e  e l  n o m b r e  d e  I N S U L I N A  á  

a q u e l l a s  q u e  r e ú n e n  e l  m á x i m u m  d e  g a r a n t í a s ,  h a  

e m i t i d o  i n f o r m e  f a v o r a b l e  p a r a  l a  p r e p a r a d a  p o r

« I b v s » .

Ayuntamiento de Madrid



— -

t i

Los dos srondes productos 
poro los diarreas son:

I I 9f

a

Para la perfecta preparación de ¡a leche albuminosa. Caja con 70 paquetitos, para 

70 botellas de 250 gramos ó 20 de 125 gramos.

Cada paquetito mezclado con 250 gramos de agua ó 7¡2 con 125 gramos de agua, 

da una botella de la leche albuminosa, sin los inconvenientes de las botellas de largo 

tiempo preparadas, y  representando además notable economía de coste.

La leche albuminosa introducida en la terapéutica por Finhelstein, es el alimento 

ya clásico para las diaireas de los niños de pecho y la caquexia atrépsica.

Caja, pesetas 8,75.

tz I I 99

ti

El alimento hipoquinético exclusivo y especifico para el tratamiento dietético de 

las diarreas y  enteritis de los adultos y de los niños después del destete.

Compuesto de harina de bellotas de Extremadura, sazonadas y  tostadas, harina 

de arroz y arrow~root, diastasadas, con cacao desgrasado y azúcar de malta, mas 

10 centigramos de Lactato de calcio, por cucharadita de café.

Dos á cuatro cucharaditas en una taza de agua caliente, no necesita hervirse. 

Caja, pesetas 5. *

In stitu to  Latino de T e ra p é u tic a , S . A.
A n te s  L a b o r a to r io s  C e l s o s .

< D íx o ± x i .^ jS :

Paseo de Gracia, 112. Apartado 865.

¿i

s>

e  §

Ayuntamiento de Madrid
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D B S  P D B m m  m m i s  u u b í í o b s

E U R H Y T O N Eí tó n ic o  cürdídCQ a tó x ic o  -  E q u iv a le n te  
a tó x ic o  d e  las preparaciones digitales u n io s  
daño so s efectos secundarios de  tales preparaciones. 

E fic a z  en  las miocarditis crónicas, en tas enferm edades graves del corazón  en 
la debilidad cardiaca, e tc  Fórmula extracta triple de íra th a eg u s Dxiacantha

Á N T I S T E N O C A R P I O
O t r o s  p r o d u c t o s  H A U S M A N N

Se exp en d e  en dos fórm  utas 
FORMULA I -  Teodromma Nitrito FÓRMULA H-Teabromma Nitrito 
deSodio Extracto de tstrofanto de Sodio Extracto de Estrafanta

yodura potásico

R em ed io  y pro­
filáctico d e  la 
es trechel ca r­
diaca "/déla ar- 
teríoesclerosis.

Pn e u m o c e n  Pomada tánica, expectorante y  neutralizadora de la
toxina tuberculosa. -  Guayacol Alcanfor Esencia de romero y  Eucahptus

PANCPOTANON Tabletas de Extracto de Páncreas fresco de buey

ANTHELMIN Vermífugo. Capsulas de  A ceite  tie  H uenopod io
fó rm u la  para A auicos y  Fórmula para Niños

Tabrica de Productos Químicos MAUSMANN S.A. St, Cali ‘SuizA' 
Muestras gratuitas a los Sres médicos LABORATORIO mirabent y o* Barcelona

I
Ii

AMo^EXl^ -TuBtiíeuLQ/y’- - C io ^ Q /y * -  b C c ^  o e T i^ K \jo  -fieui^VT'EMiív.

i u r : L \  i i
A u m e n t a  elA petito

G U I L L A U M I N

V A N A D A R S I N E
O O TA S

So/udón de arsen/ato de Vano dio,
MV^ivo^y m^ortotensdtt que el Itcorde fovî en

‘Aumenta EL Apehtd

S U E R O
V A N A D A R S IN A D O

P \ W ' E I S - A M P O U A S

Uns inyección indolora de 1 c.c. 
todos los dias o cada dos días

LABORATDRIO-Â UILUUMIN. PARS M U U TR A SA U O S 5Q ES MEDICOS lABORiSJOftlO-MIIULKEmyĈ-&AReE10NA

Arferio-ésc/erosiSrA/éo 
dones cardiacasy re  
na/esr Album inurias 
fnhxicadones.-Uremia-

«* «i*»* «w
';,í

p u ra  
digltálica 

I estrofántica 
esparteinizada 
esdlifica
fosfatada 
lltinada 
cafeinizada

D I U R E T I C O  PODEROSISIMO
DE UNA FIDELIDAD CONSTANTE

i

con ¿ase de

T H E O B R O M I N E  F R A N C E S A
A Gamnfízada yuimicam&tfepuro

Uncemia.-Gofa.‘M alde 
piedra.'Reumah'5mos. 
üidrop^'a-bn/érm e’ 
dades inficciosos, efe

Obleas dosificadas o :
10  gr 23 y  a 
O gr 507béo8a1vose

Dosis media; 
Iá 2 g r . el dio.

LABORATORIOS GUiUAUMiN.PARIS -
M U ESTRA SA IO S 3RE5.MEOICOS lABOSATOaO-M I RAUHTyCS-C- BARCÜÍ)NA

Ayuntamiento de Madrid
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^"»es PouRNie**,
26 ̂ OJl‘de I ■it=

A érT tlég r  ^

y S M c T y

V.^tL INTESTIN'* .,í

_̂®OeO-tfP'-' *•4 O'>/•

*u sEf

BIOUAQTy^
FERMENTOS LACTICOS

en tubo de aluminio conteniendo 

6 0  COMPRIMIDOS

M O D O  D E  E M P L E O
A D U L T O S  : Tres a cuatro com prim idos después de cada 

comida.
Sin masticarlos y de preferencia en agua 

azucarada.
CRIATURAS : H asta 4 m eses: dos com prim idos por dia 

V 8  » cuatro » »
» el d este te : seis a »

Siempe antes de las mamadas con agua her- 
vida y  azucarada.

A D O P T A D O  E N  L O S H O S P IT A L E S  D E  P A P .1S .

LABOAAToAiOS POURNltR PReRes 
% e ,8 QUi.cvAAo o e  c h ó f it a u  • p a r í »

« • p a c m n t a n t b  : H .  B B N c y r o
.L tA W T A D  W ' í f  • n A ^ D H IO  ^

ANEMIA
CLOROSIS

EL HIERROBRAYAIS
DEBILIDAD

EXTENUACION

Ensayado por los mejores médicos del mundo, 
pasa inmediatamente á la economia sin causar 
desórdenes. Reconstituye y  vuelve á  dar á  la 
sangre el color y vigor necesarios. No enne­
grece nunca los dieqtes.

EL HIERROBRAYAIS
Soberano para curar las personas anémicas, 
agotadas, debilitadas a consecuencia de alguna 
enfermedad,exceso de trabajo óestancla en países 
cálidos, para las jóvenescuyo desarrollo es difícil, 
las mujeres extenuadas de resultas de parios ó 
pérdidas y toda persona en estado de languidez.

UUCHO CUIDADO CON LAS FALSIflCACIONÍS Y NUMEROSAS IMITACIONES.-Ulg\r l i  Hrina R. BRAVAIS.Imprt» an rejo 
D e p ó s ito  en  la  m a y o r  p a r te  d e  la s  F a rm á o ia s . — A l  P o n  M a y o r  ; 16, B u e  d e  R o c ro y , P A B IS

Depositarlo en España; J U A N  M A R T IN .  —  A p a r t a d o  310 .— M A D R ID

Ayuntamiento de Madrid
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SUERO ARTIFICIAL 
CAPILAR TITÁN

Curación científica de la calvicie.

B a s a d o  e n  lo s  ú l t im o s  d e s c u b r im ie n t o s  d e  la  e n d o c r in o lo g ía .

N u e v o  p r e p a r a d o ,  c o m p u e s t o  
d e  e x t r a c t o s  f l ú i d o s  d e  s e c r e -  
c l o n e s  i n t e r n a s  d e  g l á n d u l a s  
c a p i l a r e s  d e  t e r n e r a .

S u s  i n d i c a c i o n e s i

P e l a d a ,  A l o p e c i a ,  H u m o r e s  
h e r p é t i c o s ,  S e b o r r e a  y  d e m á s  
e n f e r m e d a d e s  d e l  C u e r o ,  
B u l b o  y  G l á n d u l a s  C a p i l a r e s .

Q u i t a  l a  c a s p a .

E v i t a  l a  c r i d a  d e l  c a b e l l o .

R e g i s t r a d o  e n  1.a D i r e c c i ó n  
G e n e r a l  d e  S a n i d a d  e l  d í a  2 1  
d e  F e b r e r o  d e  1 9 2 5 ,  c o n  e l  
n ú m e r o  6 . 7 7 6 .

S u  c o m p o s i c i ó n  y  f ó r m u l a s

E n  c e n t í m e t r o s  c ú b i c o s .

Socro Trunecek............................... i ........... 880
SoJnclón tlmolada de ex tractos flúidos 

de secreciones Internas de glándulas 
capilares de te rn e ra  (cabeza, pubis, 
cola< a i s  por 1.000 .....................................  6 >

Solución de PlurlglanduUna (Tlroldlna, 
Ovarina, Para ttro id 'na  y ex tractos de 
giándulss sexuales y  pineal) a l 5 por 
1 nnn sn

S e g ú n  l a  f ó r m u l a  d e s c u ­
b i e r t a  e n  n u e s t r o s  L a b o r a t o ­
r i o s  d e  W e s t e n d  ( B e r l í n ) ,  p o r  
e l  s a b i o  i n v e s t i g a d o r  e s p a ñ o l  
D .  M a n u e l  A l j a r i l l a .

M u e s t r a s  p a r a  e n s a y o s  á  
d i s p o s i c i ó n  d e  l o s  s e ñ o r e s  
M é d i c o s .

Solución Cif 51 po r  I 0 de  Sulfato amóni­
co pnrislmo.................................................  10

TOTAL...............................  1.000

C O M P A S U  E S P A i U  DE P R O D U C T O  T I T Á N  (S . A .)

Oficinasi Calle Mayori n.° 4. Apartado de correos n."" 386.

M  A. D  R  I  o

Ayuntamiento de Madrid
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(Astéala y esterilidad 
masculina, 

infantilis mo.)

GYNOCRINOL
(Hipoovarismo, esterilidad 
femenina, amenorreasy dis. 
menorreas, menopausia.)

ADBENOL TOTAL
(Enfermedad de Addison.)

HÉMOGRINOL
(Anemifu, clorosis.)

H ,

Lípofosfatides de todos fos Organos.
U »  lipoidei son á los órganos to que los otcahides son á  loa plan tas.

lipoide es al mismo tiempo uu ALIMENTO v im 
EXCITANTE ESPECIFICO para'^el ó r^ r lo  r q u e  procede

S S S S S S s S S S S S
PO? Wpodénnica cada dos días ó 4 püdo-

ANDfiO-POLYCRINOL

L I P O I D E S  A Q O O I A D O S

POLYGRINOL
Thyrol A, Adrénol Total, Hypophysol.

GYNOLÜTÉOL
(Accidentes conseoutl* 

TOS & la castración.)

ÜÉPATOGRINOL
(Diabetes, gola, diátesis 

úrica.)

THYROL A
(Uixedema, esolerodermia, 
cretinismo, hipotiroidismo, 
etc., etc., y de todos los de­

más órganos.)

AFATYL
(Medicación iodada sensibi- 
Usada, ssociación de iodo 
y de lipoide del tiroides ... 
(Reumatismo crónico, arte- 
rioesclerosis, artritismo.)

-----w i í̂pypnysoi. GYNO-POLYCBINOLAndrocrinol,Thyrol A, Adrónoí Total ó Hypophysol n  •
P ysoi. , »y°ocrmol, Adrénol Total, Thyrol ó Hypophysol.

Etc., oto, todas las fórmulas por prescripciones especiales.
(Insuficiencias poliglandulares.)

j .  D R I A C I T  ^  n“ *®« y H t e r a t u r a  g r a t i s  m e d i a n t e  p e d i d o  a^ ^
, . e n  O. B -u c l i ,  4 0 . —A p a r t a d o  0 3 S .  — B A R C B JL O N A

■----------------  r e p r e s e n t a n t e s  e n  ESPAÑA

ANTAICOI DAllOZ
G r a n u l a d o

Neuralgias -  Jaquecas - Gripe - Lumbago -  Ciática 
Gola -  Reumatismo agudo o crónico

Ayuntamiento de Madrid
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OPOTERAPIA OSEA
es el mis seturo método de

R E M I N E R A L I Z  A C I Ó N

T U B E R C U L O S I S

RAQUITISM O - FOSFATU RIA  - EM BARAZO 

L A C T A N C I A  - D E N T I C I Ó N  

C O N V A L E S C E N C I A  

F R A C T U R A S

F L U O R  
C A L

F Ó S F O R O
eo el estado bloldtfco

HOLOS
P o l v o  d e  h u e s o s  o p o t e r a p l c o

D e t l t .  — L'Ua ptqj«ii« » e«da comida nexclada i  loa *Iiineni„- ..'‘ntuBo («tta)-

«QSnte* p«u ÉsoaSe •* d. Q. SALINAS y C“. 111, darta, Barcelona. —  DESCHIENS, Doctor en Farmacia. 9, Pue Paul-Baudry. Parle.

LABORATORIO NATIVELLE -  4 9 , Boui<» d e  P o r t-R o y a l, P A R IS

OUABAINA
ARNAUD

P O D E R O S O  T Ó N IC O  D E L  M IO C A R D IO  -  D IU R É T IC O

INDICACIONES
In su f ic ie n c ia  d e l c o ra z ó n  iz q u ie rd o  
In su fic ie n c ia  v e n t r ic u la r  d e re c h a  

A r r i tm ia s  —  T a q u ic a rd ia s .

roaM A S
SOLUBÁÍNB. — SoladAn el 

miléelmo de OUABAINAARNAÜD. 
Comprimidos a 1/10 de miligramo. 
Ampollas a 1/4 de miligramo 
para inyecciones iotraTenosas. 
Ampollas a 1/í miligramo para 
Inyecciones intramusculares.

L IT C R A T U H A  C U A N D O  8 C  P ID A

Ayuntamiento de Madrid
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INSTITUTO DOSIMiTRICO
F " U I N J D A D O  E I M  I S T S

5 4 ,  l ^ u e  d e s  p r a n e s ^ f i o a i r g e o i s .  n P A f ^ i s  1 1 1 *

SEDLITZ
CUURLES CUANTEAUD

£ /  M ejor
LA X A N TE 

PURGANTE 
DEPURATIVO

C o n tra  e l

ESTREÑIMIENTO 
la JAQUECA

las ENFERMEDADES del HI6AD0
del ESTÓMAGO 

los CUROJONES del CUTIS
los VI CI OS de la S ANGR E  

las CONGESTIONES, eto.
E x ig ir  el f r a s c o  R E D O N D O  
con envo lto rio  de p a p e l a m a r illo .

Exposición Unirersal GAND 1913- GRAN PREMIO

t̂N’TS DOSTMÍ’ 
M̂-CHANTEAUÍ

8 E D L ÍT 2

'■m» ■> í

CroTuilé Ceñ liyrárñm t 'de
de U Sfíat/noÂ 

.Kme/u-fue
 ̂ L i i f ^  C H A R L E S  C H A N T B A U D  fí\jf déi /rá/ics*Ecur̂ec¡j S¥Ĵ ns 

f ir tx  <fú áo ft»  3  fr ^ íK t

E] Sulfhydral es un medicamento 
bajo forma de gránalos, desprendien­
do en el organismo ácido siilfhí* 
drico naciente. Se sabe que este 
gas es un antiséptico ideal| que 
une al máximum de acción m i- 
crobicida el mínimum de to­
xicidad. (Aplicación: sarampión, ñe- 
bre escarlatinosa, fiebre tifoidea, ente­

ritis, anginas.)

UREOL STENOL
^  d e  ; DE

Mes CUm Ues CHANTE1 1ID
Rtmedlo d Ooi* tU OrotropWí 

Muy eficaz en UsEnfermedades délos 
Aiflones 7 de la it¡\gz — S/enorragía 

C is tm t, 6oU, Reumat/smo.
II i1 UhllliHi ChariH CHANTEAUD

04. Ru* des F rsnet'B ourgeois, PARIS

Excelente Medicamento tónico 
contra la Debilidad, Cansancio, 

y para los Conoalecientes.
rtiim lt o  il UtirtUrii Charles CHANTEAUD 

H . Ruedes F r iD C i-B o u rg e o ia ,PARIS
D E P O S IT O  EN T O D A S  t-AS B U E N A S  B O T IC A S 

DtfAaLTO GiNtBAi. para ESPAÑA : J .  URIACH y  C», Moneada, 20. BARCELONA.

K E N A R O L
A base de salicilato de analgesina, 

piramidón, acetamidosalol.
M u y eficaz contra los dolores nerviosos, la ciática, las neuralgias, el reum atism o, la jaqueca.

D epósito  G enera l p a r a  E sp añ a : J URrACH y  C o m p a ñ í a — Bruch,  49. — BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid
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O

O lM lJ
Un crn>¡it
r t n n h  flt__y

f-H«r?í
MKlk̂ VlVVunj.WTTT'̂ V

a lé n e
l ^ n á s  m a n ^ a f t l e  d é la s  

p r e p a r a c io n e s  d ig i t á l ic a s

M E D I C A M E N T O  d e  U R G E N C I A
i n y e c t a b l e

DIURESI S  R Á P I D A  c  I N T E N S A  
ACCIÓN CONSTANTE y  CIERTA

í
* Jfa D idaléne tiene una acción en todos tos 
puntos parecida d ía  délamaceradón de las 
h o ja s  fre sc a s  de d ig ita l,p e ro  posee sobre 
esta última la  ventaja de ser s ie m p re  ¿dénlica 

^  y  sobre todo inyectable ^

¿ S O L U C IÓ N  A M P O L L A S  

C O M P R IM ID O S ,

niGALÉHp

' x5í!**">>hb ly

fluestras  y  Lilenafura •

^ r n d f f e t o s  . f .H O F r m N i Í  ’ ¿ A B Q C d t  é C ^  
¿ i  V osúes B ñ p tí

^e jp o jS a  A.A<nbi^a. 'ctún\ Só

EL
MÁS MANEJABLE 

DE LOS

H I P N Ó T I C O S

A  C A D A  U N O  
S U  D O S I S \i\

AMPOLLAS
DESARREGLOS MENTALES 
A G IT A C IÓ N  IN T E N S A  
CONVULSIONES. E PILE P5IA 

.ETC.

SE REGULA 
A VOLUNTAD

NI O p i o  
N» Mo r f i n a .

V-ROCKÍ"/

SEDANH PODEROSO
CONSTANTE.RAPIDO 

SIM PELIGRO

F.HOFFMANM-LAROCHEtC* 
21.P la c e  d e s  Vosges 

P A R I S

S U E N O
N O R N A U

DESPERTAR
AGRADABLE

2 0 ftÓO Gota.5
y más

G O T A S
IN S O M N IO S  S IM P L E S  
O C O M P L I P A D O S  
AGITACIONES. EXCITACIONES 

ETC.

Ayuntamiento de Madrid
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I Instituto (lo Biología y isuoruinragia 41

I B Y S
Bravo Murillo. 45. Apartado 897. Teléfono 17-41 J.

M A D R I D

|Í H i p o p i t u i n a  (Pituitrina^
S  “ I B Y S ”

La emplean con éxito los profesores de las principales Maternidades de España

O v a r i n a  “I b y s ”
La constancia de su efecto es debida al riguroso esmero con que se prepc.ra.

jj T iro id in a  “I b y s ”
Es la preferida por los médicos, á causa de su acción constante.

l lA d r e n a lin a  “Ib y s

I OTROS PRODUCTOS OPOTERAPICOS
Tiro-ovarína, Belladovarina, Arsiferrovarina, Valerovarina, Bromurovariol, Nefrina, 
Hepatina, Turmina, Epirrenina, Hipófisis, Eugastrol  ̂ Pancreatina, Pancreoenterasa, 
Prostatina, Timo, Paratiroidina. Paracalcina, Galactogenol, Ginormin, Hemobiol.

Muestras y literatura á disposición de los señores Médicos.

Ayuntamiento de Madrid
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Sobredctividdd 0 \ / U L 0

P O M A D A

I Oinécologiá -  Dermato/ogió
^  Établissements A L B E R T  B L IS S O N

157. R u ed e  Sévnes . P A R IS  (X V ? ).

Representante: D. Juan J. de Diez Vicario. —  Carmen, 6 y 8. —  Madrid.

Nu e v a  Me d ic a c ió n

^D E SIN FE C C IÓ N * IN T E S T IN A L
E N T E R I T I S ,  A U T O  I N T O X I C A C I O N E S

C H  U D R O B Y L
C L O R A m iN A  T  )

O X I D A N T E  
B A C TE R IC ID A  
DESODORIZANTE

B a . s e  d e

Y DE B IL IS  PURIFICADA Y  D ESPIG M EN TA D A
Comprimidos A^/utinizados.

=  D O S IS  =
2 Comprimidos
antes de cada comida

a g e n t e : L a b o r a to r io  MIRABENT Y C'“, S.^C„ BARCELONAV;
Laborato ires Raunis.— J. Legrand, Farmacéutíco.^1b9, Avenue de Wagram.— Parít,

Ayuntamiento de Madrid
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'X 7

es ei más activo de los preparaaos conocidos para combatir 
con éxito toda clase de doloreSi jaquecasi neuralgias, 
cefalalgias, dolor de muelas, dolor de cabeza, dolo­
res fulgurantes de los tabéticos, dolores nerviosos, 
reumáticos y gotosos y de las menstruaciones p e r- 
--------- ----------------------------  turbadas. --------------------------------- —

Este aíamado sello es de uso general y la 
mayoría de los módicos españoles lo prescri­
ben con preferencia á todos sus similares.

l T <

Ayuntamiento de Madrid
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i Jarabes Yodurados
de J «-P* Laroze §

Al Yoduro de Potasio,
Al Yoduro de Sodio,
Al /oduro de Estroncio.

Una cucharada sopera contiene 
exactamente i gr. de Vt>diro 
químicamente puro, completa­
mente desprovisto de Yodatcs.

Artcrioesclerosisensuseomlenzos;An^nadepech(',Asmi»,
Enfisema, Bronquitis crónica. Diabetes, Gota, Retma cró- 

■ — nico. Esclerosis viscerales, Sífilis secundaria y t«Ts;iaría.

L.ROHAlS&C-,2,RuedesUons-Sainl-?aul. 
E 3  P A R IS  ®  f

AO min.

' J  v ; V > x A
25min.

- i V _ i \ ^ A . A J L / O V _ A A ^
Normal

iiiiiini!tfmiimntnnnnnTi
MUESTRAS

......................... . ■;̂ $''!-3SES£Zé' '^
V (.ITERATUAA í ESTABLECIMIENTOS BTL».*,

26. AveinM de l'OUoTBose, Psdi ocivo
UtDiU'iD MfoMn 1 II rw T d ü  4 s in  miiniwiiiMi •  BCimit ísem)

DOSIFICACIÓN QUÍMICA 
Y PHYSIOLOGICA 

RIGUROSA
JCXXV) pura i p , Baenele* a  l cr» W—  (Ufuu

£nergetene de digital O ^ O T ^ R A ^ ^ ^ E G E T A I ^  | Enepfleteoe do Muérdago

Todo el JUGO inalterable de la PLANTA fresca y viviente
• ^  ■ ->-■ , ,

DE ACTIVIDAD TERAPÉUTICA CONSTAI/TE. ESTABLE Y GOSCENTRAOO EN
^  -Alíigl ,  -

O

tnerqetene de Lirio del Valle
'rfca'v''.'.'

B y l á
Digital, C ochico :

X a XXX ¿otas por 41a.

O xiacanto, R etam a,
Lirio del valle, Muérdago. Salvia :

XXX a L gotas por dia ^

VALERIANA,
Casis, C astañas d e  la  India:

1 a 3 cucharadas de café por dia.
iii:íiiiiiiiaiiuiiiuiiiiiiiniii!iiiiiiiiuiiiaiu»irnnu(nion

Énerqetene de  valeriana

m
Ayuntamiento de Madrid
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l'i’.-i-':'-
•M

Recomendado con éxito eficaz para combatir 
et artntismo, la artenoesclerosia, tabercnloBia 
quirúrjfioa, bien sea de localización cutánea 

ósea, artioniar, jranglionar, 
e:iandnlar, las neurosis de origen artrítico,bron* 

y cefalea crónica; las litiasis y 
nefritis crónicas, cirrosis hepática y lesiones 
oardiaoas compensadas, lesiones cerebrales y 
medniares crónicas, y, en general, en todas las 
enfermedades en que el tratamiento del yodo y fias 8fti6fi 8stán IndicudASi

" i : . -? .  - ................tf HS, s .  a ., Lnl» VftlcB de Guevara. H. -  MaDRID

VOJIÍGENO CUBAS
Generador de vapor, de yodo inyecta­
ble, que reemplaza ventajosísímamen- 
te al yodo y yoduros, en sus múltiples 
indicaciones, por ser su acción más 
eficaz y no determinar trastornos de 

yodísmo.
Declarado de petitorio oficial 

en ios H ospitales Provinciales.

i

Ka>iin I ufi/icado en polv) fino muy adhisivo-

p a r a  e l T ra ta m ie n to  tíe 

Todas las G A S T R A L G IA S  
H IP E R C L O R H ID R IA  

Ulceraciones del Estómago 
Fermentaciones gislricas s úiastíDalss 

C G L IT iS ,  etc.
« E l  K a o l ín  e s  s u p e r i o r  a l  b i s m u t o  b a j o  

e l  p u n i ó  d e  d s l a  d e  l o s  e f i x l o s  e n  e l  i n l e s -  
U n o  p o r q u e  t i e n d e  a  c a l m a r  / a s  p c r l i i h a -  
crorir.s^ a  r e g u l a r i z a r  .s'ii.s /iincfO/K.s. » 

Profesor HÁTEM.
/I endemia dsiíftdi (•//!(!. i;i (le AhritUeinJO.

f/i v e n t a  e n  t o d a s  l a s  b u e n a s  f a r m a c i a s .

V e n t a  a l  p o r  m a y o r  :
1, R U E  D U  FOIN P A R I S

á la Uro formina
Nuevo Especifico de la Blenorragia

EL SANDALO PETIT
constituye , p o r la  asociación  de los efectos 
ba lsám icos de la  esencia  de sán d alo  p u ra  con lá  

acción d iu ré tic a  y  an tisé p tic a  de la  UROFORMINA,
el T R A T A M IE N T O  M A S  AC TIV O  

Y M A S  E F I C A Z
de las AFECCIONES de las VIAS URINARIAS 

Bim O RRAG IA
ESTRECHECES  —  C IST IT IS  

ENFERMEDADES de la VEJIGA, etc...
Laboratoires BEYTOUT & CISTERNE 12, Bd St-Marlín, PARIS

ESPECIALIDADES DEL D R „  A M A R g I T s
uto•"* oomponentei, tn  exacta dosifioaolén y aa forma de DreDaráoién asaouran »n « rJín  ¡ « . « I  ai

E lix ir  Clorlil(lríi-Pé'*slco A m s ig é s  Pastillas á m a m Á s  de borato sódioo, oioratonotíLiSo.*?.;
TÓxalOR y  ioldo olorbídrloos '

E l l i l r  Pellbroniurado Am argos
qnlmloamente puros, asociados eon substanolas tónioo'am argas.Vinn A m a rffá s  Tánloo nutritivo, preparado con pepiona, ontriB
f l l iu  MIHdl^US gris, coca del P e r í  y Tino de M ál^ a .
Vino Vital A m a rirn s  o**'»®*® de aoanthea vlrm e oompnes- 
f l l l ü  ffllOI nllldl[^U S to. Es un excitante poderoso de las ener-

Ilas cerebro-medulares y gastro-intestinalés y on excelente afro-■Isiaoo.

Vino lodo-tánico Fosfatado Am argos o r,‘ í “ r«c '? .” b‘.':
^ j^ ^ “do con ventija al aceite de hígado de bacalao y sus emnl-

D E P * Ó S I T O

Pastillas Am argos 
NuclorriiBnal Am argos i
ArrkinaL
L a io l Am argos

- - - -- UUUiViBIICV J
v»Qadtio fiddicot, aoaatkM  Tlrillt y

r ,“ ..............Í T ’® Í’  * basa de cáscara sagrada.
M in a ro u lá n  Am argos
Suero Am argos = p S r . ^ ’S í ^ 2 " i i S í ¿ ‘;>;
■osa^ Sog^oaoodllato de estricnina, 1 m g.; gUoeroloslato de tosa.

ftiiQrn AmartrÁe ^ekbdguíoso, tonioo beconbtitc- 
OUBIU MmSlgOS YENTB. (InyeoUble). Cada ampolla de 1 o. o.COnlÍ6Q0! Gao6dilato Ja 1 wiswi -estricnina, 1 mg.; oaoodilato de seea, 6 og.- caoodilato de hierro B og.,y giioerofosrat-------*“ *
O E I M E I R A l .

irato de sosa, 10 og.

F A R M A C I A  A M A R G Ó S
. ,  9̂ **® fte Cortes, 650, chaflán á  la de Claris. —  BARCELONA

Adema, ,e expenden en las pnncipalafarmatía,. drogneríat y cmtro, de especialidade,/Zmléntiea, de toda,
las poblaciones importantes del mundo.

Ayuntamiento de Madrid
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I inyecta' 
(ímamen- 
múltiples 
Hón más 
ornes de

oficial
leíales.
a com batir 
ibereolosia 
>Q ootáoea 
raofrllonar, 
ítico,broD* 
I litiasis  7 
7 lesloDes 
rebrales 7 
I todas las 

d a l 7 odo

mentó.
ID B IO

r

loa.
. oooai*

iloato  7
rirllla  7

3tabls}> 
ilato  da 
la so sa ,

3TITÜ- 
> 1 o . o. 
i. 6 er.i

s iiipr ií
O r i g e n ,  f o r m a c i ó n  y  e v o l u c i ó n  d e l  f o l í c u l o  d e  G r a a f .  Histogénesis del 

cuerpo lúteo, por D. lu is  G. Guilera Molas. 108 páginas, 8 láminas en negro y 4 en color. En 

cartoné, 4 pesetas.

E s t u d i o  c l i n i c o  d e  la  t u b e r c u l o s i s  g a n g l i o - p u l m o n a r  e n  l o s  n i -  
i lo s ,  por 0. d. García del Diestro. 120 páginas con figuras. En rústica, 4 pesetas.

E l  P n e u m o t ó r a x  a r t i f i c i a l ,  por D. Jacinto Reventós. 164 páginas, 13 figuras, 21 
láminas y 8 gráficos. En oartoné, 8 pesetas. En tela, 10 pesetas.

T r a t a m i e n t o  d e  la  ú l c e r a  d e l  e s t ó m a g o ,  por D. Fidel Fernández y Martínez. 
136 páginas. En oartoné, 4 pesetas.

S íf i l is ,  b l e n o r r a g i a  y  m a t r i m o n i o ,  por D. Enrique A. Sáinz de Aja. Segunda edi­
ción. 228 páginas. En rústica, 7 pesetas. En cartoné, 10 pesetas.

A n á l i s i s  c l í n i c o  d e  l o s  e s p u t o s ,  por 0. Remigio Dargallo. 224 páginas con 50 figu­
ras en negro y en color. En cartoné, 7 pesetas. En tela, 10 pesetas.

D i a g n ó s t i c o  y  t r a t a m i e n t o  m o d e r n o s  d e  la  n e u r o s í f i l i s ,  por D. Gon­
zalo R. l afora 165 páginas con figuras. En cartoné, 6 pesetas. En tela, 8 pesetas.

L o s  l e u c o c i t o s  e o s i n ó f i l o s  y  la  e o s i n o f i l i a ,  por D Felipe Jiménez Asúa. 
122 páginas con una lám na en color. En tela, 6 pesetas.

El  s u e r o  a n t i d i f t é r i c o .  Fundamentos, producción y apiioaciones, por D. Francisco Mu- 
rlllo. 108 páginas con láminas en negro y color. En cartoné, 5 pesetas.

L a  r a b i a ,  por D. Dalmacio Garda Izcara. 248 páginas con 8 láminas fuera de texto, algunas 
en color. En rústica, 10 pesetas.

L a  a d r e n a l i n a ,  por D. José Sopeña. 134 páginas con 12 láminas aparte. En rústica, 6 
pesetas.

L a  l e p r a  y  e l  p r o b l e m a  d e  la  l e p r a  e n  E s p a ñ a ,  per los Dres. De Buen y 
Sampelayo. 198 páginas con 8 láminas aparte y dos de ellas en color. En rústica, 8 pesetas.

G u s a n o s  p a r á s i t o s  d e l  h o m b r e  y  a n i m a l e s  d o m é s t i c o s ,  por D. Car­
los Rodríguez López Neyra. 218 páginas, con 93 figuras. En rústica, 10 pesetas.

T i r o i d e s  é  i n m u n i d a d ,  por los Dres. B. A. Houssay y A. Sordelli. 114 páginas. En rús­
tica, 5 pesetas.

C  A  l_ P  E ”
M ADRID BARCELONA BUENOS A IR ES SANTIAGO DE CHILE

Ríos Rosas, 24. Mallorca, 460-462, Suipaoha, 585. Casilla, 2.960.

“ GASA del LIBRO” -Avenida Pí y Margall, 7 . - MADRID

Ayuntamiento de Madrid
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J A R A B E  B E
In fa lib le  y  o o m p le ta m e n te  In o fe n s iv o  p a ra  to d a  o la s e  d e  T O S  d e  lo o  a d u lto o i T O S  

o p 6 n lo a  y  re b e ld e  d e  lo o  aaioianoo y  la  T O S  F E R IH A  d e  lo s  n iñ o s .

Eüita los tratamientos enérgicos, tan perjudiciales á niños y  adultos. — Gran diploma de 
Honor. La más aita recompensa concedida en ia Exposición de Especialidades Farmacéuticas del 
Congreso Médico Nacional de Sanidad Cioil (Madrid 1919).

E i JARABE BEBÉ ha sido objeto de los más grandes elogios por ia prensa profesional en 
trabajos originales de eminentes médicos.

A g c n ta a  «s a la s lv e a : U a iA C H  V  O o p P u p Í A  (8 .  C . ) .  —  B«t>aaleaa.

T E T R A D I N  A M O
F o r m a s : E L IX IR  é IN Y E C T A B L E

M e d ic a o ió n  d in a m ó f o ra  y  r e g e n e r a d o r a  d e  lo s  e s ta d o s  e o n o n n tiv o i

Magistral combinación de ios elementos estimulantes y  desarrolladores de energía, terapéuticos 
más valiosos (FOSFORO, ARRHENAL, NUCLEINATO DE SOSA y  ESTRICNINA). Ejicaoísimo en los estados 
orgánicos depresivos y de agotamiento, fatiga  cerebrai y  oonvaleoenoia de enfermedades infecciosas. 
E i inyectable contiene cada oaja 10 ampollas de 1 o. o. y 10 de 2 o. o. haciendo un total de 20 amoollas.

S E P T I C E M I O L
I N Y E C T A B L E

T r a t a m ie n t o  e s p e o ifio o  é in s u s t itu ib le  d e  la s  e n f e rm e d a d e s  In fe c c io s a s .
COLESTERINA, GOMENOL, ALCANFOR y ESTRICNINA

De acción más activa que la de los metales coloides recién obtenidos. Cada caja contiene 6 ampo- 
lia s de 5 o. o., no produciendo abscesos n i siquiera induración de los teiidos en los puntos en que se 
haga la inyección.

X i J L T  o í a  I  o
I ’jL ia  XX c  É  rr  T I  c  o

P O H S ,  M O R E N O  Y  C O M P A Ñ Í A
' Olpeoton BERNARDO M O R A LE S_______

B T T ia  J ' J L S O 'r
C V j l I i B I T O I J L y

Al pedir maestras, indíqaese esta Revista y  estación de ferrocarril.

RECALCIVM
NOMKPE REGIST»ADO

A*'?'.;

[oMPiiiMioos - P o lv o  -  In y e l t a b l e s
(sibor agradable) (indoloros)

R E C A L C I F I C A C I Ó N  I N T E N S I V A  

P O R

A S IM IL A C IÓ N  M A X IM A .
AUTOFIJACIÚN DE LAS SALES c ALCICAS. 

T O L E R A N C I A  A B S O L U T A .

L A B O R A T O R IO  D E L  D O C T O R  A N D R E U  

Folgarolas, 19 • B A R C E L O N A  ( S .  G . )

A G E N T E  G E N E R A L  P A R A  L A  V E N T A  EN  E S P A Ñ A :

Or.  ANDREU , B&mbla Cataluña. 66 • BARCELONA
lilaralura y muestras gratuitas para los Sres Médicos

!  R I B A S ,  F a rm a c é l l t tc o  •  A riO au , 4 3 .  u n lll) ..  2 .*  -  RARCCLQNA

De venta 
titán, 9 y

en Madrid: F. Gayóse, Arenal, 2» E- Durán, S. en C., Te- 
i i ;  Pére* Martín y C.", Alcalá, 7 , y principales farmacias.

EXTRACTO
DE

M ALTA
i

« I

UMAIT
»

Aceptado por R.0 del S Abril I9I3 en los Hospitales Militares

SIM PLE
CON H IP D PO SPITO S 
CON H E M O B IO B IN A  
CON PEPSrNAVPANCfteATINA 
CON YOD URO  F E R R 0 3 0

D ip l o m a  d e  M é r ito
S* Congreso demadieos dele lengua 
ttielana —  Oulie I9i7 —

CON ACEITE  H IB BACALAO 
CON ACEITE HtC BACALAO E  H I P "

Cabañes. 60.

B arc elo n a

>eres

Pe

>' Dep

Ayuntamiento de Madrid
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Porque son de su absoluta confianza, los Sres. Médicos no se olvidan de indicar en sus fórmulas que desean

Inyectables del Laboratorio Ibero. - Tolosa (G uipúzcoa).
F a r m a c é u t i c o  D i r e c to r a  D r .  A l. 6 R E S F O  

Laureado con el premio extraordinario en la  Licenciatura jr Doctorado por la Universidad Central.

HAPTINOGENOS
E U M O - GO 

E C Z E M A
O -  E S T A F I L O  
D I F T E R I A

en ampollas de 3 c. c. de aplicación completamente INNOCUA, NO PRODUCIENDO 
ANAFILAXIA, NI NINGÚN FENÓMENO DE REACCIÓN PATOLÓGICA

Remitimos gratuitamente á los señores Médicos los siguientes trabajos:
Teoría de la inmunidad de Méndez.
Estudio sobre la gripe.
Estudio sobre comparaciones con los tratamientos haptinogénicos en afecciones pulmonares. 
Terapéutica esencial del Eczema.
Blenorragia y sus complicaciones.
Endometritis puerperal.

Solicítense á M. M ARTIN YANEZ. — Apartado 384. — MADRID

X iELTooratorioe ;N lón.d.ez¡ ( B u e s io ©  .A .ire© ).

Depositarios generales para la irinta; P E S E Z  M A E T IN  Y  0 .“ -  MAURTT) .  BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid
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HE CURA RADICALM ENTE CON EL

V liM O  U R A N A D O  
=  P E S Q U I  =

QUE ELIM INA E L  AZÚCAR D E L  OBOAMIBMO 
A RAZÓN D E UN GRAMO PO R  D ÍA , P O B n -  
FICA , CALMA LA SED, EV ITA  Y  CURA LAS 

COMPLICACIONES DIABÉTICAS

E b «1 mAs eficjiB y  a c re d ita d o  a n tid la b éü o o . 
T o la tio iaoo  afios d e  é x ito s  m o n d ia le e .

Oe venta en todas Im  buenas farmaolas y droguerías. 
Muestras y folletos i  los ssHorea mddloee.

Me^camento en polvo, a base de 
bismuto y magnesio, escrupulosa­
mente preparado y de pureia e ino­
cuidad absolutas. Combate eficax- 
mente las enferaiedades de)

Aparato Digestivo

OTROS PREPA R A D O S D EL DOCTOR PK SQ U l 

SIMIL AZÚCAR PESQUI P ar»  nao da loa
diabótioos.

DElOADOSE PESQUI M uy efioaa C ontra la 
OBESIDAD y  com pletam ente inofensivo.

ALCOHOL DE MENTA PESQül Antisép.
tico . D igestivo. P a ra  tocador, etoi

Laboratorio Pesqul; San Sibastian. 
Alameda, 17, jr Hernanl (Guipúzcoa).

y es tolerado parfectamente sea cual­
quiera la edad, leopenuneoto y es­
tado del que lo uaa.

Adultos: Una cucharada de las 
de café, mezclado con un poco de 
agua, después de cada comida; pu- 
diendo usarme impunemente esta do­
sis cada 2 o 3 horas. Niños: La mi­
tad o la tercera parte según la edad.

Da veotm am todaa partea
soiicíTSNsa uucsntAS t  informes

Laboratorios N. MIRE!
DlputaclSa* SSS..>Earcaloiia

r

A N T IB Y X IN A  A L E X  j f o u c t íY  - L A U S A N N ? .

COMPOSIOIÓIí
Kncallplol .................  0.15 gra.
Eaencia de S a l v i a . , 0,15
Qnayacol...................  0,05
Oxígeno.....................  C.Ol c. c.
Eacipienle...................  c. a. para 1 c. o.

Destruye por conypleto U  flore brenquiel.
En la gripe se obtienen verdaderos milagros.

Maaatraa a la elaaa médica an al

U

l a  P E N S É E ”

^ABORiTORIO LEFEL. -  Roma, 5. -  H A D R I^

E stab lec im ien to  especial ^
p a ra  el D iagnóstico  y  el T ra tam ien to  I

de la s  afecciones de  la s  V ías D ig estiv as i
DE LA  DIABETES Y  DE LA S ’ I

ENFERM EDADES DE LA NUTRICIÓN |
Prospeetoa Médico Jefei í

^por la Dirección. Or. R. FEISSSLV^

I N S T I T U T O  F E R R A N
B A R C E L O N A

Preparación de sueros, vacunas, productos opoterápicos 
iGvaduras, extractos (de malta simple y compuestos. ' 

Análisis bacteriológicos y químicos de aguas, substancias alimenticias, tie rra s, etc 
A n á l i s i s  c i í i ? i c o 5  d e  s a n g r e ,  o r i n a ,  e s p u t o s ,  e t c .  

Inoculaciones de prueba y preparación de autovacunas.

V7=

K fXOüISI 
SIN Bf

Ayuntamiento de Madrid
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ANALISIS
•P ÍR a « | • • p u t a s i  ¡ •o h a B i

mineraleB, agnaa, ato. 
Laharatarla Dr. E. Orteia,

Sieeiar dal Dr, fitUtréi.
> O apralaSi 14, M a d rid . .
^ F u n d a d o  e n  I S e O ^ i

l

i  ^SireTiín n íi'í 'D '™ '' ''P '̂C/ICIÓn)  
L oW.CURAfíflDICALMENTE LA *

V A C A N T E S .

La de médico titular de Porqueras 
(Gerona), dotada con el haber anual de 
1.500 pesetas. SoUcitudea hasta el 21 de 
Mayo.

Datos.—Ayuntamiento de 969 habi­
tantes, á 18 kilómetros de ;la capital, 
cuya estación es la más próxima.

—La de médico titular de Olivar, par­
tido de Motril (Granada), dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas. Hay dos 
agregados. Solicitudes hasta el 19 de 
Mayo.

Xlaíoa.—Ayuntamiento de 1.695 habi­
tantes, á 50 kilómetros de la capital, 
cuya estación es la más próxima, y á 22 
de la cabeza de partido.

— La de médico titular de Gombreny, 
partido da Pnigcerdá (Gerona), con el 
haber anual de 1.260 pesetas. Solicitu­
des basta el 16 de Mayo.

Datos.—773 habitantes, á 83 kilóme­
tros de la capital y á 62 de la cabeza 
del partido. La estación más próxima, | 
Campdtóvanol, á 8 kilómetros. ^

— La de médico titular, por dimisión, - 
de Valle de Arce (Navarra), dotada con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, por titu- - 
lar y sueldo de familias acomodadas, 1 
pagadas de fondos municipales por me­
ses vencidos; además el agraciado estará 
exento del pago de contribución y ten­
drá casa libre. La residencia del médico 
se baila á 10 kilómetros de Aoiz, cabeza 
de partido, donde existe ferrocarril, y 
pasa por dicha residencia carretera, 
consta de 900 habitantes. Las solicitudes 
se dirigirán al alcalde que suscribe en nn 
plazo de treinta días, contados desde la 
fecha en que aparezca el anuncio de la 
vacante en el Boktin Oficial de esta pro­
vincia. Valle de Arce, 20 de Abril de 
1925.—El alcalde, Francisco Erro.

(OoQtiná» an la página XXXV.)

• i | .  ^///////ii\\\w
las virtudes ^  ̂  W A t i l  
medicinales y la excelente elaboración 
del primer preparado de levadura de 
cerveza concentrada y químicamente pu* 
ra, conocido en todo el mundo por L E - 
VApTIG,* los 55 cerlIflcadOS de reputa­
dos médicos; el análisis del sabio profesor 
terapeúta y químico analista, catedrático en 
Valencia, Dr. D. Vicenté Peset; la aprobación 
por la Dirección general de salud del Go­
bierno del Brasil; el haber sido preferido por 
el Jurado de la gran Exposición farmacéutica 
del Congreso nacional de Sanidad civil (Ma­
drid, Enero de 1919)  para otorgarle la más 
alta distinción primer premio GRAN 
DIPLOMA DE HONOR; la 
Iprob'iCión por la Inspec­
ción de Sanidad nacional 
registrada a! n.® 342 ; 
la gran aceptación en 
clínicas, sanatorios 
y hospitales, y por 
tílllmo la gran ex 
portación a todos 
los países del 
mundo.

l'W'a

tf)

P*w. /iÍL

l«T/e

IQDO-TgBKRCPlIN A -C O P R m  DEL DR. ssA R í^yA
La SIEitOSINA. por tu «ftcctii ccaira U rabmolofb i* á rg ies  

7  p á m ^sst, M OM 4a lu  mayorea coB^aiatu terapáoticat.
Haioaotas laoilutivot atestiguan aa «Dperloódaá sobra tas á tm i»  

MfearnHaaa por a« ficU manajo y absoluta ÍDOCuiáad, sa afvléa sais 
aápdca y Astringente y sus efectos rápidos y coaitaaiat; a&rmaado qaa 
aa al ramadio qua hasta hoy ha dado mis aAcacaa y prtctácoa rasulta- 
doa. Sa WlerancU es perfecu y sí por casualidad producá raacdda ga- f  3  
aariL aa rarísimo aun fortando la ddsú. as solo ds algaaas

tNDfCAQONES: Tnbarculoait ta todas sua fwmae, srtrepatíu 
«roaa^ adsaltia, tumorM fríes. Mal ds Poo, etc

O* vfrftte f t  Fafmgdat y Cáutfc» d*

Ayuntamiento de Madrid
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rEstacióü termal y climática.
S30 m etros de a ltu ra . /  * <v

Meseta de CharlannBS (1.200 m )
Temporada; del IS de Mayo al 30 de Septiembre,
Son las aguas termales más arse- 
nioales que se conooen, además 
bloarbonatadas sódicas, clo­
ruradas y unas de les 
más radioactivas 
que se oonooen.

.^Sgs Ciiras
arsenlcales.

L

Indicaciones 
principales: 

Linfatlsmo, anemias 
adenopatias, clorosis, 

conTalecenclas, neurastenia 
diabetes, paludismo, dermatosis, 

enfermedades de la sangre, asma, etc.
J

Las Cápsulas legitimas
deIosD"JORETyHOM OLLE

( a  b a s e  d e  A p lo l o b ten id o  p o r  e l  
p ro ced im ien to  JOfíET y  HOldOLLE)

C O N T R A

AMENORREA
DISMENORREA

MENORRAGIA
D o n e  i i h i c a p é a la s  a l  d ia .

Pharm acle SÉOUIN. 165, Rué Saint-H onoré, PARIS.

ANTIASMATICO PODEROSO
EKMKDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARRO.? BRONQUIALES

Jarabe-Wedina 
de Quebracho.

Médicos distinguidos y los principales periódicos 
profesionales de Madrid: El Siglo Médico, la Re­
vista de Medicina y Cirugía ‘prácticas, El Genio Mé­
dico, El Diario Médico Farmacéutico, E l Jurado Mé- 
dico-Fa‘)tnacéutico, la Revista de Ciencias Médicas de 
Barcelona y la Revista Médico-Farmacéutica de Ara 
gón, recomiendas en largos y encomiásticos artículos 
el J a r a b e - M e d i n a  d e  Q u e b r a c h o  como el 
último remedio de la Medicina moderna para com­
batir el Asma, la Disnea y los Catarros crónicos, ha­
ciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expec­
toración.

P R E C IO ; 6 , 5 0  p e s e t a s  f r a s c o .
Depósito central: Br. Medina, Serrano, 36, Ma­

drid, y al por menor en las principales farmacias de 
España y América.

R A N A S

Producto español á base de Hamam*TÍrg.&, .^scnlus bi 
ppocast; novocaína, anesteiioa, etc. Cura Hemorroides in 
ternas, externas, sangrantes y padecimientos det recto. TnlH 
con cánula, 3 pesetas; correo, 350» De venta en farmacisi>'

r

V .

Sonatorlo 
Neuropátíco

CARABANCHEL BAJO
(M A D R ID )

t i l l e  de  M iD del t a ñ o ,  5 2 .
Enfermos nerviosos 
(neurosis, neuropa­
tías orgánicas y psi­

cosis moderadas). 
Toxicómanos. Ex­
cluidos los agitados 

y dementes.
Parque, teanis, heliotera­
pía, electroterapia, iueta- 

laciÓQ moderna.
Tranvía de la PlazaMayor 

á Oarabanohel Bajo.

M édico In te rn o :
D r. G erm aln .

D ir e c to r :

DR. G . R . LAFORA
Pasee ii\ Piído, 28, ididrid.

:lliilr cslomatal
dG DE

T o n if ic a , a y u d a  a  la s  d ig e s tio n e s  y  a b ra  
e lo p e l it o ,  c u r a n d o  la s  e n fe r m e d a d e s  d e l 

E S T O M A G O  c  I N T E S T I N O S

DOLOI3 DE ESTÓ M A G O  
DISPEPSIA
a c e d í a s  y  Vó m i t o s
IN APETEN CIA  
DIARREAS EN NIÑOS
Y A d u líú 3 q u e ,a * e :o s , attemancon ESTREDIMIEIITO
D ILA TA C IÓ N  Y  ÚLCERA

del Estómago
DISENTERÍA
M in  uaado contra las diarreas da los niños, incluso 

en la época del D E S TE TE  y DENTIGIOH.
3 3  A Ñ O S  D E  É X I T O S  C 0 A / S 7 / l/ V r £ S  
Ensáyese una botella y se notará pronto qu* 
el enfermo come más, digiere mejor y e* 

nutre, curándose de seguir con su uso.
6 pesetas botella, coa medicaclán para unas 6 d iu
V e n ta : S e r r a n o , 3 0 , F a r m a c ia , M A D R ID

y  p rlt^ c ip a le s  d e l m u n d o  (9^

I :■

SANATORIO PARQUE-DAV 0 8

( ñ H T E S  S ñ r ^ ñ T O H I O  T Ü R B A J V Í )
Casa de primera categoría. 1.570 metros sobre el nivel del mar. Gran parque propio para curación. Bosqu® 

propio. Pensión, incluyendo habitación, tratam iento médico, etc., desde 20 francos. Prospecto.
I V ^ é d i o o  l Z > i r e o t o r :  X 3 r .  JE ^ .Ayuntamiento de Madrid
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c ia , M A D R ID
u n d o  ^

f S A N A T O R I O  P E Ñ A - C A  S T I L L O ^
Destinado á  enfermos del aparato  digestivo, nu tric ión  y sistem a nervioso.

Clima delicioso, once hectáreas de parque, completa instalación de mecanoterapla,
electricidad, calor y terapéutica física.

H o te l de  d ie té tic a . D os h o te le s  p a r a  p s ic o n e a ro s is .
P a b e lló n  e sp e c ia l d e  r a d io te ra p ia  p ro fu n d a . S ecc ió n  e sp ec ia l d e  to z ic ó m a n o s .

D ire c to r ;  E x c n ) 0 . 5 r ,  D. t \ .  f l o r a l e s .  — Médicos; Doctores Penzoldt, Ollver y Luquero.

—Tres de médicos tital-Ar»»e, dos de 
nueva creación y una por jubilación del 
que la d-eempefi.ba, de Manz^naree 
(Ciudad Real), con la do ación de 2.fi00 
pesetas de sueldo anual y 250 como ins 
pectores municipales. Solicitudes basta 
el 22 de Mayo.

Datos.—V.lia cabeza de partido, de 
16.846 hahitanus, á 46 kilómetros de la 
capital. Hay estación férrea.

—La de médico titular, por dimisión, 
de Villanueva de Cameras, partiilo de 
Torrecilla de Camerns (L> gr fio) con el 
sueldo anual de 6.000 pesetaw i or titu­
lar é igualas. Hay tres agregidna; el 
más diutaoie á 5,6 kilómetros. S' licitu­
des en  ̂quince días. 'Boletín Oficial dd  
31 de Abril.)

Datos.—Ayuntamiento de 608 habi­
tantes, á 18 kiIometro-4 de la cabeza del 
partido y 60 de la capital, cuya estación 
es la más próxima.

— La de médico titular, servida inte­
rinamente, de Beuamaurel, partido de 
Baza (Granada), con la doUcióu anual 
de 2 000 pesetas. Solicitudes hasta el 
21 de Mayo.

Datos.—Ayuntamiento de 3.688 habi­
tantes, á 106 kilómetros de la capital y 
á 17 kilómetros de la estación niáa pró­
xima, Baza.

—La de médico titular, por dimisión, 
de Neila (Burgos), con la dotaidon auual 
de 6.000 pesetas; 1.250 pesetas por !a 
titular y las restantes por la asistencia 
á los vecinos pudientes, que serán pa­
gadas por mensualidades veuc das en 
metálico. Además al agraciado te  le fa­
cilita casa-habitación para vivir Es 
pueblo de I30 vecinos, hay luz eléctrica 
en la localidad y siu anej-s. Los aspi 
rantes, que i-erán licenciados en M di 
ciña y Cirugía, presentarán bu-* solici­
tudes en ei-ta Atcal ía, ai-ompaña<ias 
de los datos referen es á eda i y serví 
cios prestados auteriormente, en el pla- 
20 de treinta días á cantar desde la in- 
eerción del preseute anuncio en es>a 
Revista. Neda á 21 de Abril de 1225.— 
El alcalde, Pedro Sáinz.
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F. GAYOSO -  Farmacia.
A r e n a l ,  S .  —  J V I A . I  > R i J L )

P r e p a r a c ió n  He i m  lo lia s  c o n  s o ln c io n e s  e s te r ili . 't 'td a p . C á p s u la s  g e 'a t i -  
n< SKS m e d ic in a le s .  ótfU ioB  y s u p o s i to r io s  d e  g h c e r in a  s u l iu iñ c a d a ,  s im -  
p ie e  V c o m p n e a to s .

D e p ó s i t o  d e  E s p e c i a l i d a d e s  F a r m a c é u t i c a s .
Aguas minerales y productos quím eos de las mejores marcas.

M ota. D* ampolla», cápema», ovillos y piipnaituries preparamos rá- 
pidameiiie «-Honras fórmulas nos sean snlinitadas.

F » I  R  E> O  Xv
ItEC3-ISTií,.&.IDA.

Medicamento antipalúdifo de raenltadoa excelentea, oompneeto de clorhidrato de 
quinioá, hierro, a'eénico org-inioo, ezeraoto de quioa, preparado por J .  R . M a n i­
lla, farmacéutico. E n  oejae de cuarenta pildoras para 
do toda claae, y  ea ampollas para el paludismo rebel- 
de é inveterado.

V h ü N T A .  iC N ” JB’A . R M A . C I ^ ^ S  Y  I > H Ü < 3 - Ü J i ;W I A S

Agente general: D. J U L I O  C A R R E Ñ O  R O L D A N  
F = * l Q . s e n , o l « .  ( C á o e r e s ) .
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Pérez M artín  y C.®, A lcalá , 9 , M ad rid  y  C onsejo  d e  C ien to . 3 4 1 , B arcelona . 
F a rm ac ia  R osqued , In d e p e n d e n c ia , 1 6 , Z aragoza.

Ayuntamiento de Madrid
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L I N P A T I S M O  E S C R Ó F U L A

T U B E R C U L O S I S

A R T R I T I S M O

C O N V A L E C E N C I A S

A .  G I R A R D  — 4 8 ,  R u é  d ’ A l é s i a  —  P A R I S  

Agente general; Curiel y Morán, calle de Aragón, 228, BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid




